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INTRODUCCION1 

Es de antal'io sabido que la existencia de los recursos judi 

ciales es de gran importancia porque representan para los liti('Blltes 

el amparo contra la iniquidad y el error de los jueces, y a su vez,

enmJ.endan las equivocaciones o iE?lorancia de los oue litigan, por~ 

eso es necesario que se reglamenten tanto er. las legislaciones en em 

bri6n como las má• modernas. 

A través de la historia los recursos judiciales se han mul 
tiplicado en ceda le.3islaci6n, y asimismo, se han establecido medios 

adecuados para ~ue estos recursos no sean letra muerta en los C6di-

gos, y puedan tener los interesados la ooortunidad de llegar al en~ 

sisdo puerto de la justicia. 

Y son precisamente estos medios los que han motivado mi iE 

terés como objeto de estudio 1e la presente tesis, en especial su r~ 

glamentaci6n en ~l C6di~o de Procedimientos Civiles oara el Distrito 

Federal, vigente, en donde se le denomina Recurso de Queja, 

Este ordenamiento legal no sólo oermite a través de este -

recurso imouenar la denegede apelación sino que amolia a otros su--

puestos la procedencia ~el recurso de nueja que resu1tan de p-ran im

portancia por la clase de resoluciones =uoiciales aue combaten, pero 

debido a las la':U?las ~ue existen en su re::lament~ci6n, plantean una

serie de dudas e interrorantes que me han hecho reflexionar respecto 

a su estudio, situación que también se refleja en la tramitación del 

recurso de aueja, circunstancias que hacen neceseri: un a..~álisis con 

cienzuCo del Recurso de Queja para adecuarlo a las necesideCe~ jurí

dicas del momento y, llevar a cabo, una reforma sistemática cel mis

mo como se propone en le presente tesis, que sea de gran utilida~ p~ 

ra los litigantee y aboganos que dia a cia acuden a nuestros Trib~ 

les de Justicia. 
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Antes de abordar el tema del Recurso de Queja, he conside

rado pertinente ha.cer un estuoio de los recursos judicia1es en gene

ral que se incluye en el Primer Capítulo de esta tesis, que servirá

de base pera una mayor comprensión de le netura1eza jurídica del re

curso de queje, y por lo mismo, de estar en la posibilidsc de anali

zarlo más ampliamente como se pretende en el presente trabajo, 

El eatucio de los recursos judicia1es en general es una p~ 

queña monografía para describir los conceptos doctrinarios y legisl! 

tivos que respecto a sus principios generales se han elaboreoo y que 

se examinan a través del Código oe Procedimientos Civiles pero el -

Distrito Federal, vigente. 

En consecuencia, en este capítulo, se diserta respecto a -

varias definiciones doctrinarias del concepto re recurso judicial, 

sin pretender con estas disertaciones hacer a1arce de erudición, a-

treviéndome a proponer con la natural reserva necesaria y con un ca

rácter pragmático una definición del concepto de recurso judicial. 

Asimismo, se estudia la diferencia entre loa recursos judi 

cieles y los medios de impugnación en donde se citen los conceptos -

doctrinarios y les legislaciones que reconocen esta diferenciación,

provocando el examen de los recursos judiciales y los medios de im-

pugnaci6n que reelamenta el Códi<o de Procedimientos Civiles pare el 

Distrito Federal, vigente. Por otra parte, en este trabajo se consi

dera las cerecterísticas comunes a todos los recursos, en vista del

reconocimiento óe la doctrina de ciertos principios que deben obser

varse en tocos los recursos judiciales y que las legislaciones mode~ 

nae deben aceptar al reglamentar en su~ cuerpos legales loa recursos 

judiciales, 

En principio se admite que toda resolución judicial está -

sujeta a recurso judicial, pero en viste de le imposibilidad de lo-

grar una sistematización ordenada de las resoluciones judiciales su-
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jetas a recursos a un nivel de derecho comparado en virtud de las ~ 

distintas denominaciones, clases, etc., que se les atribuye a dichas 

resoluciones judiciales por las diferentes legislaciones, en cense~ 

cuencia, en el presente trabajo, he optado por su estucio exclusiva

mente conforme al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito

Federal, vigente. Por otra parte, se analiza en esta tesis, el con-

t:covertido tema de ir. naturaleza jurídica de las sentencias sujetas

ª recursos que no ha llegado a feliz término por los variados puntos 

de vista en o.ue se pretende enfocar la solución del problema. Tam-

bién se estudia los distintos efectos jurídicos de los recursos judi 

ciales y por último se concluye el capítulo primero con el examen de 

le clasificación de los recursos judiciales, en donde se admite una

clasificación principal de los recursos judiciales en ordinarios y -

extraordinarios. 

Una vez hecha la monografía de los recursos judiCÍiales en

general, se analiza en el Capítulo ~egunco de esta tesis, el Recurso 

de Queja regulado •n el Código de Procedi'1U.entos Civiles para el Di~ 

trito Federal, vigente, que es precisamente el objeto principal de -

estudio de la presente tesis. 

En este capítulo seeunao, se razona respecto al concepto -

del recurso de queja, exponiéndose varios significados del término -

queja, así como definiciones doctrinarias del recurso de queja, atr! 

viéndome a exponer mi personal punto de vista del concepto del recu,r 

so de queja que se da con le natural reserva necesaria, tomando en -

cuenta, oue los hombres por naturaleza somos falibles. 

Conforme a la reglamentación nel recurso de queja en el o~ 

denamiento legal citado, de su estudio, se desprende que se encuen-

tra imperfectamente reglamentado y que esta tesis pretende resaltar

para lograr que sea de-purado, pucnan .. :o norque se le otorgue la natu

raleza de un verdadero recurso judicial. 
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Efectivamente, el. Código Procesal. Civil, regula la queja -

como queja-recurso y queja-denuncia que son dos instituciones total.

mente distintas, y que son analizados en este trabajo, citándose opi 

niones doctrinarias al. respecto que nos llevan s considerar la nece

sidad de depurar la instituci6n de la queja, a efecto de que adquie

ra una naturaleza jurídica bien definida, tomando en cuenta que de -

sus antecedentes históricos más inmediatos siempre se le ha conside

rado como un verdadero recurso, p~incipalmente, desde la Ley de En-
juiciamiento Civil Española de 1655. 

En el capítulo segundo, se estudian los elementos del re

curso de queja que se obtienen conforme a su reglamentación en el C~ 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal., vigente, 

los cuales son: El objeto de la queja, los sujetos de la queja, la -

forma de la queja y el plazo de interposici6n de la queja que son a

nalizados uno por uno en el presente trabajo, 

También se considera en esta tesis, los efectos jurídicos

del recurso de queja, los cuales el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, vigente, deja de precisar, por lo que, l..,.. 

doctrina propone que esta l.aguna se subsane mediante le reforma res

pectiva. Igua1mente se estudie en el capítulo segundo la posiblidad

de ofrecer ciertas pruebas en el recurso de queja, en virtud de que

si bien es cierto que en ocasiones estos resultan innecesarios no es 

menos cierto que en otros son de gran importancia para el interesado 

como se analiza en esta tesis. 

Y se concl.uye el. capítulo segundo con el estudio a qué ~ 

clasificación de los recursos judiciales pertenece el recurso de qu,!t_ 

ja y se citan opiniones doctrinarias que pretenden encuadrar e qué -

clasificación pertenece el recurso de queja conforme a la clasifica

ci6n que de loe recursos judiciales en general. se hace por la propia 

doctrina. 
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Bn el tercer y 11l.timo capítulo de esta tesis se analiza la 

procedencia del recurso de queja en el C6digo de Procedimientos CiV!. 

les para el Die tri to Federal, vigente, en cada uno de sus supuestos

como son: Contra la negativa del juez a admitir una demanda o desco

noce de oficio la personalidad de un litigante antes del emplazamien 

to; Contra interlocutorias dictadas en ejecución de sentencias; Con

tra la denegada apelación; Así como, otros casos de procedencia del

recurso de queja, loe cuales se encuentran dispersos en el Código de 

Procedi..U.entos Civiles, 

En todos y cada uno de los supuestos de procedencia del r! 

curso de queja se presentan una serie de lagunas, dudas, que hacen -

que el recurso sea mal interpretado tanto por jueces como por los ll 

tigantes, y as!, lo reconoce la propia doctrina jurídica como se ve

rá al estudiarlos en el presente trabajo, por eso considero que es -

necesario una reforma sistemática del recurso de queja en el C6digo

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, vigente, para ~ 

que sea útil a los interesados que pretenden hacer valer dicho recuo; 

so. 

Y para concluir, se cita la jurisprudencia de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación y criterios sustentados por el Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal, respecto del recurso

de queja, 



CAPITULO PRI1!BRO 

LOS RECURSOS JUDICIALES EN GENERAL. 

a) .-Concepto de recurso e judicial.ea. 

Antes de referir el concepto de los recursos jurídicos en 

general, ea menester decir, que el hombre como ente social, desde -

que se organizó en sociedad, ha pretendido alcanzar la justicia pa

ra obtener, la paz en eu convivencia y hacer de este mundo un lugar 

adecuado para vivir y pueda ae:! alcanzar su destino. En tal virtud

ee ha visto en la necesidad de crear normas conducentes a dicho ob

j eti vo, y previendo la conculcación de dichas normas crea tribuna-

lee de derecho, ante los cual.ea dirime sus derechos controvertidos, 

a través de la aplicación exacta de las normas procesales. 

Pero resulta que, en la práctica jurídica se he observado 

que la~ personas encargadas de la importante función de administrar 

justicia, por su nropia naturaleza ontológica, hace uso de sus fa-

cul tades jurídicas en algunos casos aplicando correctamente la nor

ma jurídica y en otros con ciertos desvíos, en virtud del cual inc~ 

rren en errores o equivocación, muchas veces de manera mal intenci~ 

nada y otra por mera negligencia, o porque es arrastrado por iner-

cia de otros fines, comprometiendo de tal forma la administración -

justa de la justicia, con graves perjuicios a loe intereses de laa

partes interesadas, por lo que, resulta atinada la creación de los

llamadoe RECURSOS JUDICIALES, en virtud de los cuales se da la posi 

bilidad de combatir loe errores o desviaciones que conetitUJl'en loe

agravioe que sufren las partee en loe juicios. 

Etimológicamente, el término recurso deriva del vocablo -

latino recursua-us, que significa acción de volver corriendo, carr~ 

re de vuelta. 

La palabra recurso es sinónimo de expediente, medio, proc~ 

dimiento, ~~morial, escrito, petición, apelación, arbitrio, remedio, 

regreso, retorno, vuelta. 
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La Real Academia Española define el recurso judicial como 

"La acción que concede la ley al interesado en un juicio o en otro

procedimiento para reclamar contra las resoluciones, ora ante la a~ 

toridad que los dictó, ora ante alguna otra."(I) 

El conceoto dado por la Real Academia Española del recur

so como acción, confunde a mi modesta· manera de ver el concepto de

~cción con el del recurso; toda vez que con la acción en el derecho 

"procesal moderno, se requiere la intervención de un órgano jurisdic

cional para aolicar en forma vinculativa una norma jurídica a una -

controversia, en tanto que con el recurso, el interesado oide se mo

difique o revoque una resolución, ya ante el propio órgano judicial

del conocimiento o del superior de quien dictó la resolución impu~ 

da, sin embargo, es de reconocerse que estas dos instituciones jurí

dicas son similares en cu.i.nto que ambas son derechos subjetivos que

se mediatizan a través de otro acto jurídico procesal. 

Guillermo Cabanellas define el recurso como "La reclama-

ción que concedida por la ley o rezlamento, formula quien se cree 

perjudicado o agraviado por la providencia de un juez o tribunal, p~ 

ra ante el mismo o el superior inmediato cor, el fin de que la refor

me o revoqua."( 2) 

Esta definición de que el recurso legal es una reclamación, 

desde el punto de vista gramatical, puede admitirse porque reclama-

ción significa una oposición, una protesta, ante cualquier circuns

tancia, pero desde el punto de vista técnico jurídico decir oue el -

recurso ee una reclamación puede crear confusión con los recursoe d~ 

nominados precisamente de reclamación como sucede en nuestra le¡;isl~ 

ción actualmente en los artículos 82 y 103 de la Ley de Amparo Regl~ 

l. Diccionario de la LenR:Ua Esoe...~ole, Talleres Tiposréficos 
de la Editorial Espase-Caple, S.A., lOa. ed., Madrid, 1956, o6g.l077. 

2. Cabanellas, G., Diccionario de Derecho Usual, Ed. Libr!_ 
ros Bibliografía Omeba, 4a., ed., Buenos Aires, 1968, pÓ6• 407. 
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mentaria de los Artícitl.os 103 y l.07 de la Constitución Federal., (3) el 

cual se interpone en los juicios de empero, en consecuencia, no se-

tisface plenamente la citada definici6n del concepto de recurso judi 

cial. 

Jaime Guesp, define el recurso judicial como "Una preten-

si6n de reforma de una resolución judicial dentro del mismo proceso

en que dicha resoluci6~ judicial ha sido dictada."( 4 ) 

Esta definici6n que considera que el recurso es una preten 

si6n, debe admitirse en principio, pero de acuerdo con el concepto -

más aceptado de la pretensión expuesta :oor el proceeelista Cernelu-

tti, dentro de la ciencia procesal, al decir que: "La nretensi6n tie 

ne por objeto soMeter el interés ajeno al interés prop~o.•C 5 l Oblig~ 
a admitir que el recurso no puede ser una pretensi6n, puesto que me

diante él no se trata de someter el interés ajeno al interés propio

sino más bien, el recurso juCicial, es un medio para obtener la moCi 

ficaci6n o revocaci6n de una determinada resolución judicial. 

~!anuel Ibá.'iez Frocham, dice que: "El recurso es el acto 

procesal mediante el cual la parte en el proceso, o quien tenga leé:i 

timaci6n para actuar en el mismo, pide se subsanen errores que lo -

perjudican cometioos en una resolución.•(6 ) 

En mi concepto, el autor citaóo, se acerca a una defini--

ci6n t~cnica procesalmente consiCerado 0el recur~o, pu~s hace presu

c.ir le exieter.cir- Ce ~u~ eleme~tos caracteristicoe, si~ embargo, di

fiero con el mismo al ccnsirerar el recurso como un acto procesal --

3. Guerra A., J.C., Lev de Aoparo Actualizada, Ea. Pee, -
S.A. c'e C.V., 6a. ed., :l.éx., D.F., 1987, :oái:-. 32. 

4. 4uasp, J., Comentario: a la Ley Ce En.iu.l.ciamiento Civil, 
Ed. l!'. Aguilar, Madrid, 1943, T. !, ná¡;. 1069. 

5. Carnelutti, F., Institución clel Proceso Civil, tr. , cle 
Santia..;o S. Melenco, Ed. Jurídicas :..uropa .América, Buenos Aires, 
1959, Vol. I, ?á¡;. 28. 

6. Ibáñez F., U;., Tratarlo de les Recursos en el Proceso Ci
vil, Ed. Libreros Bibliografia Omeba, 3a. ec., Buenos Airee, 1957, -
pág. 95. 
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porque a mi modesta manera de pensar, más que un acto procesal se ~ 

trata de un medio o instrumento en virtud del cual se impugna una r,!!_ 

soluci6n cuyo contenido afecta los derechos de una de las partes coa 

tendientes en un juicio, aunque es de reconocer que el recurso judi

cial se materializa en el proceso a través de un acto procesal cuan

do ee hace valer ante la autoridad competente. 

El tratadista Prieto Castro, L., opina que el recurso jud! 

cial, "Solo se puede considerar como los medios de impu;;nacióri que -

persiguen un nuevo examen 6el asunto ya resuelto, por un órgano jud!_ 

cial de categoría superior al que ha dictado la resoluci6n que se i!!! 
pugna."(7) 

A este tratadista, me permito hacerle mi modesta crítica a 

su definición en el sentioo de que no es cierto que los medios de i!!! 

pugnaci6n, llamados recurso& judiciales, no sólo son del conocimien

to de un órgeno judicial de categoría superior, pués se dan· casos en 
/ 

que un recurso judicial sea conocido y resuelto por el mismo 6rgano-

jurisdiccionnl cuya resolución se impugna, Por otra parte, el conceE 

to que se analiza al decir un nuevo examen del asunto ya resuelto, al 

parecer da la idea de que con el recurso se pretende siempre hacer 

un análisis total del juicio, lo cual puede suceder, pero puede in~ 

terponerse con el ánimo de resolver determinada circunstancia que l,!!. 

eione intereses de las partes, esto es, impugnar parcialmente una r.!!, 

soluci6n. 

El ilustre procesalista Eduardo Pallares, dice: "Los recll!: 

sos son los medios de impuenación que otorga la ley a las partes o a 

los terceros parn que obten¡;an mediante ellos la revocación o resci

sión de una sentencia o en general de una resolución judicial sea a~ 

to, decreto o sentencia. Excepciorialmente, el recurso tiene como fin 

7,Prieto c., L., Derecho Procesal Civil, Ed. Revista Dere
cho Privado, Madrid, 1972, Vol. I, pág. 045. 
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nulificar la resoluci6n.•(S) 

La defir.ici6n dada por el maestro Pa1lares en términos ge

nerales es de admitirse puesto que reúne los elementos esenciales y

característicos de los recursos con la salvedad de que se antoja in

completa, pues, ami te ante (!i.iien o quienes debe plantearse los reclJ!: 

sos judiciales para los efectos de su substanciación, ya que se dan

casos en que son conocidos µor una autoridad de alzada y en otros -

por la misma autoridad del conocimiento del juicio. 

Ante la problemática que se presenta en la busqueda de una 

definición definitiva del recurso judicial no me queda sino dar una

con le natural reserva necesaria y con un carácter pragmático. 

En efecto, para mi personal. opinión, el recurso judicial es 

un medio de impugnación que otorga la ley a las partes o terceros -

contra una resolución judicial que les causa agravios para obtener -

su revocación o modificación ya sea ante el órgano de alzada o ante

el propio órgano jurisdiccional que dictó la resolución impu¡:nada. 

Ahora bien, anaJ.izanoo los elementos característicos de la 

anterior definición manifiesto: El recurso Juaicial es un medio de 

impugnación porque es un instrumento en virtud del cual se combate o 

atacan resoluciones judiciales. Aclarando que los recursos judicia-

les propiamente dichos son una especie del género de medios de impus 

nación, ya que existen muchos medios en Virtud de los cuales también 

se atacan a diversas resoJ.uciones judiciales, ejemplo: Un incidente

de nulidad de actuaciones judiciales; la tacha de testigos, etc., -

etc. Los cuales tienen sus propias carscter:ísticas: Cuando el medio

de impu,:nación adquiere un µrocec.ioien~o especial y autónomo para -

atacar una resolución con el objeto de obtener su modificación o re

vocación recibe el nombre de recurso judicial. 

El recurso judicial es otorgado por la ley a las partee o-

8. ?allares, ~., Verecho Proce•al Civil, Ed. Porrlia, S.A., 
2a. ed., México, 1965, pá~. 556. 
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terceros porque así lo ordena la norma jurídica como producto de un 

proceso legislativo, como sucede en nuestra legislación, que se o-

torga por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito ?ed~ 

ral, (g)vigente, en los artículos si'!'Uientes: 

"ART. 688.-El recurso de apelación tiene por objeto que el 

superior confirme, revoo.ue -o modifique la resolución del inferior." 

"ART. 689.-Pueden apelar: el litigante, si creyere haber -

recibido algún agravio, los terceros oue hayan salido al juicio y -

los demás interesados a quienes perjudique la resolución jucicia.J.." 

El recurso judicial siempre tiene por objeto combatir una

resolución, 0ue dependienrlo de la le,¡islación ~e que se trate éstos

reciben determinada denominación, así, por ejemplo: Tratáncose de -

nuestra le¡¡islación del Distrito Pedoral en materia procesal civil,

las resoluciones son: Decretos, autos (provisionales, preparatorios

y definitivos), sentencias interlocutorias y sentencias definitivas, 

todos provenientes precisamente de un juez, y sujetos a recurso. Ac

tos procesales que no deben ser confuncicos con los actos de las pa~ 

tes o terceros en un proceso, que en caso de ser impu.r,nados dan lu-

gar no ha un recurso judicial propiamente dicho sino a otro medio de 

impugnación como son los casos incidentales de naturaleza distintas

previstos en el artículo 88 del citado Código de ProcerlitD.J.entos Civi 

lea. 

Ahora bien, hemon dicho que el recurso judicial tiene por

objeto combatir una resolución judicial, •sta impu<;nación deberá te

ner como materia propia las lesiones a los intereses üel recurrente, 

es decir, los agravios que tendrá que hacer valer para obtener la r~ 

paraci6n de sus derechos, ya que sin a-7avios no hay recurso como se 

puede inferir en el CóJigo de Procedimiento Civiles referido en su -

artículo 689, ~ue dice: 

9. C6diuo de P:-oc~1imientos Civili:?s ~ara el Distrito Pecle
:::31• ~d. Castillo !luíz Editores, S.A. de c.v., 2a. ed., ~éxico, 1987, 
-:i~ o• 175. 
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"ART. 669.- ••• No ,,uede apelar el que obtuvo todo lo que -

pidió; pero el vencedor que no obtuvo la restitución de frutos, la -

indemnización de da..~os y perjuicios o el pa~o de costas, podrá apelar 

también.• 

El recurso judicial se interoone con el objeto de obtener

la revocación o modificación de una resolución judicial. Revocación, 

en la doctrina y en la oráctica, se entiende en dejar sin efecto to

da la resol:ici6n impugnada substi tuyéndola "ºr otra dictada por el -

Tribunal del conocimiento ce·_ recurso, y la modificación desde los -

mismos puntos de vista, doctrinario y práctico, que sufre un cambic

en uno o varios de sus puntos la resolu~ión i!ll)lu.;nada sin llegar a -

afectar la totalidad de la resolución cuestionada. Como se puede a-

preciar en la definición que hago en este punto de estudio se omite

el vocablo "confir:l!e" que hace suyo el a.-tículo 688, ya que quiero -

evitar el mismo error o confusión en que cae el legislador; pues di

cho numeral se olvida que el recurso judicial es un instrumento otor 

gado a las partes para hacer valer sus derechoE cuan~o son lesiona-

dos, en consecuencia, si los derechos de las partes, se encuentran -

satisfechos, es 16;ico y jurídico que resulte ocioso otorgarles un -

instrumento para confirmar sus derechos como se desprende del prece~ 

to legal comentado, por eso se dice que confunde el fin con el resul 

taóo, pero es de señalar que el precepto citado se ha interpretado -

t'nto por las Salas del Tribunal Superior de Justicia del Distrito -

Federal. como por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como una 

facultad otorgada s1 Tribunal de Apelación para cuando al decirlir en 

jefinitiva sobre el recurso puede confirmar la resolución del infe-

rior si no proceden loe a.~avios formulados por el apelante, como -

claramente se concluye de la tesis sustentada por la Su~rema Corte -

de Justicia que a la letra dice: 

"APELACION, FUNCIONES DEL TRIBUNAL DE ALZADA.-La función del 



Tribunal. de AJ.zada no es la de rebatir la sentencia de primer grado, 

sino substituirse en forma total y completa al inferior para resol~ 

ver todos los puntos planteados en los agravios que, junto oon la ~ 

sentencia recurrida, integran la litis contestatio de la alzada, fuJ1 
dementando y razonando su decisión para revocar, confirmar o modifi

car la sentencia del inferior." 

Amparo directo 4929/1961. Victor Becerra Luna y Eduardo 

Costeira Rios. Agosto 24 de 1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

Alfonso López Aparicio. Sala Awciliar. Séptima Epoca, Volumen 44, 

pág. 59. 

Por dltimo, en mi definición hago referencia que el est~ 

dio de los agravios y la resolución correspondiente es realizado por 

un órgano superior o ante el propio órgano jurisdiccional que dict6-

la resolución impugnada, esto es as! según la naturaleza de la reso

lución impugnada y su trascendencia jur!dica, ejemplo: Los recursos-

de revocación y reposición son conocidos por el pronio órgano juris

diccional cuya resolución es recurrida, en tnnto que con los recur~ 

sos de apelación ordinaria y de queja, son del conocimiento del Tri

bunal Superior del que dictó la resolución combatida. (arta. ó84, ~ 

685, 688 y 725 del Código de Procedimientos Civiles). 

b).-Diferencia entre los recursos judiciales y los medios -

de impugnación. 

A efecto de tener una mejor idea del tema en cuestión trat~ 

ré de establecer la diferencia entre los recursos judiciales y los -

medios de impugnación, tomando en cuenta la opinión del ilustre Car

nelutti, que nos dice: "La impugnación de loe actos procesales es ~ 

una de las instituciones más complejas con que ha de enfrentarse ~ 

nuestra ciencia."(lO) 

10. Carnelutti, ?., Sistema de Derecho Procesal Civil, Ed. 
Unión Tipográfica Editorial Hispano Americana, Buenos Aires, 1944, -
Vol. III, pág. 604. 
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La doctrina y la legislación del derecho procesal extran

jeros, utilizan de manera general la terminología medios de impugn~ 

ción para hacer referencia a los recursos judiciales como sucede--

en Italia y Alemania. La doctrina de nuestro país empieza a utili

zar la expresión medios ee impugnación en su sentido moderno. En -

crunbio la legislación procesal civil del Distrito Federal, inexpli

cablemente se ha abstenido de emolear la terminología moderna de ID! 

dios de impugnación, aun cuando existen dichos medios dispersos en

el Código, pero en nuestra legislación estatal ya se hace, ejemplo: 

El Código de Procedimientos Civiles pera el Estado de Morelos. 

Ahora bien, la terminolog.(a medios de impugnación está -

compuesta por los •1ocablos medios que signífica toda diligencia que 

tiene por objeto la consecución de un fin; y el vocablo impÜgnaci6n 

que deriva del latín 1mpugnatio de asalto, ataoue; gramaticalmente

es acción y efecto de impugnar, es decir, contradecir, refutar; y,

es sinónimo de ~posición, refutación, contradicción, opugnación, -

etc., etc., en consecuencia, la expresión medios de imouenación en

su sentido runplio y procesal, es la diligencia oue tiene oc~ objeto 

atacar un determinado acto procesal e.nte el órgano jurisdiccional -

competente. 

En tales condiciones, considero propicio hacer referencia 

a algunas opiniones doctrinarias a fin de lograr establecer la dif! 

rencia 0ue se revela entre los conceotos de medios de impugnación y 

recursos judiciales. 

El Lic. Rafael Pérez Palme, opina que: "En el derecho mexi 

cano, los medios de impugnación a las resoluciones, abundan, ya en -

forma de incidente, ya como procedimien~oe autónomos, ora como recu~ 

sos propiamente dichos, o en último extremo, como recursos extraordi 

narios; emparo, no todos los medios de imnu.gnaci6n pueden ser consi

derséos como recursos; aquéllos, digamos, son el género, mientras --
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que el recurso propiamente dicho es la especie. De aqui que la pe-

labra recurso pueda tener dos acepciones; una, la lata, en la que -

por recurso se entiende cualquier procedimiento que pueda tener co

mo consecuencia destruir, detener o enervar la acción judicial; y -

la otra, la restringida, que comprende sólo los recursos propiamen

te dichOs.•(ll) 

Esta opinión atenta a mi modesta manera de ver, es confu

ea, porque, por una parte afirma que no todos los medios de imp~ 

ción pueden ser considerados como recursos y que aquéllos constitu

yen el género y éstos la especie, para luego definir el recurso como 

medio de impugnación y a la vez como recurso propiamente dicho, par

lo que no revela con claridad la diferencia entre loG medios de im-

pugnación y loa recursos. 

El maestro Edu"'°do Pallares, manifiesta que: "La palabra -

recurso tiene dos sentidos, uno amplio y otro restrin.<;ido y propio.

En sentido amplio, significa, como ya se dijo, el medio que otorga -

la ley para que la persona agraviada por una resolución judicial ob

tenga su revocación, modificación o nulidad. En sentido más restrin

gido el recurso presupone que la revocación, rescisión o nulidad de

la resolución estén encomendados a tribunales de una instancia supe
rior." (lZ) 

La opinión citada, incurre en error similar a la anterior

doctrina, al utilizar el término recurso para distiru;uir dos insti~ 

cienes diferentes, porque conforme a la doctrina moderna, el recurso 

no tiene dos acepeciones, sólo una, al pertenecer al género de los -

medios de impugnación como una de sus especies con características -

propias que lo definen. 

Corrobora este criterio, la definición de los tratadistas-

ll. Pérez P., R., Guía de ~erecho Procesal Civil, Ed. Car
denas Editor y Distribuidor, 2a. ec., ~éxico, 1970, ~ág. 683. 

12. ~. Cit •• pág. 55ó. 
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José Castillo Larrañaga y Rafael De Pina, cuando manifiestan que: -

•tos recursos son los medios más frecuentes por virtud de los cuales 

se procede a la impugnación de las resoluciones judiciales; pero no-

los Wúcos. Cuando se hace referencia a los recursos, no se a~otan 

todos los medios posibles de impugnar las resoluciones judiciales. 

Los recursos son meaios de impugnación de las resolueiones judiciales; 

oero no todos los medios de impu~ción son recursos."(l3 ) 

El jurista espa.~ol Jaime Guasp, opina que: "La impugnación 

procesSJ. responde, en efecto, a esa idea de la depuración del resul

tado de un proceso distinto, Una vez que se obtiene una decisión pr2 

cesal, sea declarativa o ejecutiva, siempre pueden plantearse dudas

entorno a sus cu'l.lidades intrínsecas, especialmente entorno al pro-

blema si tal decisión es, en efecto e'l. mejor resultado que podría -

conseguirse, en vista de los términos a que se refiere. Para dar sa

tisfacción a la idea que se ve, en la depuración de un resultado pro 

cesal, un mejoramiento del mismo, se establecen, por cada derecho p~ 

sitivo, no en términos ilimitados, pero si considerables, procesoe -

especiales en los que se critican, esto ea, se impugna, el resultado 

procesal originalmente alcanzado. De este modo se esté dentro de la

idea del proceso especial por razones jurídico-procesales, pero no -

a base de la facilidad, sino, por el contrario, de la dificultad, -

aunque con vistas, siempre, a mejorar la obra procesal definitiva. -

La impugnación del proceso no ee la continuación del proceso princi

pal por otros medios, puesto que el proceso de impugnación tiene ca

rácter autónomo; es un oroceso independiente con un régimen jurídico 

peculiar, es decir, con sus requisitos, procedimientos y efectos di_!! 

tintos de las corresoondientes categorías del procero 1 a que se refi~ 

re, lo cual no quiere Cecir que, aunque sea un procJso autónomo, no

guarde conexión con el principal, antes al contrario. Por ello, e --

13. Castillo Larreñaga, J., y De Pina, R., Ineti tuciones -
de Derecho Procesal Civil, Ed. PorI'll.a, S.A., 2a. ed., México, 1961,
pég. 323. 
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través de la impugnación procesal, se llega a la institución de ver

daderos procesos especiales por razones jurídico-procesales, en las

que el término de referencia al proceso principal se muestra con una 

finalidad positiva, o de facilitación, sino negativa, o de dificultad, 

en la que la impugnación precisemente consiste, Loe procesos de impug 

nación son, por consi.guiente, aquéllos que se destina una tramitación 

especial a la cr!tica de loe resultados procesales conseguidos en o

tra tramitación principal. El nombre ciertamente no es indiscutible, 

puesto que impuJ]'l'lBciones aparecen dentro del mismo proceso, ya que -

una impugnaci5n es lato sensu el acto del demandado que se opone a -

la pretensión del demandante o, en general, el de cualquiera de las

partes que se enfrenta con alguna actitud asumida por la contraria.

Más cuando la idea de la imou.gnaci6n lleva a la implantación de un -

proceso especial verdadero, asume una fisonom!a peculiar, que es la

que interesa aqu! dejar afirmada. En efecto, la imougnación procesal 

se convierte, en virtud de esa autonomía, en un verdadero proceso. -

Mediante la imougnación procesal el proceso principal no es simple~ 

mente continuado, sino que desaparece para dejar su puesto a otro -

proceso distinto, aunque ligado al anterior. As! pues, la impu.<;naci6n 

procesal se convierte en una íinira de indudable sustantividad y no

en un conjunto de medidas interiores pr~oias de cada proceso en par

ticular. El proceso de impugnación recibe, en general, el nombre de

recurso. La idea elemental de la imp~ación es oue se vuelva a tra

bajar sobre la materia procesal, ya decidida, para aue su nuevo cur

so permita depurar la exactitud o inexactitud de las conclusiones ~ 

procesales primeremente obtenidas. Tal nuevo curso o recurso define

al proceso montado con una finalidad impugnativa, lo cual no quiere

decir, sin embargo, que ella suponi;a. una reproducción del proceso -

primitivo, puesto que la impugnación puede consistir en U."lB. altera-

ci6n o modificación de ese proceso, de manera abreviada o de manera-
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modificada, aunque siempre la idea de que el trabajo procesal, en -

cierto modo se reoite, justifica la denominación de recurso que a-

qui se emplea.•Cl4l 

El jurista citado, ex,,one la doctrina moderna del proceso 

de impu.gnación, destacando que los medios de impugnación deben ser

entendidos en dos sentidos, ~artiendo de la clase de proceso que o

riginen, as!, cuando la imp~ación lleva a la implantación de un -

proceso verdadero, con fisonomía autónoma, ccnviár"tese en un verda

dero proceso, recibe el namore de recurso y cuando la imougnación -

se manifiesta con actos en virtud de los cueles las partes ai:ravia

das atacan cualquier actitud asumida oor la contraria, entonces, -

son procesos imptJ..t.-nativos lato sensu, criterio que este modesto tr~ 

bajo pretende apoyar al igual que lo hace el procesalista José 9ec~ 

rra 3autista, pero quien lo hace con la salvedad si;nuente: "De con 

siderar como simples procedimientos impu¡;nativoe los que se formu-

lan ante el propio juez si éste tiene competencia propia para vol-

ver a juz;;a.r sus determinaciones.•(151 

En este orden de ideas, la doctrina ha concluiao que la di 

ferencia entre los recursos judiciales y los medios de impugnación

estri ba en aue aquél es la especie y loe medios de imptl1!Ilac1ón el ?~ 

nero, como se desprende de las opiniones siglll.entes: 

Hernend~ Davis Echandia, de un modo claro y sencillo, nos

dice: "El concento de impugnación es genérico y Comprende todo meCio 

de ataque a un acto procesal o un conjunto de ellos o todo un proce

so concluido, sea en el curso del mismo o por otra oarte; el conce:o-

to de recurso, es esoec!fico y comor~nde una clase especial de impug 

nación ante los errores del juez en un acto determinado y tiene apli 

cación dentro del mismo ~roceso.~(l6 l 

14. Guasp, J., Derecho Procesal Civil, Ed. Institución de
Estudioe Políticos, Ja. ed., Madrid, 1973, T. Il, ?ág. 710. 

15. Becerra B., J,, El Proceso Civil en México, Ea. Porrúa, 
S.A., 5a. ed., México, 1975, pág. 525. 

16. De.vis E., H., Nociones Generales de Derecho Procesal Ci
:DJ.., Ed. Aguilar, S.A., llladrii, 196ó, pág. é64. 
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Cipriano ~mez Lara, expresa que: "Todo recurso es en re!!, 

lidad, un medio de impugnación; por el contrario, existen medios de 

impugnación que no son recursos. Esto significa pues que el medio 

de impugnación ea el género, y el recurso ea la especie,"Cl7 l 
Consecuente con las opiniones estudiadas, puedo conclUir

que ee acepta dentro del campo del derecho procesal, une teoría del 

proceso impugnativo, en donde se deslinda la diferencia entre loa -

medios de impugnación y loe recursos. 

Carnelutti, nos dice: "En el lenguaje de la práctica, y 

también en el de la ley, se habla de medios de impugnación."(l8) 

Terminología que el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, vigente, no utiliza, por lo que, me inclino en 

base a las doctrinas y legislaciones modernas, a proponer su utiliZ!!,. 

ción como encabezado de un Título especial para sistematizar ordena

damente loe medios de impugnación que se encuentran dispersos en to

do nuestro ordenamiento legal, estableciendo así un orden respecto -

a loe recursoe que el Código reglamenta, porque refiriéndome eapeci

ficamente a su Título Décimoeegundo, denominado, "De los Recuraoa",

encontramoa que en el mismo existen verdaderos recursos mezclados 

con medios de impugnación en sentido amplio y procesos que no son ni 

recursos ni medios de impugnación en sentido amplio, como se destaca 

en el análisis siguiente del citado ordenamiento legal. 

En efecto los artículos 684 y 686, se refieren a los rec"!:, 

sos de revocación y de reposición, estos actos procesales a mi mane

ra de entender constituyen verdaderos recursos judiciales en vista -

de que reunen loa elementos característicos de esta especie de medios 

de impugnación, al proceder contra resoluciones judiciales, cuyo ob

jetivo es alcanzar la modificación o revocación de dichas resolucio-

17. Gómez L,, C., Teoría General del Proceso, Ed, Textos -
Universitarios, 2a. ed,, México, 1979, pág. 372. 

J8. Op. Cit., pág. 180, 
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nes y porque con su interposición no se rompe la unidad de la rela

ción juríaica creada nor el ejercicio de la acción intentada, res"! 

tando aue, en virtud de la naturaleza jurídica ae las resoluciones

combatidas y el princi?io de economía procesal, ee correcto y acer

tado que sea el propio órgano jurisdiccional cuya resolución se im

pugne el competente para conocer de dichos recursos. Y que podría~ 

mes llamar, tambi~n, simples orocesos impugnativos como lo hace el

maestro José 3ecerra 3autista, 

El Código Adjetivo que se hace mérito establece la forma

y t~:-:ninos en que debe hacerse valer uor la8 partes interesadaE los 

recursos de revocación y reuosici6n de sus numerales siguientes: 

"ART, 684.- Los autos que no fueren apelables y los decre

tos pueden 3er revocados oor el juez que los Cic~a o por el qu€ lo -

substituya en el conocimiento del negocio," 

"ART. 685,-La revocación debe nedirse por escrito dentro -

de las veinticuntro horas si~--:uientes a la notificación, aánCose vis

ta a ln contr~ri~ oor un término ieual y la resolución del juez deb~ 

rá pronunciarse dentro Cel tercer Cía. Esta resolución no aómite mán 

recurso que el Oe res-ponsebilidad. 11 

"ART. 686.-De los decretos y autos del tribunal ruperior,

uun de aquellos nue Cictaóos en primera in~tancia serían apelableE,

yuede pedirse reposición ~ue se substancia en le :nisme forma que la

revoca ci 6n. " 

Contir.uendo con el ar.álisis propuesto, en el artículo 688, 

se conei¿-na el recurso Ce apelación, el más frecuentemente utilizado 

en la práctica jurírica, nor0ue a través de él se da a los liti¡ra.n-

tes la facultaé de combatir sin limit~ción al!'Una las resoluciones -

judiciole~ que consideran lesivas a sus intereses. 

El recurso ce apelación, es el clásico recurso judicial -

aue encon~rrunos er. nue~tro código, ~oraue es el que se ajusta a loe-
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cánones que la doctrina y legislaciones modernas señalan para los 

verdaderos recursos, pués, en él se dan los elementos siguientes: 

Procede s6lo contra resoluciones exclusivas de la función jurisdic~ 

cional; tiene como objetivo la modificación o revocaci6n de la reso

lución impugnada; se substancia y se resuelve mediante los agravioe

que la parte apelante formUle ante un tribunal superior al que dictó 

la resoluci6n recurrida, sin que para ello se anulen los efectos ju

rídicos creados en el proceso principal en virtud de la acci6n ejer

citada, 

A efecto de reforzar las anteriores consideraciones, a COJl 

tinuaci6n haré referencia a la evalunci6n que hace la doctrina, res

pecte del recurso de apelaci6n como un verdadero recurso judicial, -

en los términos siguientes: 

El profesor Carlos Franco Sodi, define la apelación como:

"Un medio de impugnaci6n concedido a las partes y contra resoluciones 

judiciales de primera instancia, expresamente señaladas en la ley, -

con el propósito de que el superior jerárquico del órgano que pronUJl 

ci6 la resolución recurrida la examine para determinar si en ella se 

aplicó inexactamente la ley, se violaron los pri~cirios reguladores

de la valoraci6n de la prueba, o se alteraron los hechos, resolvien

do en definitiva ya sea confirmando, ya revocando o ya modificando -
la resolución impugnada, ,.(l9) 

Los juristas José Castillo Larrañaga y Rafael De Pina con

sideran que: "La apelación es el ~ás importante de los recursos judi 

ciales ordinarios. Mediante este recurso, la parte vencida en la Pri 
mera instancia obtiene un nuevo examen y fallo de la cuestión debat!_ 

da por un 6rgano jurisdiccional distinto, que en la organización ju

dicial moderna es jerárquicamente superior al que dictó la resolución 

recurrida (Tribunal de Segunda Inste.ncia), 11 <20 > 

19.PrBllcO S., c., El Procedimiento Penal Mexicano,Ed. Po-
rrúa, S.A., 3a. ed., México, 1946, pág. )20, 

20,0p. Cit., pág. 331, 
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El Lic. Eduardo ?aJ.lares, conceptua que: "El recurso ce -

apelación es el que se internone ante el juez de primera instancia

pare 0ue el tribunal ae segunda modifique o revoque la resolución -

contra la cual aquél se hace valer," <21 l 
El Código de Procedimientos Civiles que se analiza esta

blece los requisitos procesales para la interposición y resolución

del recurso ce anelación en sus artículos del 688 al 715, los cuales 

señalan que se encuentran le~timados par2 interponer el recurso el

litigan~e ei creyere haber recibido algún a.::ravio, los terceros oue

hayan salido al juicio v los de:nás interesados a ouienes nerjudique

la resolución judicial. No puede apelar el que obtuvo todo lo que Pi 
dió; pero el vencedor que no obtuvo la restitución de frutos, la in

demnización de da.~os y perjuicios o el pa~o de costas, podrá apelar

ta:nbién. La parte oue venció puede adherirse a la apelación inter-

puesta al notificarsele su admisión, o dentro de 12s veinticuatro h~ 

ras si.:;uientes a esa notificación. En este caso, la adhesión al rec~ 

so si=ue la suerte de éste. 

El plazo ~ara interponer el recur~o de a~elcción es Centro 

del término de cir.co días improrroP,ables si se trata de sentencia d~ 

finitiva lo resolución apelada o dentro de tres si fuere auto o sen

tencia interlocutoria la resoluci6n recurrida. 

La formg nara inte?!Joner el recurso de anelaci6n debe ser

por escrito, o verbalmente en el acto de notificarse la resolución -

que lesione los intereses del apelante, y ante el juez que dictó la

resolución. 

El recurso de apelación procede contra les reEoluciones j~ 

diciales si.suientes: Sentencias definitivas, sentencias interlocuto

rias cuando fuere apelable la sentencia cefinitiva que se dicte en -

el juicio Ln que aquél se pronunció y los autos que causen un grava

men irreparable, salvo disposición especial del C6di€O al respecto. 

21. Op. Cit., pág. 567. 
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Pero no todas estas resoluciones son apelables, sino sólo 

aquellas que se dicten en los juicios cuya cuantía sea mavor de ~

ciento ochenta y dos veces el salario mínimo diario general vigente 

en el Distrito Federal. 

El órgano jurisdiccional que conoce y resuelve el recurso

de apelación en materia civil es la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Justicia del Distrito Federal, que es el Superior del Juez de Prj. 

mera Instancia en materia civil cuyas resoluciones son recurribles -

a través del recurso óe apelación. 

El recurso de apelnción se hace valer ante el órgano juris

diccional oue pronunció la resolución impu.;nada mismo que debe resol 

ver admitiéndolo sin substanciación ninguna si fuere procedente, ex

presando si la admite en ambos efectos o en un sólo efecto. Efectos-

que son objeto de estudio en el inciso f), de este caoítulo, al cual 

no remitimos para evitar redundancia en el tema. 

Una vez llegado los autos ori~inales o el testimonio de a

pelación en su caso, al tribunal superior, éste sin necesirad de vi~ 

ta o informes, dentro de los ocho días dictará providencia en la que 

decidirá sobre la acimisi6n del recurso y la calificación del ~ado -

hecha por el juez inferior. Declarada inadllll.sible la a~elación, se -

devolverán los autos al inferior-; revocada la calificación, se proc~ 

dará en su consecuencia. 

Admitida la apelación cor el Tribunal óe Alzada mandará~ 

poner a la disposición ael apelante los autos, por seis días, en la

secretaría, para que e:xprese a::ravios, si transcurridos dicho t~rmi

no no formula los agravios, se ~endrá oor desierto el recurso, ha--

ciendo la declaración el superior sin necesidad de acusarse la rebel 

día corresoondiente. 

Formulado por el apelante su escrito de expresi6n ce agra

vios, el tribunal de alzada orcenará se corra traslado con las cocias 
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de los agravios a la contraria por el término de seis días durante -

los cuales estarán los autos a disposición de ésta para que se impon 

ga de ellos. 

Tanto el apelante como el apelado pueden ofrecer pruebas -

en sus escri~os de expresión de agravios y contestación de a.a-avios, 

respectivamente. Las pruebas que ofrezcan las partes en segunda ins

tancia se encuen~ran res~rin.F:idas, esto es que no pueden ofrecer to

da clase de pruebas. El Códi&o señala en forma taxativa las pruebas

que deben aémitirse en se~da instancia que serán objeto de ecturio 

en el inciso g), del capítulo segundo de esta tesis, al cuel nos re

mitimos "ero debe resaltarse cue el interesado al. ofrecer sus prue~ 

bas debe específicar los puntos sobre que debe versar, que nunca se

rán extraños a la cuestión debatida. 

Cuando pida el apelante que se reciba el pleito a nrueba,

puede el auelado en la contestación de los agravios oponerse a esa 

pretensión. En el auto de calificación de pruebas la Sala ordenará 

se reciban en forma oral y señalará la audiencia dentro de los vein

te días siguientes. 

Contestados los agravios o perdido el derecho de hacerlo,

si no se hubiere promovido prueba, serán citadas las partes para sen 

tencia. 

Cuando se ofrezcan pruebas en segunda instancia, desde el

suto de admisión, se fijará la audiencia dentro de los veinte cías -

ei;uientes, procediéndose a su pr~paraci6n y deeaho~o. Concluida la

aud1encia alegarán verbalmente las partes y se les citará para een-

tencia. 

La sentencia deberá dictarse dentro del plazo de quince 

días contacos a partir de la citación nara sentencia. Sólo cuando h~ 

biere necesidad de cue el tribunal examine documentos voluminosos, -

podrá disfrutar del término de ocho días más para dicho efecto. 
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La apelación interpuesta en los juicios especiales proced~ 

rá en el efecto devolutivo y se sustanciará con un solo escrito de -

cada parte, citándose a éstos para sentencia que se pronunciará en -

el término señalado en el párrafo anterior. 

Siguiendo con el estudio del título Décimosegunéo del Có~ 

go de Procedimientos Civiles, en su capitulo Tercero, se reglsmente

el recurso de queja, que será analizado amnlismente en los capítulos 

siguientes, a loe cuales nos remitimos, mientras tanto, basta decir

que su reglamentación dentro del Código, presenta una naturaleza ju

rídica no bien definida al adquirir diversas fisonomías. 

El Título Déci:noeegundo del Código de Procedimientos Civi

les que se estudia, en su Capitulo Se¡¡;undo, trata del recurso de ap~ 

lación extraordinaria, señalándose en forma limitativa los supuestos 

de su procedencia, supuestos que tienen como objetivo nulificar un -

acto jurídico nrocesal •riciado ou• contempla la sentencia impugnada, 

y así, lo reconoce el códieo en la 11ltima parte de su artículo 718,

ademáe de coneiaerarse que debe formularse con los reauisitos de una 

demanda por seguirse con loe trámites del juicio ordinario, nor esta~ 

circunstancias, no debe tenérsele como un verdaCero recurso, norque

éetos tienen como finalidad la modificación o revocación de la reso

lución recurrida, más bien debe conside,..,,.rse como un medio de impu,¡¡;

nación en sentido amnlio nor su finalidad nulificadora, y en tal se!! 

tido, en forma unánime es reconocido por la doctrina, basta observar 

las opiniones si!l'lientes: 

El Lic. Cipriano G6mez Lara, manifiesta que: "La llomada -

apelación extraordinaria que re~lamenta el mismo cuerpo legal no co"?_ 

ti tuye en ri~or un verdadero recurso,. sino un procedi!Ill.ento de a...~ul!!: 

ción de actuaciones en los casos extremos que el propio texto le<ml

señala." ( 22 ) 

22, Op. Cit,, pá;. 278. 
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Y el maestro Eduardo Pallares, considera a la apelación -

extraordinaria de la siguiente forma: "No es un recurso porque la -

finaJ.idad de todo recurso, es la de revocar o modificar un fallo, -

mientras que.la apelación extraordinaria, nulifica una instancia o

la integridad de un proceso. En realidad, su naturaleza jurídica es 

la de constituir una auténtica acción de nulidad •• <23 > 

El C6digo de ?rocedimientoe Civiles señala los requisitos 

procesaJ.es para la interposición y resolución del recurso de apela

ci6n extraordinaria en los artículos del 717 al 722, en donde ee s~ 

ñala que debe interponerse por el apelante dentro de loe tres meses 

que sigan al d!a de la notificación de la sentencia que le perjudi

ca, sólo por cuaJ.quiera de los cuatro supuestos eiguientee: CUBndo

se hubiere notificado el emplazamiento al reo, por edicto, y el ju!, 

c10 se hubiere seguido en rebeldía; Cuando no estuvieren represen~ 

tados legítimamente el actor o el demandado, o siendo incapaces, -

las diligencias se hubieren entendido con.ellos; Cuando no hubiere

sido emplazado el demandado conforme a la ley; Y, cuando el juicio

se hubiere seguido ante un Juez incompetente, no siendo prorrogable 

la jurisdicción. 

El escrito de interposición del recurso de apelación, debe 

formularse como una demanda reuniendo los requisitos procesales que

señala el artículo 255 del C6digo de ?rocedimientos Civilea. 

El juez debe admitir el recurso de apeiación extraordina-

ria si fuere interpuesto dentro de los .tres meses que siguen aJ. día

de la notificación ie la sentencia, teniendo la facultad de desechar 

la apelación cuando resul•e de autos que el recurso fue interpuesto 

fuera de tiempo y cua~do el demandado haya contestado la demanda o

se haya hecho expresamente sabedor del juicio. En todos los demás -

casos, el j·.1ez se abstendrá de caJ.ificar el grado y remitirá inme-

diatamente, emplazando a los interesados, los autos principales al 

23. Op. Cit., pág. 605. 
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Superior, quien oirá a las partes con los mismos trámites del juicio 

ordinario, 

Cuando el padre que ejerza la patria potestad, el tutor o

el menor en su caso ratifique lo actuado, se sobreeserá el recurso -

sin que pueda oponerse la contraparte. El actor o el demandado capa

ces que estuvieron legítimamente representados en la demanda y con~ 

tAstación y que dejaron de estarlo después, no podrán intentar esta

apelación. 

La sentencia definitiva que declare la nulidad de la act~ 

ción alegada al interponer el recurso de apelación extraordinaria, -

ordenará se devuelvan los autos al inferior para que reponga el pro

cedimiento a partir del acto viciado, 

La sentencia que se pronuncia resolviendo la apelación ex

traordinaria, no admite más recurso que el de responsabilidad, 

En el año de 1983, fue derogado el artículo 719 del Código 

multicitado, que reglamentaba la procedencia del recurso de apelación 

extraordinaria en contra de las sentencias pronunciadas por los Jue-

ces de Paz, en consecuencia, en la actualidad ya no es procedente la

interposición del recurso de apelación extraordinaria en contra de -

las sentencias definitivas dictadas por los Jueces de Paz. 

Continuando con el estudio del Código de Procedi!!U.entos C!_ 

viles, el Título Décimosegundo, Capítulo Cuarto, reglamenta el recll!: 

so de responsabilidad civil que ?Or sus características no es ni un

recurso ni un medio de impugnación en sentido amplio, es, en esencia, 

una acción para obtener la resoonsabilidad civil en que puedan incu

rrir jueces o magistrados cuando en el desempeño de sus funciones i~ 

frinjan las leyes por negligencia o ignorancia inexcusable al dictar 

sus resoluciones, permaneciendo éstas firmes independientemente del

sentido de la sentencia que se dicta en el recurso de responsabili~ 

dad. 
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A efecto de reforzar el criterio anterior, a continuación 

citaré algunas opiniones doctrinarias: El Lic. Alberto Trueba Urbi

na, opina que: "Al examinar desde el punto de vista legal la clasi

ficación corriente de las leyes y códigos procesales acerca de los

recursos, se observa la eXistencia de los llamados recursos de res

ponsabilidad civil contra jueces y magistrados, cuyo resultado no -

afecta la sentencia recaida en el proceso en que se contrajo la re! 

ponsabilidad. La responsabilidad a que se refiere la ley no consti

tuye un recurso, puesto que a pesar de comprobarse ésta, no trae co 

mo consecuencia, la modificación del acto procesal del Tribunal •• <24J 
El Lic. José Becerra Bautista, por su parte, nos <:!ice que: 

"El llamaóo recurso de responsabilidad no es tal. recurso ya que sub

siste en toda su fuerza la sentencie. oue derive de un orocedim.iento

en aue se hubiere incurrido, tior parte del juez o del magi'etrerio 

(sic), en reeconeabilidad civil •• <25 l 
El ilustre Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, expresa que: -

"El llamado recurso de responsabilidad no lo es en ri.,or, puesto aue 

no acre una etapa imnu.i;nativa dentro del proceso nendiente, sino que 

inicia una nuevo, aunque éste venga determinado por la cultiable con

ducta del juzgador en el orimero ... <25 l 

La existencia de este mal llawado recurso, o sea, el de ~ 

responsabilidad en el Título Décimosegundo del C6di;o en estudo, pr2 

voca falta de uniformidad en este Título, si se denomina, "De los R~ 

cursos", no debe contener otras figuras jurídicas, sino exclusivameB 

te recur~os, por lo que, no Cebe incluirse el recurso de responsabi

lidad civil dentro del 'rítulo Décimosegu.'ldo, a efecto de lograr su -

depuración, por otra parte, considero que debe cambiarse el sustanti 

vo de recurso al de responsabilidad a efecto de evitor confusión. 

24. Trueba U,, A., Tratado, re6rica, Práctico del Derecho 
Procesal. del Trabajo, Ed. Porrúa, S.A. la. eó., MéXica, 1965, p~g.347. 

25. On. Cit. págs, 639-640. 
26. Op. Cit. pág. 450. 



Los artículos 726 al 737 del Código de Procedimientos CiVi 

les, establecen la tramitación del recurso de responsabilidad en los 

siguientes términos: Que procede en juicio ordinario civil a instan

cia de la parte perjudicada o de sus causahacientes, ante el inmeci~ 

to sunerior del juez o mafistrado oue en el desempeño de sus funcio

nes infrinja las leyes por negligencia o ignorancia inexcusables al 

dictar sus resoluciones. Debiendo promoverse la· resnonsabilidad una

vez que quede determinado por sentencia o auto firme el pleito o ca~ 

sa en que se dict6 la resolución que se suno~~a causa ol a~avio. 

La autoridad competente para conocer de la de~anda de res

ponsabilidad civil es distinta se~ el caso: Cuando se dirija contra 

un juez de paz, cualquiera cue sea su cuantía, será el juez de nrim~ 

ra instancia a que aquél corresponda; De las demanñas de resno~sabi

lidaé ciVil 0reeentadas contra los jueces de lo Civil o de lo Fami-

liar conocerán, en única instancia, las Salas del Tribunal Sunerior; 

De las demandas de resnonsabilidad civil entabladas en centre de los 

matj.stradoe, conocerá, en ~rimera y dnica instancia, el Tri~Jnal en

fl~o. 

La demanda de responsabilidad debe entablarse dentro del -

año siguiente al día en oue se hubiere dictado la sentencia o auto -

firme que puso término al nleito. Transcurrido este 0lazo quedará -

pre~crita la acción. No 0odrá entablar el juicio de resnonsabiliaad

civil contra un funcionario judicial el que no haya utilizado a su -

tiempo los recursos legales ordinarios contra la sentencia, au~o o -

resolución en que se sunonga causano el a.gravio. La sentencia que a~ 

suelva de la demanda óe responsacilidaa civil condenará en costa ..i

demandante y las imuondrá a los demandaaos cuando en todo o en oarte 

se acceaa a la Ceme..~da. 

En ningún caso, la sentencia pronunciada en jUicio de res

ponsabilidad civil alterará la sentencia firme que haya recaido en -

el ~leito en cue se hubiere ocasionado el agravio. 
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Contra la sentencia que pronuncie al juez de primera ins-

tancia resolviendo el recurso de resnonsabilidad civil procederá la

apelación en ambos efectos para ante el Tribunal Superior si el jui

cio por su cuantía fuere apelable. 

Contra las sentencias que pronuncien las salas del Tribunal 

superior resolviendo el recurso de responsabilidad civil no se dará -

recurso alguno. 

La revisión de oficio que se reglamentaba en el Título Dé

cimosegundo, Capítulo I, artí~.llo 716 del Código de Procedimientos -

Civiles, fue derogado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 

de fecha 27 de diciembre de 1983. 

Derogación que resulta de gran importancia en la práctica

jurídica en viste de que se evita retrasar innecesariamente la ejec~ 

ción de las sentencies dictadas por los jueces de primera inetancia

sobre rectificación de actas del estado ci-:il y sobre nulidac' de ma

trimonio en que procedía la revisión de oficio, porque se ha visto -

que la revisión de estas sentencias por el Tribunal Superior, resul

taba ociosa, ya que siempre eran confirmadas, con lo cual'se ocasio

naba pérdida de tiecpo y gastos innecesarios, por esta razón y la 

existencia del recurso de apelación motivaron su derogación, como en 

la exposición de motivos de dicha derogación se expresa, que a la l~ 

tra reza: 

"Les reformas propuestas en materia civil sustantivo tie-

nen otras lógicas corresnondientes en el Código de Procedimientos Ci 

viles para el Distrito Federal, ••• Aquélla sugiere la supresión de la 

llamada revisión de oficio, que en la práctica ha probado ser inútil 

y que prolonga innecesariamente los juicios familiares. En todo caso, 

y para garantía de los litigantes, se mantiene el principio de que -

la parte ag-aviada por la sentencia cuenta con la posiblidad de in

terponer el recurso de apelación •• <27 > 

27. Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Con 
greso de los Estodoe Unidos Mexicanos "LII" Legislatura, octubre 27-
de 1983. 
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Con esta derogación, se dá un paso hacia la reglamentación 

ordenada de loa verdaderos recursos judiciales en el Título Décimos~ 

gundo del Código de Procedimientos Civiles, porque la revisión de o

ficio, no era ni un medio de impusnación en sentido am?lio ni un re

curso, como su propio nombre lo indicaba procedía de oficio, contra

rio a aquellos que tienen como una de sus características principa~ 

Jea de ser promovidos a petición de parte, esto es por quien se sie~ 

ta lesionado por la resolución judicial, respectiva, y no por el pr2 

pio órgano judicial que dictó la resolución como sucedia con la reVi 

sión de oficio. 

Siguiendo con el orden de análisis propuesto, después de -

haber estudiado el Título XII, del Código Procesal Civil, a contin~ 

ción, aunque como se tiene dicho, el Código no utiliza expresamente

la nomenclatura medios de impugnación, citaré algunos medios de im-

pugnación en sentido amplio que reglamenta. 

Estos medios de impugnación, tienen diversos objetivos que 

pueden ser la de combatir actos de las partes litigantes o de terce

ros o determinadas resoluciones judiciales, y a su vez, originan di

versas formalidades procesales desde un simple acto de oposición o -

un incidente o hasta todo un proceso, como se puede observar de los

e jemploa siguientes: 

I.-Kedioa de impugnación que se manifiestan como una sim-

ple oposición pero con trascendencia en el proceso, podremos señalar 

los siguientes: 

a).-La contestación e la demanda, siempre que suscite con

troversia, al oponerse excepciones y defensas contra las pretensio-

nea reclamdae por la parte ectora. (arte. 255, 260, 261, 266, 271, -

272, 272 A, 453, 479, 490). 

b).-La impugnación de la autenticidad o exactitud de loe -

instrumentos pdblicoa que hayan venido al pleito sin citación contZ'2, 
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ria. (art. 333) • 

c).-La impugnación de falsedad de un documento y la obje-

ci6n de los documentos preeentadoe en el término probatorio o loe ~ 

exhibidos con posterioridad. (arte. 101, 340, 366). 

d).-La oposición e la ejecución de embargo. (art. 463). 

e).-La objeción e los recibos de pego en los juicios de d! 

sahucio. (art. 491). 

f).-La oposición del Agente del Ministerio Pdblico e le a

probación del convenio en los juicios de Divorcio Voluntario. (ert.-

660), 

g),-La oposición del apeleóo en el recurso de apelación a

aue se recibe a prueba el recurso. (art. 710). 

h).-La oposición al nombramiento de tutor. (art. 907). 

i).-La aclaración de sentencia, regulado por el art. 84, -

que establece que orocede de oficio o a petición de parte para que -

se aclare' algÚn conceoto o eunlir cualaUier omisión que conten.m la

sentencia sobre punto discutido en el litigio. Di.cha aclaración, só

lo debe ser considerado como medio de impup,nación, cuando sea inter

puesto a petición de parte con el objeto de combatir precisamente e

rrores gramaticales o de cálculo existentes en la sentencia a fin de 

que ésta sea le1?1ble, sin que se pretenda con ello, revocar o modifi 

car la esencia de la sentencia. 

II.-Entre los medios de imou¡znación que originan la trami

tación de un incidente podemos señalar los sintientee1 

a),-La nulidad de actuaciones que es un medio de impUi)IIS-

ción que tiene por objeto deourar los vicios de procedimiento por 

falta de al€U%18s de las formalidaoes esenciales del miemo. (arte. 

74, 77, 78). 

b).-La oposición a la exhibición de documentos o de cesas

en la v:!e preparatoria. (art. 200). 
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c).-La reclamación de la providencia precautoria. (art. ~ 

252). 

d).-La oposición de los terceros a prestar aUX:!.lio a los -

tribunales .• (art. 288). 

e).-La tacha de testiiros. (arts. 371, 372). 

f).-La impuJZnación de las cuentas rendidas por el obligado 

en la vía de apremio. (ari;s. 519, 520, 521, 522, 523). 

g).-La oposición de un tercero al auto inserto en las reqU!_ 

sitorias. (art. 601). 

h).-En materia de concurso, la oposición nor el deudor o -

los acreedores al auto de declaración del concurso necesario. (arta. 

740, 741). 

i).-La oposición por el deudor, nor el síndico o por alguno 

de los acreedores a la ratificación y graduación de cráditos. (art. -

750). 

j).-La objeción a las cuentas de los síndicos. (art. 765), 

k).-En materia de sucesión, la oposición contra el invent! 

rio y avaldo, o dnicamente contra el inventario o el avaldo, (arts.-

825, 826, 828). 

1).-La impu.gnación de los interesados a la rendición de 

cuentas hecha por el interventor, cónyu~P o albacea. (art. 852). 

11).-La impugnación del nroyecto de partición de los bie~ 

nes de la sucesión. (arts, 865, 867). 

m).-En materia de jurisdicción voluntaria, la objeción de

falsedad de algunas partidas sobre la rendición de cuentas de los t~ 

torea. (art. 912), 

III.-De los meáios de impU'1't1aCión ~ue ori,,-inan la tramita

ción de otro proceso distinto al proceso a que ~ertenece la resolu~ 

ción imnu~da, se reo:ulan en el Código de Procedimientos Civiles, -

los si.('Uientes: 
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a).-La impugnaci6n de validez del testamento o la capaci-

dad legal de algún heredero, se substanciará en juicio ordinario. ~ 

(art. 797). 

b).-La oposición por parte legítima de la jurisdicción vo

luntaria, el negocio se continuará conforme al procedimiento conten

cioso de acuerdo con la naturaleza del asunto.·(art. 896). 

c).-La oposición hecha en la audiencia ñe interdicción, se 

substanciará en juicio ordinario con intervención del Ministerio Pú

blico. (art. 904, frac. V). 

d).-La oposición a la diligencia de apeo y deslinde, reae~ 

va los derechoe de los interesados pera que los ha'!Bll valer en el ~ 

juicio correspondiente. (art. 936, fracs. IV y V). 

Pare concluir este inciso, estimo pertinente referirme som! 

ramente al Juicio de Amparo, en especial respecto a su naturaleza ju 

rídica que encaja dentro del tema en cuestión. 

Pero antes consirlero imnortante resaltar que nuestro Juicio 

de Amnaro desde su creación por los señores Manuel Cresencio Rejón v 

Mariano Otero, y por la influencia de las legislaciones anglosajona, 

hispánica y francesa, óespués de ~ultiples reformas, ha venido evol~ 

cionando conforme a la idiosincrasia del pueblo mexicano, encontrán

dose actualmente establecido en la Ley de Amparo Reglamentaria de -

los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, sirviendo de in~ 

trumento de gran trascendencia jurídica, social i política en nues-

tro país, ya que a través de él se nrotegen loe derechos fundamenta

les de las personas (físicas o morales), a oue se refieren los prim! 

ros veintinueve artículos de la Consti~uci6n, del Capítulo I, del T! 
tul o I, intitulado "De las Garant:!as In di viduales", contra leyes o -

actos de las autoridades que los vulneran, abarcando su procedencia

contra leye~ o actos de la autoridad federal que vulneren o restrin

jan la soberanía de los Estados y contra leyes o actos de las autor!. 
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dades de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal. 

El juicio de amparo es una institución procesal compleja 

derivado de la gama de situaciones que protege a través del acto re

clamado que a su vez dependiendo de su naturaleza jurídica deter:nina 

la competencia de loe distintos tribunales federales para su conoci

miento, imperando en el procedimiento los principios de oralidad, ~ 

ccncentración y economía procesal que facilitan su tramitación sobre 

todo cuando se trata de la protección de la dianidad de la persona -

humana, contra actos que importen el peligro de privación ie la Vida, 

ataque a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, deno~ 

tación o destierro o all'UnO de los actos prohibidos por el artículo-

22 de la Constitución. 

Ahora bien, desde la creación del juicio de amparo, su na

turaleza jurídica ha sido nbjeto de m.ü.tiples polémicas, algunos lo

han asimilado a los interdictos posesorios como lo hicieron.los ilu~ 

tres José Me.río Lozano •1 Fernando Vega, otros como Moreno Corea, a -

una institución de carácter político que tiene por objeto proteger,

bajo las formas tutelares de un procedimiento judicial, las garantías 

que la Constitución otorga, o mantener y conservar el equilibrio en

tre los diversos poderes que gobiernan la nación, en cuanto por cau

sa de la invaciones de éstos se vean ofendidos o agraViaJoo los der~ 

ches de los individuos. 

En cambio, para el Lic. Tena Ram!rez, se trata de un re~ 

so: "En el que se revisa en nueva instancia la actuación precedente, 

pues el control que involucra como principal es la defensa del indi

viduo y como secundaria la de la Constitución."< 28 > 

Al lado de estas doctrinas surge otra que considera al j"! 

cio de amparo con naturaleza de un proceso o juicio y no de recurso, 

como exore semente lo dice el Lic. Carlos Prar.c o Sodi' "El. am,,aro, -

tanto en materia penal, como civil, administrativo o industrial, es-

28. Tena Ramírez, P., Derecho Constitucional, Ed. Porrúa, -
S.A., 5a. ea., México, 1961, ~ág. 411. 
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un juicio constitucional que viciosamente, se utiliza y considera c~ 

mo un recurso,"C 29 > 

Para otros como José Becerra Bautista y Cipriano G6mez Le

ra, la naturaleza del juicio de amparo ea, para el primero: "Un pro

ceso imp~'llB.tivo extraordinario de carácter federal."(30) Y, para el 

Lic. G6mez, ea: "Un proceso específico impugnativo, por medio del 

cual se combate una resolución definitiva dictada en anterior y dis

tinto proceso.•( 3l) 

Y oor 1ltimo, la corriente aue considera al juicio de amp~ 

ro con una áoble naturaleza jurídica de proceso y recurso P.xtraordi

nsrio, en virtud de su doble fUnci6n de control de constitucioneli-

ded y legalidad, sostenida por el jurista Hector Fix Zamudio al mani 

fester que: "Reflexiones posteriores nos han llevado al convencimie!! 

to de que el amparo no constituye exclusivamente un proceso sino que 

asume una doble confiJ?Ureci6n, como lo habie afirmado Emilio Rebasa. 

Es uroceso autónomo en cuento sirve de instrumento par~ le tutela de 

disposiciones estricta~ente constitucionales, pero solamente consti

tuye un recurso -si bien extraordinario- si se utiliza pera impugnar 

resoluciones judiciales.•(32) 

Esta corriente, en mi opinión, se acerca más a la verdadero 

naturaleza jurídica de nuestro juicio de amparo, efectivamente, exi.!! 

te-la dualidad ce funciones en él, por un lado, cuando su objetivo -

esta constituido por el examen directo de un precepto de le Conatit~ 

ci6n Federal (amparo indirecto), es un verdadero juicio, y por otro

lado, cuando persigue como objetivo la correcta eoliceci6n óe dispo

siciones legales orcinsriea (empero directo), se manifieste como un

recurso de carácter extraordinario que no puede considerarse indepen 

29. Op. Cit., ll!li;!. 324. 
30. Op. Cit., uái<. 694. 
)l. Op. Cit.' 0111'&. 327-328. 
32. Fix z. H., Juicio de Amo ero 

' 
Ed, Porrda, S.A., la. ea. 

lléxico, 1964, pág. 96, note "~"· 
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diente y autónomo del proceso en cue se dictó la resolució~ imuugnada. 

En. consecuencia, se le puede considerar génericamente, como un proc! 

so impugnativo extraordinario y, dicho sea de paso, el más importan

te regulado en la legislación mexicana. 

c).-Caracter:(sticas comunes a todos los recursos. 

De un sistema legislativo a otro, los recursos judiciales

var!an en cuanto a su denominación, procedimiento, efectos, etc., d! 

bido a las interpretaciones doctrinarias y lei;islativas propias de -

cada Estado, sin embargo existen ciertas características comunes a -

los recursos judiciales como son las si<=Uientes: 

I.-Los recursos judiciales constituyen los medios idóneos

para fiscalizar la justicia de las resoluciones impugnadas. 

II.-'rodos los procesos que originan los recursos judiciales 

pertenecen a la mi3ma relación jurídica del procese de que derivan,

nota característica que no impide que se reconozca la autonomía del

proceso de impugnación, en virtud de que éste tiene sus propios re~ 

quisitos, procedimientos y efectos distintos de l~s correspondientes 

al proceso imp\l!.lilado. 

III,-Que los recursos judiciales y en feneral los medios -

de impugnación son cargas procesales, connotación denominada carga -

de la impugnación, corque como derechos subjetivos que eon los rec~ 

sos, sólo los interesados tienen la facultad de omitirlos o hacerlos 

valer, circunstancia que puede ser en su perjuicio o beneficio, razón 

por la cual se le denomina carga procesal, de carácter eminentemente 

dispositivo; beneficia la interoosición del recurso al existir la pg 

sibilidad jurídica de que sea modificada o revocada la resolución 

que se impugna, en cambio en la abstención lógicamente perjudica al

impedir la poaiblidad de corregir los agravios que la resolución .cou 
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terl8"• Unicamente las partea o los terceros son quienes legalmente -

pueden interponer los recursos y nunca el 6rgano jurisdiccional, cu

ya actividad se limita ha ralizar actos jurídicos procesales de di~ 

versa naturaleza como pronunciar sentencias, autos, y en general re

soluciones judiciales, es más no se concibe que el citado 6rgano im

pugne sus propias resoluciones, raz6n por la cual nuestra legisla-~ 

ci6n impone a loa jueces y tricunales superiores la obligación de no 

variar·ni modificar sus resoluciones. (art. 84). 

La complejidad de las partes en el proceso judicial por li 

tisconsorcio volu.~tario o necesario o oor la intervención de terceros 

origina que el medio de impu.;nación interpuesto por un litisconsorte 

aorovecha o perjudica a los litisconsorteo en la misma medida q1¡e -

aquál se beneficia o perjudica, i;nialmente sucede cuando se litiga -

bajo una representación co:min. 

IV.-Otra característica del recurso es la lerl.timación pa

ra recurrir, que consiste en que todos los recursos deben ser inter

puestos precisamente por quieneo sufren perjuicios con la resolución 

judicial y quienes pueden sufrir perjuicios con las determinaciones

del juez son las partes litigantes (actora o demandada o ambas aimu,l 

taneamente) o terceros interesados. 

V.-En todos los recursos judiciales las partee litigantes

deben ser oídos en el proceso de impu;naci6n, a efecto Ce oue imTiere 

en el mismo los princi .,ios de i.;¡ualdad de las partes en el oro ceso y 

el de publicidad para evitar que se lesionen sus intereses con las -

resoluciones que se dicten en el proceso de iT.~ugnaci6n al no ser -

oídos y vencidos en juicio. 

VI.-En todos los recursos judiciales ri.!e el princi nio de

nominado Reformatio in Pejus, que consiste en que de declararse in-

fundados los agravios del recurrente, el Tribunal de Alzada no dete

modificar o revocar la resolución judicial impugnada en perjuicio --
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del recurrente, en el sentido de aumentarle las obligaciones o dism!, 

nuirle los derechos o hacerle más onerosa la situación procesal que

en la resolución impugnada se resolvió; por ejemplo: 

Cuando la parte actora demanda la declaración de termine~ 

ción de un contrato de arrendamiento y como consecuencia la entrega

y desocupación de la localidad arrendada, además, el pago de rentae

adeudadas por el inquilino, más el pago de gastos y costas del jui~ 

cio. Y la sentencia definitiva de primera instancia sólo declara ter_ 

minado el contrato de arrendamiento y como consecuencia condena a la 

entrega y desocupación de la localidad arrendada, absolviendo a la -

pal:'te demandada de las demás prestaciones reclamadas. Inconforme la

pal:'te actora (6nica recurrente) con la sentencia definitiva por no -

habéreele concedido todo lo que pidió, interpone el recurso reepect~ 

vo en su contra y formula sus agravios ante el Tribunal de Alzada, -

el cual al dictar su sentencia definitiva loe declara infundados y -

a la vez, revoca la sentencia del inferior en el sentido de declarar 

que no debió darse por terminado el contrato de arrendamiento y por

lo mismo, ni condenarse a la parte demandada a la entrega y deeocup~ 

ción de la localidad arrendada. Revocación que desconoce los dere--

chos adquiridos del recurrente en la sentencie de primera inetancia

y, por lo tanto, contrario el principio en estudio que obliga al Tri 
bunal de Alzada a no variar la sentencia del inferior en perjuicio -

del único recurrente si declara infundados loe agravios de éste. 

Otro tanto sucede si contra la misma sentencia recurre ls

parte demandada (única recurrente), quien en su contestación a la d! 

manda, hubiere negado la procedencia de todas y cada una de las pre~ 

taciones reclamadas por la parte actora. Inconforme con la sentencia 

por haber declarado terminado el contrato de arrendamiento y conde~ 

narlo a la ontrega y desocupación de la localidad arrendada, interp2 

ne en su contra el recurso respectivo y formula ante el Tribunal. de-



-35-

al.zada sus agravios, los cual.es el Ad quem declara inf"undados y con

firma, y a su vez, modifica la sentencia del inferior: lo confirma -

respecto a la declaración de terminación del contrato de arrendamien 

to y condena de entrega y desocupación de la localidad arrendada y -

lo modifica cuando condena a la carte demandada y recurrente al pago 

de las rentas adeudadas y a los gastos y costas del juicio, presta-

cienes a las c'111.es fue absuelto en primera instancia. Modificaci6n

que es contraria al. principio Reformatio in Pejus al aumentarle las

obli.gaciones al único recurrente. 

Sería necesario ~n ambos casos para revocarse o modificar

se la resolución impugnada que i.?Ualmente hubiere recurrido la con-

treparte, solicitando la revocación o modificación de la reeolución

recurrida, yor lo Jue, se dice, que los recursos judiciales se cene~ 

den en beneficio del recurrente y nunca en eu perjuicio. 

VII.-Otra característica de los recursos judiciales es qu~ 

se pierde el derecho de utilizarlos contra las resoluciones judicia

les, cuando las partes litigantes o los terceros interesados manifieE 

tan su consentimiento expreso o tácito con la resolución judicial: -

El consentimiento eXpreso es cuando la voluntad de l~e partes o ter

ceros se manifiesta verbalmente o por escrito con la resolución judi 

cial¡ y el consentimiento tácito es cuando la voluntad de los inter~ 

sacos con le resolución resulta de hechos o actos. que lo presupongan 

o que autoricen a presumirlo. 

Las formas de manifestación del consentimiento con la reso

lución judicial. equivale a externar su justicia o por lo menos de su

aceptabilidad al. cumplirse voluntariamente con las obligaciones a oue 

se cond~na, manifestación que es incompatible con el propósito de re

currir. 

Pero debe tomarse en cuenta la excepción que señal.a el meo~ 

tro Eduardo Pallares al. manifestar que: "Sin embargo, es conforme a -
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los principios generales que cuando la parte ejecuta lo ordenado en 

una sentencia, no porque está conforme con ella, sino para evitarse 

los daños de una ejecución en la vía de apremio, y se reserva el de

recho de impugnarla, o manifiesta que cumple la resolución con el s~ 

lo el mencionado propósito, entonces puede impu.o:narla más tarde, o -

conjuntamente con la ejecución,"(33) 

El Código de Procedimientos Civiles, siguiendo la caracte

rística anterior, establece que causan ejecutoria por declaración j~ 

dicial: Las sentencias consentidas expresamente por las partes o por 

sus mandatarios con poder o cláusula especial (consentimiento elC"!Jre

so), las sentencias de que hecha notificación en forma no se inter~ 

pone recurso en el término señalado por la ley (consentimiento táci

to), y las sentencias de que se interpuso recurso, pero no se conti

nuó en forma y términos legales o se desistió de él la parte o su ~ 

mandatario con poder o cláusula eBpecial (consentimiento tá'ci to), s~ 

puestos reffll].ados en el artículo 427 del Código citado. 

VIII.-En todos los recursos judiciales, la parte recurren

te carece de facultad para ampliar o intentar nuevas acciones en el

procedimiento de impugnación, en cambio si puede pecir todo o menos

de lo que formó objeto de la litis en el proceso imnUP,nado, 

Característica que es sustent~do oor nuestro más alto Tri

bunal en la JUrisprudencia 50 que a la letra dice: 

"APELACION, MATE~IA DE LA APELACION,-En princioio, el Tri

bunal de alzada debe concretarse 'a examinar exclusivamente, a través 

de los agravios, las acciones, excepciones o defensas que se hicie~ 

ron valer oportunamente en primera instancia, porque de lo contrario 

el fallo resulta incongruente, salvo los casos en que la ley expres~ 

mente permita recibir en segunda instancia con audiencia de las par

tes, pruebas o exce~ciones supervinientes, o el estudio oficioso de

la instancia." Sexta Epoca, Pág. 168, Vol. 3a. Sala, Cuarta Parte, -

33. Op. Cit., pág. 559. 
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Apéndice 1917-1975. 

rx.-Por último, la doctrina coincide en señalar que el a-

gravio es otra característica de los recursos al decir de él lo si-

gtliente: 

Prieto Castro, L., expone que: "Es una ex:igencia derivada

de la misma naturaleza del recurso la existencia de un perjuicio o -

gravamen causado al recurrente, por la resoluci.ón impugnada • .,< 34 ) 

Hugo Alsina, opina que: "El interés es la medida de la ac

ción, el a:;ravio es la medida en el recurso, y por eso se concede -

aun a los que no siendo parte en el proceso, sufren un perjuicio co

mo consecuencia de la sentencia." ( 35 ) 

lia.nuel Ibáñez l!rocha.m, estima que: "La ex:igencia del par-

juicio es comdn a todos los recursos.•( 36 ) 

En consecuencia, de las opiniones expuestas debe concluir

se que el agravio es una característica de suma importancia pare la

existencia del recurso, por lo que, en mi opinión, el agravio es el

que le da vida a todo el proceso impugnativo, pero debe ser reai ya

que el perjuicio por violaciones meramente teóricas, doctrinarias o

abstractas que contenga la resolución, y que en forma alguna trascien 

den a los derechos o intereses del apelante no constituyen un a"Y'Svio, 

por eso nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentade 

la siguiente jurieprudencia: "Se entiende por a?avio, la lesión de

un derecho cometido en una resolución judicial, por haberse aplicaóo 

indebidamente la ley, o ~or haberse dejado de aplicar la que rige el 

caso; por consiguiente, al expresar cada agravio, debe el recurrente 

precisar cual es la parte de la sentencia que lo causa, citar el nr~ 

cepto legal violado y explicar el concento por el cual fue infrigido, 

no siendo apto para ser tomado en consideración, en consecuencia, el 

34. Op. Cit., pá~. 646. 
35. Op. Cit., pá~. 191. 
36. Op. Cit., pág. 103. 
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agravio que cerezca de estos requisitos.•(3?) 

d).-Resoluciones judicie.leE sujetes a recursos. 

Antes de aboronr el teme principal ñe este inciso, es im-

portante cefinir ~ué son la< re,,olucioneE jucifcialeE con el objeto -

de conocer en e~enciJ? (!Ué co:nbEten le~ recursoE; ju~icia.les. 

La reóoluci6r. jucicial e~ lb feclaraci6n oe lo que el juez 

o el 6r.sano cole"i~6c ju~ici¿;l eetimr. justo en el c..-sc ccncreto. Ee

el re Ful ts.-~ o de ur. '1rocesc mental, y, por eso, un juicio. Esta celi

daf ~E la re~oluci5r~ Ee m3r..ifie~te c0r1 le máxima cl&.ricla5 en la sen-

tenci&. 

En cada le·~iRlr:ci6n, las rcsolucionei= ju.1icioles, e.Cquie-

ren tiistintas Cencmineciones,nú:r.ero, claset forme, efectoe jurí~ico~ 

y naturaleza jurícica, y le propio, hace lA f.octrina. 

En la le.-idaci6r. itPliana, Paolo .J'Cnofrio, exnone que: -

"lc~s r.11.::olucior1eE" c'el juez son te tres clase e: el Ce ere to, la orCe-

nanzs y le sentencir :i· lof contrnr'istincue según sus carVctere~ for

males: u).-Jecr~tc et:· el proveíño emiti<~o por el juez inCiviriuel o -

plurinerooMl a peüci5r. escrita ( y elJUnBS veces, también verbaJ.)

Ce ima de loe partes sir. cue haya si(a citadB le otra; eEta petición 

t:..ms el no:i;;.re (;e ocur~o~ b).-Oréienanra eE' el proveíro emitiflo nor-

malme1t't~ er el CU!"~c ~e le cousa, previe:-. citoci6Íl <:'e lf:~ otre:. 1JO!'te;

y, c).-Sentencie ec ur:. prove{Co áel ma:~strarc, emiti~c con citaci6n 

ce la otrH parte ccr. el cual el juez resuelve bien ~obre el ritú, 

bie!'l el fonCo o mérito Ce la E'. prer.tncicne~~ f~ la E" partee. sin ~ue 

.cea n!!ce::.arío el ccr.sentimiento Ce laE mí~maz o bien le inEtanciE- y

cue no nuede ser objeto ~e rBclamaci6~, sino exclusivamente ~e ímpu~ 

~ci6n. ~(3S) 

37. 1·0::1~(~ .:-; la obre tiel lic. Joeé Becerra Bautista. El -
Proc~~c· Ci·:-:J t?-:- :~Sxico, Et • .Porr1ta, S.Jh Sa. ed., México. 1975.Páe. 
570. 

38. D•Onofr10, P., Leccíc.:.et- Ce :ie:re-cho Procesa.l Civil, tr. 

José Becerre Bautista, li:é. Jus, M~xíco, 1945, P~<'• 93. 
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En Alemania, la cloctrina ::ne.:-dfiezta t:!Ue no pre~enta un cri 

terio uniforme en cuan•o a la ristinci6n ce les resolucicnes jucici~ 

les, pues unos autores afirrcan que la existente entre eentencia, or

denanza Y.decreto es µuramente for~al; la sentencia, ~icen se ~ronll!! 

cia en forma solemne¡ la orCenanza, metiante W1 acto simplemente fo~ 

mal y el 6ecreto mer.'iante 1J.r. :icto no form(ll. Otro~ clasifican la~ r~ 

sJluciones ju~icioles en sentencias y recretos. 

Los procesaliet:e C&2tillo Lerrañage y De Pina, clasifican 

a las resolucione~ ju(icial~~ e~ interlccutorint y {e fo~Co, mar..ife~ 

tanco que: "Las primeras-proviL:enciaz (c.ue tumbiér. sueler. rsciC.ir d!:, 

nominaciSn ~e decretos) y autos (que tembiér. he!! sióo califico.r'os CE. 

mo sentencias interlccutorias)-'='ue son leo;; que (icta:o loz 6r;?"Pnoz j~ 

rio1.:iccioñrle!0 durFnte ln su~t2nciaci6n Cel procezo¡ lDE ser:;un(e:::. 

-sentencins-, lns ue Cecir:en le cuesti0n c~el fcn .. ·o que ccnstit· .. ye el 

objeto del mismo."(39) 

Ahora bien, oemejante fen6meno de frclta ce unifornioeó óe

la::: re~olt.tcione~ ju~·icialeE, tPmbián se pre::enta en releci6n con loE 

recursos ju::.licialet ccmc to hPce re::?altr:r el procenali~t&. LicencioC.o 

Humberto Drisedo Sierro el decir: "Primer!"~ y ec~n~:a euplicocilin, r!:._ 

curso re inJusticir: notorio, querel::- nul.itetie, restitutio in inte-

-~rum, el re~ci'ente, el re~cisorio, etc. OtroE se atncrn ;;ar .ser neg_ 

lo_,..it:mos, extr::•njerismo~ o bnrbG!'i!2mc:; cc:mo recon~i~~en•ci6n, reacertg_ 

miento. Y en fin, loE má.:: son ::.mbi::uo o equívoco~ cc~c· rt?vocr ci6n, -

ir.conformiC:ar.', etc. Se e eta, puá:, fre:-. te e ur.n cc·r.s'tel5ci ~n ~1 e r.cm

bres en la ~ue ei;: mene3ter _,o~:e:- orr1en y co:1cie1·to. "( 4o) 

Ante tcl Cilel'".8 1 r.:~ulta casi i:npo!'"ihle Ceterr.iirn:tr & tl!': n,!. 

vel de Cerec!!O co!:l9oratlo ur.a siztematiz2ci6r. re la~ re~olucione!;; ju

rliciales sujetaz a recurso:;, 9orque no existe ur~ cri te!'io orr~ena··o -

re:apecto a. la dencminnci611, clasif'iceci6:-., etc., ~e lBr- resoluciones 

ju~iciale::, cobre tofo Ce clasificeci6n t:~e lec re~.olucio!'i.es que es -

39, Oo. Cit., pá,. 293-294. 
40. Brisedo s., H., Derec>o Procesal, Ef.. Carc>enas Editor y 

:istrib:.>ioor, la. ed., Máxico, 1970, Vol. IV, 9~¡:. ó88. 
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importante paro nnber que recurso= o meCio Ce im;iu;-naci·5r: procefe -

contra ellas ya que en principio toca r~soluc16n juC:icial e2 2u~.ce:e. 

tible Ce ser rGc'..lrriC:o, pero se ~ueCe logrer basán002e er.. U..'1 s6lo -

sistema de Cerecho, ~orló ~ue, úricamente me referir~ a la le::isl~ 

ci6n 9rocesal ci ·1i l Cel Dio tri to Fer.eral par·: i-:eter::nnar los resol!;! 

cienes ju~iciales sujetne a recurso. 

El Orclenamiento le,:;21 m.enciona.-::o reconoce sei~ clase-:: r.e

resol1J.cioneE juCicin.le::: c; 1;e sorl: Decreto, autos ?rovi5ior..alec, o.u-

tos definitivos, auto3 pre-paratorios, santon ... ia.s interlocutorie-s y

~entencia.:; tefinitivas, y to.·•us son zuscepti'oles de ser recurri6as

solvo excepciones oue establece n'..lestra ;iropia lE'y. 

Los Cecretos son la::: resolucione:= jucicial~.s r'e mero trdm!, 

te (art. 79, frac. I), ejem~lo: la resa1uc16n ~u~ pone en conocimien 

to Ce lan pertes li ti~antee el co!D~'Jto ... e al :Ú-"1 tármino juc;icial. En 

centre .-:le loz r:ecretos en 9rimera instanci:J proce•;e el recur~o (e r~ 

vocnci6n ante el juez o.uc los dict 5, o '?or el que lo eubsti tuye en el 

conocimiento Cel negocio. Centre los Cecreto~ .:ictar.:os po?· el Tribu

nal Superior, procece el recurso ce reposición. (arts. 684 y 686). 

Los auto:; -,rovisionale::: son las resolucioi.e~ ju1"'iciales 

que tienen por fine.lidn·i el ar:.:e'.?,"urar.:iento r..;i; los bienes u objeto.:: en 

litia:ia o reali3r:r me~irias ne se.It.triC: .. ~ re~oecto re al~..,-,;.no ~e lé!s 

parte~, 9udien~c c~crctur:...:;~ ··ich~s re~·cl1.tc1 o:HlS tanto cc:no acto~ per, 

juc'iciales como c'eopu6s c1 e inicia•.-o el juicio reo9ecti·:o, er: e~te s~ 

o.ir ... o en.so la ~rovir~encia i:1ebe substanciarse incic'er.talme~te 'ºr -

cuerdn separ~¿a, y conocer~ Je ella el juez, ~ue, nl ser pre~ente~a

la solicitu-' esté conocien~o cóel ne .ocio, (o.rt. 79, frac. IIO. En -

contra de los autos 9rovisiona!es r:iue nie~.lcn la me1~itl.'.: solj ci te:.:a -

~rocede el recurso ~e a~clnci6n en ambos efectos, ~i fuere aielatle

la sentencia del juicio (art. 195), pero si ~e cor.ceca no hacrá r.in

·~.1n recurso, porn.'.le no se deja e:: estu.:o de inc"efe::.ei~n a las ·;artes, 
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puesto que, en el juicio ~ue ~o~teriormente Fe siz-e e~ su contra, pg 

drá oponer le~ excepciones cue estime pertinentes, resolvién~oEe en

sentencic ¿efinitiv~ e-ocre el fon~":o c~el negocio y lee meticie.s provi-

eionnle: recretafaE. 

Los autos Cefinitivos ser~ las resoluciones ju.:.icialez, que 

tienen fuerza t~efini ti va Jf r:.ue impi ~er. o par~lizar.. tefini tivame:it e -

la pro::H::cuci6r:. Cel juicio, afectan-:=io no solamente a le cueEtiGn pro

cesal, sino tambi~r: e. cuestiorJ.e~ oe f~ncc cuE- surjan r.urante el pro

ce~o y rJ·J.e es inc"i~pe;1satle re~olver ente~ ie llegar a la senter.cia

y pr~ci~amente ;:iar:- e.s-t: r er. cc.r..{icionee- Ce pronunciarla. Coritr& loe 

autos (efinitivoe- proceden lJe recursos re a,el?ci6n er. am'Jo~ efec-

toe cual-:uiera <:iUé sea le naturaleza :'el juicic en qui: hayan ci~·o -

~icteioE (art. 700, frac. II), exceptuan~o lot auto~ ~icta.os e~ lDE 

juicio~ se;uidos ante ls Justicia de Paz, contrn cuya& resolucioneE

no procece recurEc alouno (art. 23 cel Título Esoecial re le Justi-

cie c'e Faz) y e~ óe c;ueja. (ert. 723, frac. I y 257). 

Los autos pre~aretorics son lns reeol'.lcioneE juticialeE -

oue preparn!'l el conocimier.to ~, tecisi6n i::'el juic.:.o orCenando, ar'mi-

tienco o c'eoechan(o ;iruebns. (art. 79, frac. IV). Contra loE autoc -

prepurntorios que Ce~echan prue~ae proce~e el recurso Ce apelación -

er. el efecto t·evclu"";ivo, ti fuere apelable le: sentencii:: l'."~efinitivEi,

equelloE que a·.:r.iter.. u ortenat;. al_'U.nn rrueba no eor. recurribles. 

(artE. 285 y 298). 

L&~ sentencie~ interlocutorie~ sor. laE re~oluciones ju:i-

ciale::: i:;.ue re.s-uelverl ur. inci:··ente promovifo ante~ o r'es~uéE r"e -:"ict~ 

ca l' sentencia. (art. 7S, fr~c. IV). Contra lH sentencia• interlo

cutoria!? proceo:'en lcE recur~o·:: C:e ape1Gci6r. en amboe efectos ei par!!; 

lizar. o ponen término nl juicio baciené.o impos-i ble su conti:iu~ci6n -

o en el efecto oevolutivo si no ?araliza...~ r.i Doner. término al juicio 

(arts. 6S6 y 700, frac. II), y el ·ae queja re lae dictacas en la ej~ 
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cuci6r. oe l~ senteLcia. (arts. 723, frac. II y 527). 

Las sentencie.e definitivas, a pesar C:e s:er lae reEolucio-

net ots i~portanter, el c6¿igo Le Procedimientoe Civiles para el Di~ 

trito Fe::erc.l, c"eje. Ce co:iceptuarlas, pero dicha omisión se subsana.

por el C6-::i ~o Fec~eral Ce Procetlimientos Civiles. al establecer en eu 

artículo 200, r:ue lD-r se!1·~encie.E definitivas son las resoluciones que 

reEuelven el f:~:.o c':el negocio, cor-.cepto c:ue es ace9tado en forma un§. 

r..ime _:10:!' ls {:oct.!"ina. Laz sentencias C:efinitivas _nueden ser re tres

clase2 confenatori:s, Ceclarativaz o constitutivas. Contra lae sen-

tenci::.s ~efini ti vas procefen loe recure os Ce apelación orc.'inerie en

ambos efecto~ o en el efec:o !'evolutivo cepenjienclo c5e l::> naturaleza 

éel jllicio, (~rt. 700, frac. I), y e' ce a?elaci6r. extraoréinaria -

Centre ie lo~ tres meses que sigan al ~ía de la notificación fe la -

sentencia. (art. 717). 

Contra la.s re~·Jlucior~e~ juCiciale~ dictaC.as por los Jueces 

Ce ?2z, óe cualquier naturaleza ~ue sean ÓEta~, ne procede recurso -

3l&UnO ye cue ex~resamente lo prohibe el artículo 23 rel Título Esp~ 

cial ce l<, Justicie re Paz cel C6cigo de Procerimientos Civilee, quo 

a la letra fice: 

"ART. 23.-Con~.ra la!: resoluciones pronunciaóae ".IOr loS' jue 

cee fe paz no se dará m:is recureo oue el Ce resoonsabilida.d." 

e).-Naturaleze jurícica te las sentencias sujetas a recur-

sos. 

La coctrina abOTfa el tem' oe la naturaleza jurí1iCE de la2 

~entencies sujeta~ D recur3oE vertienQo diferentes puntos de vista -

par~ ex~licarlo sin llegar a feliz término, pe~o ciertas o?iniones -

se acercar¡ ~ la realitac jurífica ie la naturaleza Ce las sentencias 

sujetee a recurso. 
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Ugo Rocco, en su obra Derecho Procesal Civil, cita tres~ 

teorías que tratan de la naturaleza jurídica de la sentencia recurrj,_ 

da, diciendo que: "Una primera teoría ha resuelto ••• , que es un acto 

jurídico sujeto a condición suspensiva, cuyos efectos quedan en sus

penso hasta verificaree un hecho determinado (falta de interposición 

de la apelaci6n) ••• Una segunda teoría, formulada por Mortera, es un

ecto sujeto a condición resolutoria. Toda sentencia poeee une autor!, 

dad legitima, propia y natural por cuanto desde el primer momento -

tiene todss las cualidades necesarias pera vivir de manera estable y 

llegar e ser irrevocable si (condición resolutoria), la· obra contro

ladora y correctiva de otro no le modifica o revoca. Mientras esta -

pendiente tal cuestión, no cabe duda de la plena eficacia de la sen

tencia ••• Una tercera teoría expuesta por Chiovenda ••• , niega la exi~ 

tencia plena y eficacia jur:!dica de la sentencia y que sea una verd!! 

dera y propia sentencia, diciendo que es un simple elemento·que con

el concurso de otro (término, caducidad o renuncia del juicio de ap~ 

lación), llegará a ser la declareci6n de derecho (une situación juri 
dica).•( 4l) 

Conforme a nuestra legislación, la primera teoría no es t2 

talmente cierto, porque las sentencias dictadas por nuestroe trib~ 

les ei producen ciertoe efectos jurídicos desde el momento en que -

son pronunciadoe, ejemplos Como es la obligación que tienen los jue

ces de no variar ni modificar sus sentencias después de firmadas 

(arta. 64 y 663), y hasta existe la posibilidad de ejecutar las sen

tencias provieionalmente cuando el recurso de apelación interpuesto

en su contra es admitido en el efecto devolutivo. (art. 694). 

La segunda teoría no es a~'llitida, pero cabe señalar que efe~ 

tivamente todos los actos sujetos a condición resolutoria producen -

todos sue efectos desde el momento en que nacen como si no estuvie~ 

ran ligados a ninguna modalidad, pero no sucede lo mismo, en nuestra 

41. Rocco, u., Derecho Procesal Civil, tr. de Pelipe de J. 
Tena, Ed. Porrúa, S.A., 2a. ed., México, 1944, págs. 175 y 177. 
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una nueva ~enter.cia, (sen"tencia je .se . .:--.mco grado), o sea ,ar oi:;ro s.s. 

to de t::ecle.r2ci 5n ::·.e -:ere en~. La :;;en"tenc1a Ce orimer ;-re.Co esta dot~ 

ce. de~{e s-..:. :i.aciro.ier.to de una au-corida~· ?rO!Jia~ 11 <43l 
:iia.nuel I"od...1.ez ?rocha.o., soe"tien.e le. :nJ..5r.1a "tesis, ::iui:"?:i. :-01na 

0_Ue: "La sento:=ncia ,.:el inferior, lue:;ro ae revocaré.., e:: tan acto jur!_ 

:1ic6 come le. sen1;encia ¿el su"'9eri~r ~1.,;.e la revOcs.. 11 <44 > 

!:l ilusr.;re ::::ua!"~:o ?a.llare~, er. mi o~ir..ión, ta.mbiér.., er pa~ 

tiéurio ,.;9 <?::üe. teoría, cun.n· e :n:...:nifie::"ta i:zua: 11 ;.r.. relación a la le-

curso son au"téntico::: f: 11.;.s, no s61:; por'Jue el. C6di ·o le~ ·:e ese ::o!!: 

ere 31no ta:::.'1i6n ".'JCra·.i.e las hace ?rOCucir les afec"tos: ~:-ocios ée --

1..m.a antier:.~: ::ie eca cate;oría. Si no ~uv1e29n ta!.. :lai;u:-ale:=a, ::o :=e -

ex9lica::-í2 ~ue e:oni:ra ellvs :;:e ao::.itiese como .::e a.::!'.ite .:..a inte:---osi 

ci6r.. ~e lJs r~cur~o:.; le:-ales, y en el esc:-i"to ..lg ex.;:ir~si6r.. .:e a:ra-

Vl.~E, el recurrente afirme que la re.soluci6n le 9rocuce ,.·ete:-:7.inn os 

la.:1.os y ~erju1ci'J".3 nl lesionar Eu~ -'ierecf'.cE.. i.a lesi6r .. nusxe. su::-or:e

nlgo r:ue le. ~ro(uz~a 'J eze ~l::v no cuece ser ot:ra cosa que una au'té[: 

tica. sentenc~a • .,( 45 ) 

Y ~or último, la teoría ~el juri2co~sulto z~uarfo J. CoutE 

re, o.u.ien O'}ina r.-~ue: "El 11rcbler.u;. :~e lo 3~ntencie "':'en:iie:ite Ce :-ec?J!: 

so :-.. o es uno :i no multinle y ~ue sél.; ::ue~"= =er resuelt:i co~~ider8r~

·.:c por separa· o las ristin~8E: Eil;UP.CioneD:.1t( 4Gj 

A.hora 'oien, en :ni morie;:ta ooin16r., : e ~Oil'.!2 las t:eo:-ía::: -=i 
-:ar:as, re su.!. to. ~ós acert.e.C:a l& teoría .-.ue cnnsi(;er:: e la eentenci~ -

recur!"iC:l como :.u:. acto ju:-í•:ico ?e.·.:'ecto, ;orq_u9 efectivamente t~ee:!e 

':!_Ue e~ pronunciar:=a comienza a pro:ucir efector ju.--Ídicos an-ere le.s -

partes (!)O Si bilidE:C de i~pu :r-.arla e ::u aceptaci6n), y los ór.ganoE ~.!:! 

~ieCiccionale~ (obli-:aci6n del juez ~ue la ¡ict6 Ce no vari2r la sen 

tencia). 

-.i3. Ibío'e:n, ~ág. 130. 
44. Op. Cit., pd.-;. 157. 
45. On. Cit., ~ág. 500. 
46.. Couture, E., ~·~?r:er..to .::el Derecho Procesal Civil,Zr:. 

Edil iJepalcr:., 3a. e<:'., ?uenc~ Aires, 1972, pág. 341. 
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Conforme a nuestra leeislaci6n, la sentencia recurrira es

perfecta porque ec ~ronunciaCo se~ la ~or.na 9rescrita por el Cere

cho, con conocimiento r:e causa ·r ?Or juez legítimo con juris<iicción

para Carla (art. 91). En consecuencia, lu existencia Ce los recursos 

ju-::icia.les no ir:iplica que la senter.cin fe urimer ¡;rato Ceje de ser -

un acto jurírico perfecto, nW1.que existe la '10sibli·Je.~• r~e que sea mg 

tificur:!o o revocado. 

f),-Efectoe jurídicos ée los recursos judiciales. 

Para. conocer lo~ efecto~ ,jurídicos de los recursos judici! 

les, Cebe estuóiar3e los efectos jurídiccs nel recurso de anelaci6n, 

q_ue en el que la doctrina analiza y l:.:s le.~·isl::i.c~ones reglamentan, B.§. 

pecialmente loa hisoanoamé~icanaa, sin ouaa por ser el recurso or~i

naric por excelencia, y aue ec ri~or, sus efectos ~en los mismos re! 

pecto Ce toda clase de recursos juCiciales. 

El Derecho Romano estableci6 como único efecto jurídico in 

mediato del recurso de ~~elnci6n, la susoensi6n de la ejecución Ce -

la sentencia a9ela6n, ;icroue !a a.pelo.ci~n interrum~ía la jurisdic-

ci6n del juez para se~.;.ir conociencio ~el ne:-oc1-:i: "A9ellntione ir:ter. 

poeita nihil fieri debereu : i~ternue~ta la a~elacién natia debe ha-

ceroe. (Codex, Libro VII, Título LXII, Le~r J), 

El Jerecho Can6nico anrpli~ a dos los efectos juríGicos rJel 

recureo de anelaci6n, Ceno~inán0olo~, ~uenensivc y devolutivo; e~ el 

pri::ier cs~o,. la resol1.i.ci6n apelada n.:i ~O·~!a ejecutarse, y en el se-

guniic, en cam·:io 3Í i:oría. ejecuta!'se la reeoluci6n, para evitar cau

ear perjuicios, acaso irre~ar~:le~ a l~ contra~arte Cel B?Olnnte, ei 

se suspencía su ejecución. (Ca.n6n 1389). 

Estos dos efectos jur!~ico~ ~el recurso de a~elación, han

sido los tradicionalmente rerrla~entl:.·~os por las le~.?la.cionas ac-eua-
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lee, e:ui currnfo como el nuestrc utilizanfo los concepto~ tra6icio~ 

les, emplea otrae ex~reEionef como sinónimo~ ae ésto~; un solo efe~ 

to y aD1bcs: efectcs que sig:-.ificar .. e.evolutivo y suspensivo, re~pecti 

vamente, La <.1octrins jurífica mo(erne propone la utiliz.aci6n .¿-e o-

tras terrriinol o;ín::: <"L'.e i:!riiquen reo.1:-:iente laE consecuenci&s jurídicas 

de eEtos dos efectoE, por~ue l~ denominvci6~ utilizaóa resulta obs~ 

leto, sobre toco el llamaéo efecto oevolutivo. 

Analizaré µor separado ce6a uno de los efecto$ jurídicos -

del recurso Oe a~el0ci6n. 

I.-El efecto revolutivc. 

El nombre de efecto devolutivc se derive de la trafici6n -

histórica por l~ cu::-1 se concebía al juez come felcgac'o ó.el sotie:-ar.o 

en la ª'~ministr2ci6n ée justicia, er. consecuenci&, al conce,;er le,~ -

juec8~ lü e~eloci6n~ se Cecía nuc devolvía la juris6icci6n. 

Al re.c~~cto, nue~"trc Suprema Corte r.e Justicie fe la l\eci6n 

he $UEtentar"c lr~ teE"i.s siguiente: 

"A?ELJ. C!O!\, E:; ~u: co¡;51:TE ::;¡ EFECTC rEVCLU'.:'IVO I'E lA.- -

La fur.ci6n jurisCiccionel correspondió en sus oriaenes, coroo se sabe, 

al aoberano; m:h= come éste, ante le. i::nposibilidaf material fi:? a.ten-

der a toco~ los cr·soc sometiüos a su consiCernci6n, tuvo neceEidc.d -

de cele0ar el ejercicio 'e esa fur.ci6r. er. loF jueces de ah! resulta

ºª :--ue, cuan::.o alguna de las parti:?s ne e.:tp.ba corú'orrae con la resol!!_ 

ci6n Ce é=toE, ~e alzab~ er. 2u coLtra, aevolviéndoee así la alufifa

fnculted el soberano, ~uien con plenituc de jurisdicción resolvía el 

cEso, confirmor.c·c, revocnr:.¿o o mcCificanCc lo reE"oluci6n c5el juez. -

Dentro Ce la actu~...1 teoría tripartit& Ce po6ere~ aropt&da por nues-

trc Derecho, tr..l funci 5n r:e1 EOberano, cc:r.c es sabiric, e E e jcrci ta:·:a 

por loE Tri·cunale:: Superiores de JuEticia q_ue, a.l conocer e1~ apela

ción de lo~ folloE de sus inferioree, no h~cen Eino ejercer con la -

misma pleni tuc ce juriso.icci6n la focul te.e: que por ficción tlel e ere-
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cho se entiende delegada en los jueces y que con la apelaci6n se de

vuelve al superior, y que es precisamente en lo que consiste el efe~ 

to devolutivo de aquélla,• (Tesis 398, pág, 197, contenida en la Ju

risprudencia y Tesis Sobresalientes de 1976-1977, ACTOALIZACION IV.

CIVIL). 

Ls doctrina moderna crítica esta terminología, ejemplo: El 

Lic. Rafael ?érez Palma, considera que: "En la actualidad los jueces 

no obran bajo jurisdicción delegaua, sino bajo el imperio que la ley 

les otorga, de manera que, al serles interpuesta una apelaci6n, no -

tienen jurisdicción alguna.que devolver, ni a quien hacerle la devolJ! 

ción: sin embargo, si por razones históricas se ha conservado la de

nominación, al desaparecer tales razones, debería ser cambiada la d,!!. 

nominación efecto devolutivo y llamarlo por algún que exprese con ~ 

precisión lo que en realidad significa."(47) 

El Lic. Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, manifiesta que1 -

"El efecto devolutivo, íntimamente ligado a la idea de monarquía ab

soluta, con un soberano a quien en virtud de la vía impugnativa se 

le devolvía le jurisdicción de él emanada, implica hoy tan sólo el -

deslinde entre Tribunal A que y Ad quem,"(48) 

El profesor Jorge Bodensiek Sarmiento, de Colombia, en su

obra Teoría de ls Apelación en el Proceso Civil Colombiano, cita a -

varios autores que no astan de acuerdo con el concepto legislativo de 

efecto devolutivo, y así nos dice: "El profesor argentino Agustín A. 

Costa (El. recurso ordinario de apelación) propone sustituír el tármi 

no •efecto devolutivo" por "efecto resolutorio", por considerar que

en este efecto la providencia apelada está sujeta a condición resol)! 

toria en ceso de su revocatoria o reforma por el superior; pero ano

tamos que en muchas ocasiones el resultado será la confirmación, por 

lo cual el término no nos seduce. Ibáñez prefiere hablar de apelaci2 

47. Op. Cit., pág. 641. 
48. Op. Cit., pág. 265. 
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nes: con efecto EUZr>ensivo :¡ apelAciones :::in efecto ~uspensivo. En 

Colombia, el efecto suspensivo implica e.m~os efecto.E, el propio y el 

rievolutivo, y ~or eso Uevis propone hablar Cle efecto "merc!:'.en"te dev.2_ 

lutivo 11 cuanc~o no se tr:-ta C'el susre:"J.~ivo. Couture, en su proyecto -

Ce código proce~nl civil par~ el Urueuay, tambi6n rechaza la ter:?J..in~ 

lo:oía tra.<icionalme:ote utilizada. ,.(49) 

En mi opini6n, l:.~. te!":nir.olo·í;:. ef;!cto c'evalutivo rebe ser

Eustit'.;i ... ;o ~cr lo expre:si6n sin efect·~ eus:1erJ~ivo, si·uienéo la i6ea 

t"el 9ror:esalista ltianuel Ibánez ~roc!1am. ?or otra !=>arte, contaría a lo 

nustenta·· o -icr ::...tectra Suoremn Co:-te re Justicia y cori..forme a lf· te

~is c··el Lic. Rafael P~rez Palma, .::e:.ie cor.sic:er'.:lr.~e (!UC los tri~ur..a-

les inferioren :io fevuelve:: nin"'un'} juris~1 icci6n U..'12 vez l'JUe B'"f!"J.ten 

le a:;elaci6!"". C!1 el efecto c~evolutivo, i;:.r-~ue efectivamente, ellos P.2. 

seen .e::u :Jro,ia jurisdicci6r. l1Ue ~l i:r.;i..:.rio re la ley lec otorza. 

El C66i30 de ?rocec'ir.lieutos Civiles parr· el Jistritc Fede

ral, en su:?: artículos: ~el 693 c.l ó99, utiliza el tár:linc en un solo

efecto como 3inórJ.r:io (•e eiecto (~evolutivo, ex::>resion~E" c:ue c!"een ciel: 

tn confusi6n en el c6t:igo, ar'er.:ián, el !Jri:r.ero no inclica con ::ireciEi6n 

el o.lcnnce .-ie la D· r.iisi6n cel recur~o en dicho efecto, y er: cu:::.::to -

nl se :un-:· o, re3ul t" nnacrór.ico, por que no concuer(1~ con nue et!":: re!!_ 

lidnO jur!Cic~ octual, por lo ~ue, se p1opone sean su~tituidos por la 

expre~i6n sin efecto ZUE?enr.ivo. 

El OrC·enl?.:!lier:.to le1J'Jl citn:·a, e!:t~1blece C!'Je el recurso de

apeloción e~:I!liti~o en el efecto .-:evoluti,,o, pro,:uce e-.:,.:. corn·?ecuencia 

qua la resoluci6n rJcurriCn no s 1.is-pcnCa ~u: t;ifec";o· legc.le~ (n.rts, -

694 y 69ó), pue.~c leGalmente ejecutarse cru:.nC:o se tr:.;.t~: '::r Eantencie 

¿efinitiva o si se refiere a otrn cla::e de resoluci6r4 ~· 1.le produzca -

noroalment¿ suc efectos como ei no estuviera s~jcto a recurso, por -

lo que, no se suspende l~ jurisCicci6n ~el ju13:z qu-=- 15ict6 la resolu

ci6n i::-.pu;naca 9aru segni:- conociendo Cel juicio, Car.do lu.~rnr a C:os-

49. Bodensiek $., J., Teoría c~e lE. .t.p?l :?ción e~ el ?roce so 
Civil Colocbia.r.o , :Sd. Temis, 3oGGto., ~974, páge. 29-30. 
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pracedimientas simultáneas: el del recurso y el de ejecución a pros~ 

cución del juicio, pero la validez de las actuaciones en ésta, esta

rá sujeto a la condición de que en aquél se dicte sentencia con:fi~ 

toria, en .el supuesto de revocarse o modificarse la resolución judi

cial recurrida, el procedimiento tendría que ser repuesto a partir -

de la fecha de la resolución impugnada, quedando sin efecto o nulo 

las actuaciones realizadas después de la admisión del recurso. 

El Código de Procedimientos Civiles, establece como formal.1 

dades de la admisión del recurso de apelación en el efecto devolutivo, 

que cuando se trata de sentencias definitivas, debe dejarse en el -

juzgado, para ejecutarla, copias certificadas de élla, y de las de-

más constancias que el Juez estime necesarias (testimonio de ejecu-

ción), remitiéndose los autos originales al Tribunal Superior para -

la substanciación del recurso. 

Si la admisión del recurso de apelación en el efecto devol!:!. 

tiva es de autos o sentencias interlocutorias, para la substancia- -

ci6n del recurso, sólo se remitire al Tribunal de alzada, testimonio 

(de apelación) de lo que e1 apelante señalare en el escrito de apel~ 

ci6n, y a él. se agregnrán las constancias que el cal t ti gante solici

tare dentro de tree días y de lo que el juez estime necesarias, a no 

ser que el apelante prefiera esperar la ~emisión de los autos origi

nales cuando asten en estado. De no hacerse el señalamiento por el -

apelante precisamente al interponer el recurso, éste no será admiti

do. 

Las copias certificadas que formen el testimonio de ejecu-

ci6n, no causan el pago de derechos. 

El Código, atinedamente, previene que debe otorgarse previ~ 

mente fianza para la ejecución de las sentencias definitivas apeladas 

en el efecto devolutivo, para que se responda del objeto del litigio 

y las daños y perjuicios que se ocasionen a los interesados de con~ 
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fiI"!ll2r~e la sencencia ic:;iur.r.aaa, (art. 699). 

Ademáz, e:o.t:i.blece oue :;iue<'e ca::ibiarse el efecto f.evo~utivo 

en c:ur= fus at:-i:i.tif"o lE avelaci6r. Ce le~ aui;o:; y c"e le.e Eentencio.s in 
terlocutorias ee los oue se Perive un~ ejecución que ~ueCe causar u..~ 

daño irrepertble o de difícil r2paracJ.6n, por le a(misi6r.. e::: a:noos -

efectos si el e.:elunte lo solicita al interuone!' el recurso, siem!Jre 

y cuzn6c, ~ue a su vez, el apelante preste fianza a satisfacci6r. ~el 

juez :iRrt re!;'ponCer, er. :::u cozo, ~e lo~ CiaI!O!: y perjuicios t:ue pue-

ran ocasiocarze con la suepen~i6n. 

El C6ri_o ?rocern.1 Civil o.:mite er. el efecto <'evolutivo -

lz.s r:::e-olucione.t· jur.".icieJ..ee B!)elaj:\ler si?Uier.teE: 

a).-L::- re~v1-·..1.ci6n Que me~ le. ,;eclarl.ci6n f·e cac°'ucira.: en 

loE juicioo °'ue admiter. la alzaóa, (art. 137, frac. XI). 

b) .-La resclaci67~ .~ue ee Cicte porf.;. re "Ular lar: coE:toc ca);;! 

eace e:: el juicio, (art, 141). 

c).-El auto r,ue niege aorir a :orueta 'lD juicio (art, 277). 

d).-El auto aue CeEecha e.lgu.~~ prueba, si fuere apclabl~ -

la sentench definitiv::.. (arte. 285 y 298). 

e).-El auto e:-, oue ee reclare confeso al liti·.~ante, o cr.i -

-:;ue ~e niegue este r.eclare:.ci6n, Ei fuere enele.ble la sentencie defi-

nitiva. (ert. 324). 

f) .-Contrr· la r.e~estimaci6r. cie pre·untas en el desahogo :"e 

le pruet:,, te~timcr~al, (ert. 360). 

g).-Co:nrr· e:. e.u-to nlmisorio 0e le Cemanda er. lt' vía ejec!! 

tiva. (art. 453). 

h).-La sentencia que decrete el 6e3&.hucio. (art. 495). 

i).-Contre=. el auto i:;ue cor,ceC::e le ejecuciln Ce las senten

cit:.s y Ce:n~s ras::·lucicr.e? i::ictcrja!: ::icr los tribWJ.olee y juece:::; 6e --

los Est~ros y cel Extranjero. (art. 607), 

j) .-La ~e~i;;enci~ -:;ue r'ccrete el Civorcio por mutuo caneen-
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timiento. (art. 681). 

k).-Las sentencias ~efinitivas dictaCas en l~E juicios fe

interdictos, alimento~ y diferencias conyu~l~s. (r.rt. 700). 

l) .-La aoelaci6n int:r9ue:;ta en l:>s juicioE e~peciBles 

(art. 714). 

11).-La resol,1ci6:-i oue se oicta en el inci::er.~e ce oposi

ción al concurso nec::.;e.!"10, r,iromv·-1ic::· ~or el. Ceuror. (a:-v. 740). 

:n) .-La decler.~.ci6n -:'e herejeros ab-int•::st2.i:o. (art. 303). 

n) .-El 3.uto que aprueba o repru~b:l l:? cu":")nta Cel a.lbacea -

(art. 852). 

~).-Las resolucioneo cictacas e~ jurisdicci6n voluntarie,

cuando el r:,11e recurre huciere veni·.;c Eü e:.->JcCiente voluntariamente o 

· ll&mo.fo ;>or el juc::: o parn. opon~rse a le 2olici tur: que hnya Cn~o mo

tivo a su for:.w.ci6n. (o.rt. 898). 

o).-Contrn las provi0er.cia~ ~ue se Cictn..~ ~l comprobarse la 

i:lca'Pacido.ci !JOr ce.usa ''e .::emencin o c'J.anCo hubiere Cu.ja funGnda acez: 

ca ~·e la C2.!)0.ciCad '"~ los ?crsono:: cuya interdicci6n se ~ide. (crt.-

904, fracc. III). 

y par1 concluir, í·eoe :'.:!e?inla.rse IJ(I el C6c'ieo r:e Procedi-

:nientos Civile::;, e::taCleca CVI!!J orincir.·i:- l::i. aC':n.i~i6r, r.e 1?!1 un s6lo-

efecto ln.~ n!Jeloci:-ne~ e:-1. los C0.$0~ en "'J.e :io se hal:e prevenitio (",ue 

=e aimitan ec. a;nboe efec~o~. (crt. 695). 

II.-~fecto suspensivo. 

Como se tiene l:icho, ~ue ..;es(e e'!. !J~rec:-lo romru10, el recu::, 

so r2e a:pelnci6n sus9enría la ejecuci6n t=i: la -zentenci~ a.?elaC.a, s:i-

tu:iciér. que en el úerocho Can6:ric,-::, for::iali~.6 ~ebi:.2'.::i)nte al ee:tobl,t 

cer la e•.im.ioi6n ,~e 18. a'.iel~ci6n en el efecto sue.pensivo y cu.yo conce.2_ 

to manejan la~ le:_..i.:.le.cicr..er: ac';'J.::?.lez, ant~n..:iár..r::ose cc:rio 12 sur:per1-

si6n de la ejecuci6n re lo sentencia a~elaCa y si l~ ra~oluci6~ com

b::i.tida et! fe otra cla::ze 'ue suc:ipenf~. :Jus eíec;;:os jurí·:icoe r.or.nales. 
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La doctrin~ coinciCe cor.. este conce-nto am1C1ue no estar: r::e

e.cuerco _cor. la utiliza.ci.5n C::'2 otros t~rroiucs '!1r..r<:.. identificar este -

efecto, ejemplo: El Lic. Jos~ Eecerrt. Bautista., opina que: "La sus--

1Jensi6n !!erá la apeleci6n ~ue se ar~mita supenfiendc l& ejecuci6r.. ~e

la resoluci6r. icpu:naf~. For t~to, esta últi~r. ~nlamente se Cenomi

na en a:r.co~ afec'tos, pués si sus'!)en~e la ejecuCi6n (e l&. reacluci6:-i

impu~-na.'5a ne. ha:.~ nace que reEtituír al eetotlv añterior a su e:"misi6r: 

al ser ó~vuelto por el superior, coillo en l~ cevclutiv~.n< 5o) 
1 nuestra lef"i~l:?ci6:: procesal civil, utiliza el tér::Unc 

ambos ef(;ctos !'ºr el c'e ~fect.:.• sus"':len!::ivo cu:-, la conceptuaci~r. e¡:--

;iuezta, e.:: la última par-ce ée zc" artíc'1lo 694, cue a la letra -:ice: 
11 .l.ttT. 694.- ••• La. apelación atmitit"-e en a:nbos efec"tos sus

pen::i.e Cesr.:e lur:o lE. ejecuci6n Ce la sentencia, hasta cuc éste. cnuee 

ejecutoria. o la trami tc.ci6r. Cel j,dcio, cuando se interpon:-a contra.

auto." 

En mi opini6~ ~ Ce acuerCo al criterio Cel Lic. JoE~ Bece

rra Bouti~ts, el c6~i~o proce~~l civil, efectivamente, utiliza mala

mente l.r ter::iiaolo::í;:. n..'D'.J~s efectoe por el de efectos sus~ensivc- oua 

e~ éste el C"ue inr~icr con precisi6r.. el r:'lcc.nce rie le sfmiei6n rc1 r2 

curso en fiche efectc. 

El Lic. Alcnlt-ZaC\vro, c~-nifie;ta '."l'.Je: ºEl efecto 8U~pen:!'i, 

vo na(!n tiene (lue ver con le retención e ¿cv::.luci6n r-el -porlcr juris

·~iccicn...~l ucr oarte. 6el juez a ~uo, sine co:; el cumt1lirrd.ento e no t!e 

la.. rezoluci6n imTJu ""T'LCE: !:l.ier..tras se sub~tanciE: el recurso interpues

to. Rer:ulta c'e ello, e-u_ su::rner..sivo a lo ".'Ue se contra.pone, en reali 

dad, es a ejecutivo."( 51) 

El L; c. ECue.rr.o Pallares, cor:.ceptua nue: "El efecto euspe,n 

sivo co~si:s:te en cue ne cuer'a llcvr.rse c. cabo la ejecución Ce la sen 

toncin o col auto apelaéo, respecto oe la cual el juez pierde su ju

riecicci6n ~ars h8::erlo. ,,< 52 l 

50. Op. Cit., 
51. Op. Cit.' 
52. Op. Cit.' 

p~c;. 

~ág. 
p~g. 

346. 
427, nota 345. 
583. 
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Las tesis de los ilustres jurisconsultos, corroboran el ~ 

criterio que ee ex"Jone del conce,,to c1 e efecto 3Uspen.sivo, sin embar

go, Ce"oe se:ialo.rse a_ue en r..uestra le:;islP.ci6n proces:al civil, no se

pierde tot:ümente la juriséicción del Juez A r~o, puesto oue la ley

le otorga ciertan faculta~e• naro. mantener inc6lume la materia del

liti:;io, como deoe interpretarze su artículo 702, a.ue a le letra éi

ce: 

"ART. 702.-En el c<>-zo '.°el artículo anterior, se sUs]lencerá 

la ejecución de la sontencia o auto apele''º hasta JUe recaiga el fa

llo ~el su~erior; mientras tanto, que~~ e~ su~9enso la jurisdicci6n

Cel juez ?ara se:uir conocien~o Ce los autos principales 0esGe el m~ 

mento en ~ue se armit~ la ~9elaci6n en ambos efectos, sin perjuicio

ce cp.e lo. secci6n de ejecución continúe e'1 ?O<'ar óel juez a o_uo, pa

ra renolver lo conccrrJ.ente al de::>6~i to, a las cuentas, gastos y ad.

ministr:::.ci6n, ,, de que 9i'3'a conocienCo Ce 1·1s mer'ir:"as provioiona.les

cecr•,tadas •lur:.mte d juicio." 

El Or· e:::~~;.i.~:;.to leg2.l invocc.,:o, admite en el efecto suzpen 

sivo lac resolucior..-:?:-. ju•ici::les a?elaOles siguientes: 

En primer .!.urr:r, t;5Ce decirse o.ue esta~lecti como re.-;la. ge

neral, le. ac'misi6n en [":.f.l. •• O:- efectos ~e l.:is e'?elncione~ cie las s.enten 

cias definitivas en los juicios orcir.a~ivs, de lo~ autoE definitivoo 

o sentencias interlocutori.:-s que ?C.roli:--an o ponen tár::.ino al juicio 

haciendo im't)osiole ou continunci6n, cualquiera ry,ue sea la naturaleza 

del juicio.(art. 700), 

a),-Contra la sentencia ~ua orCenc la irunatriculaci6n oe -

un i=--.tiuecle en el Re _-istro ?i..'t lico t;e lr!. Propiede._~ ~.¡ c"el Comercio, -

confor:ne al artículo 3032 éel Código CiVil, por h< ber!'la CO:I!probo.~o -

ouc el promovente y !JOseet:·or se !:.~ convertiLlo en propietario en vir

tud ce ln prescripci6n. (art. 122, frac. III). 

b). -contra la ncclaracitn :le caduci,'aci, en los juicios que 
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a<imiten la alzada. (e.rt. 137, "Bü:", frac. XI). 

c).-Contra la resolución oue ciicte el juez inhibiénfose -

del conocimiento oel ne~ocio. (art. 163). 

d) .-La resolución o_ue niega la c'ili: encie prepe.ratorie, si 

fuere apelable l~ ~~ntencia Cel juic1c que se prepar~ o que se teme. 

(art. 195). 

e).-La sentencia aue niegue el oesehucio. (art. 495). 

f) .-Le resolu.ci6n c:ue :tie.~e lé. ejecuci6n ~e ll?c sentencies 

~ Cerr~~ re~olucicne~ Cictccias nor loz trioun2le~ y juece~ Ce los Es

tacas y r.el extrar.jero. (art. 607). 

g).-Con-cra la ~entencir. ~ue nie:~e el fivorcic por mutuo -

consentimiento. (art. 6€1). 

h).-Contra les sentencies interlocutoria~ o óe autos, si -

el apel&-'1.te prest.~ fianza a satisfacci6:i c"el juez par& res::icnr~er, er .. 

SU CFSO ce le~ costes, daños y perjuicios. (e.rt. 696). 

i}.-Le re~oluci6n ~ue niegá nlimentoé el aeu6or Ce buena -

fe en los juicios ée concurso. (art. 768). 

j).-El auto q_ue r.ie¡rue la posesión " ac::-.inistraci6n e.1 eón 

yu~e en les juicio~ ~ucesorios. (e.rt. 832). 

k).-1a sentencir ouE apruebe o re~rueba lz p~rtici6n er. loe 

juicioe sucesorio~ cua.'1".'°0 el monto del cnuCnJ. exceda c'e mil pesor:. -

(nrt. 870). 

l) .-Le.o prcvic•encia:o de juriE<1icci 6n voluntaria, si el re

cur~c le interpu~iere el ~romovente de las Cilicencia~. (nrt. 895). 

11).-La. ~ent:encia. t:"Ue resuelve el inciC:ente que autorice -

la venta de lof bicnee Ce los menores, so~icitara por el Tutor. (art. 

916). 

E1 C6di~o Procezal Civil, e~t~~lece co~o forma!ida~ nar~ la 

subetanciaci6n rel recurso ri'a ap:le.ci6n a{.rnitiro en ambos efectos, -

la remisión de loe auto~ ori:.inales a la Sala corresponcliente del --



-56-

tribunal supericr, Centro del tercer ci!a, ci tan.:o q la!: ?e.rtes pera 

que comparezcan ante ¿icho tribuna.J.. (art. 701). 

el procesalista Jaime 1tw.sp, opi!12 ~ue los efec~cs Ce los

recursos se i:r.anifiestar.. en tres ,:~ireccione~ ':'Ue son: ,rirnerc, el re

curso produce sierapre la a~ertura ¿e un nuevo procedi:Ji.ento ~entro o 

a continu:i.ci5n Cel procec1imiento a J:Ue ~e refieri: 12 resoluciór.. irr.

pu:_:nacia 7 dentro siemp:·e -:·e1 ;:iroce20 t?r:. que dicha reeolución i:npugnf!: 

da 2e dictó; e?i. se:tm~o lu.:;~r, el recurso proC:uce la suspen.Gión de -

la cosa juz;:ar~c., aunque o...::mite c.ue e:-:isten recurco.· c-.ue combo.ten los 

efectos jurí:¡icos de la cosa juzgada y:t 9roi::'ucicic.; y er. tercer lU5ar, 

~uc el r~curso nuece nro~ucir o no la suJ9en~i6n de la ejecución ~e

lo resoluci6~ imougnn~a. ( 53) 

Estos tres efectos jurí.:ico2 ele l.o.2: recurso.; •Jue :nencior..a

el ilustre procesa ti~ ta citaC:o, sa ~ror.ucen er! n'..testr~ legislación -

procesal civil, por~ue efectivamen~e, lo~ recursos Ce ~pelaci6r., ap~ 

laci6n extraordincria, ~ueja, revocaci6n, renosici6n, abren un nuevo 

proceCimiento •'.entro 6el proce~o o a cor.ti:-.uaci6n clel ?rocc~ir.-.iento

( a~el::ici6n extro.ori:innria) a e;.:.:.¿ se ri;;fiere lo resoluci6!:. i::rcu -na ria 

oue se Cict6; y el rccur~~o Ce a~el.:i.ci6n. su: .. penr.e la. uroc~ucci6n Ce la 

co::a juz'!ada, en tc.nto que ln. apelación extraorC:ir ... 2.rie., :;ur pende loz 

efacton juríCicos de la co2a ju~gada yn prorucida; y el tercer efec

to mencionado por el juriscon.::ulto ·1uasp, ha sif•o an-::liza:o er. lor -

p6.rr2fo~ anteriores de e~te inci3o, s los c•..tsles nos remiti:::ioz. 

ToCoc los efectos jur!C:ico~ tJ....'1a.li~a.~o::: :ie les. recu::-::o.:., 

son ir.mediatos a l.:! ad..~i:Ji6n del recurso, existier..r:c ctroe :ue se 

proCucen al resolverse el recurso que ?OCemc~ 11'1.!:lar efec~os jurídi

cos !JOSteriores q1.\e son: La confi~:?~ci6n, :no: ifi caci6n o revoc::i.ci6n-

1.:e la recoluci6n impu.-nr;.t'a, y n.sí exp:-esame::~e lo establece e~ C6di

.'":º de ?rocedimientos Civiles, ar. nu ar10!c'.llo 6Sé, c_ue a la letra di-

ce: 

53. CPR. O~. Cit., ~é;. 1049. 
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"ART. 688.-EJ. recurso de apelación tiene por objeto que el 

superior confirme, revoque o modifique la resolución del inferior." 

g).-Clasificación de loe recursos judiciales. 

La doctrina clasifica loe recursos judiciales desde varios 

puntos de vista y las principales son las siguientes: 

En ordinarios y extraordinarios, los primeros son medios -

normales de combatir las resoluciones judiciales e impiden ls produs 

ción de la cosa juzgada y conceden amplias facultades al interesado

para expresar agravios y al tribunal de alzada para resolver el re-

curso. Los extraordina~ioe, proceden en determinados supuestos taxa

tivamente numerados por le ley, restringiéndose la amplitud de los -

agravios de los interesados y las facultades del tribunal de alzsda-

j en la resolución del recurso. A través de éllos, se combaten vicios

del procedimient~ y a diferencia de los ordinarios no impiden la pr2 

ducción de la cosa juzgada. 

José Castillo Larra.ilaga y Rafael De Pina, opinan que: "Los

recursos judiciales se dividen en ordinarios y extraordinarios. Los

ordinarios entregan en toda su integridad a la actividad del órgano

jurisdiccional que ha de resolverlos, la cuestión litigiosa. Loe ex

traordinarios versan sobre la cuestión de Derecho (casación) o de h~ 

cho (revisión) y han de fundarse en motivos específicos, determina-

dos para cada clase, previamente, en la ley.•C 54 > 

Eduardo Pallares, manifiesta que: "Por medio de los reclll'-

sos se pueden hacer valer toda clase de vicios de que adolezca la se~ 

tencia, pero con los recursos extraordinarios sólamente determinada

clase de ellos, ••• Loa poderes jurisdiccionales del tribunal que con~ 

ce de un re~urso ordinario son los miemos que los del juez inferior.No 

sucede otro tanto, en loe recursos extraordinarios que presuponen ~ 

54, Op. Cit. pág. 326. 
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una juriedicci6n limitada." <5 5) 

En nuestra legislación, el Código de ?rocedimientos CiVi

les, ace?ta como recursos ortii~arios el de a~el~ci6n, revocación, r~ 

posición y queje, y como recurso ex¡;raordinario ei de apelación ex-

traordinaria. 

En orden a est~ clasificnci6n, existen autores que proponen 

una claeificoci6n tripartita 1 :io bi1:mrüta, ejem1llo: El ilustre Ju

rista ~iceto Alcalá-Zamora, como principal ex?onente, cuando·manifie~ 

tt>. ~ue: "Creemos, sin embargo, ".'!ue la cl~si.fic,?.ci6n bi-partita resulta 

insuficiente, y ie ahí ~ue en uno de r..ues'tros primeros trabajos como 

?rocesalista !JTOpusiáse::ics su reem!llazo ';)Or una trimembre, o.ue ha s~ 

do ya acogida por iiversos nutores~ ordinarios, extraordinarios y 

exce"Ocionales, tocie.ndo er. cuer:tc. ;:iar<J a:i.aJir el tercer sector la lí

nea divisoria marcada ~or l~ institución :a-~te la 1ue se detienen l~s 

otrP.s tlos cater.oríGs, o sea la c~sa juzgada. ~ecursos o más am~lia.me~ 

te, medios Ue im?U.!fl.<~Ci6n exce~cianalee serí~~, ~or van~o, loe nue -

sirven ?ara i~~ugnar, aur.que ,arezca pnrnd6jico, las sen~e~cias inifil 

pu;nables •• , media~.te los otros remedios." (5 6 ) 

Jeime Guns.,, O!)ina nue: ''Al lado de .1..os recursos ordinario!: 

y extraordinarios ,ue~en configurarse, como w:a ca~egoría aut6noma,

la de los recursos excepcionales cuyn ~Jt.a c~r~c~erí~~ica se hallaría 

en que su pendencia no i~?iJe la ~roducci6~ de la cosa juz¿P1a formal 

de ur.a reEoluci6n, e~ 1ecir, que la resolución uueda ser firme au..~aue 

rtue9a. ~reponer contra ella 9lgt.t."1B. imr1ug¡..aci6n d~ e:=t:.. !n:iole. 11 <57 ). 

Clasificación iesde el pu::to de vistEl del sujeto act.ivo .1.el 

recurso, refiriéndose a las ~ersona~ a qUienee corres~or.de inten~2.rlo 

que nueden ser l?s oi~ientes: I.é'.:c:: ?artBs liti~ante2, que ,,1eder-. ":1ro

ponerlo simultáneamente ~ una indeoenJiente 1~ la otra y los terceros 

interesalos. El C6di:;o de .?rocedi:ni-entoe CiYile::, 6:1 or'ien el recurso 

.ie a!)elación, leter:nina qUie!"le~ ,ueden a '.')e lar en el art!culo 639 que 

55. Op. Cit., pág. :;¡-:;:. 

56, Op. Cit., '.Já.g. 5ó. 
57. o,,. Cit., 96g. 046. 
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a la letr~ dice: 
1'ART. ó8S.- Pueóe apelar! el litigen'te si creyer~ haber r~ 

ciCiflo n.lgún a~avio, los t!:rcero:: que he. .. .:-an salido al juicio y los

Oem~s interesacos a quienes perjuCique la re201uci6n juticial." 

n sujeto activo rel recur~o se llBJ:la recurrente, ~, su COJ:! 

tra.!Jer"te en el 9roceCiffi.iento Ce impu·:naci6n, r'eci be el nombre fe re

currido, :r el C6Cigo, refiriár:.: o~e a la apcl~ci.6n, los- fe~c.'1!in.E c.:pe

l~nte y ~pelaOc, respec~ivamen~e. (crt. 710). 

Clg3ificaci6n cesde el -punto ~e vista 6el trib"'-!'l:? .. l qu-e re

suelve el recurso r•.ie se divide en dos g?'U?OS! 

1.-Recursos cue son f6l conoci=i.en~o ~Pl propio 6rge.no ju

risdiccional cuye. re~olt1ci6n fue ionu.::n.::.~.:·. ~n e~~o~ ~u-puestos, se i 
den"tifice: el juez A q_uc :r el juez AC c;uem. Tal e!' el cr..so te le~ !'"e

curso~ de revoc~ci6n y repo~1ci6c er.miti~c~ por nuestrQ lcGi~laci6n

procesal civil. (ar"ts. ó84 ü 68ó). 

2.-Recur~os que son resueltos por el Tricunal ::u:;:ierior del 

que dict6 le. resoluci6:: juCicisl recU-~iCa a través de une. ir .. ~-cnnc1G. 

ul'terior ~ue t:.eliermina la se-par~:ción cla.ré. entre el juez A c;uo y e:l

juez A6 ~uem. En nue:~r~ ie-is1Mci6n, les recursoe ~ue Eor. ~el ccnoci 

miento iel Tri:ur..c..l Superior ~on: L~ apelcci6n, la ~pelnci6~ 2Xtrf!O! 

dnaria J el ce cueja. (arts. 6E~, 715, 724 y 725). 

Jaime ~uat:p, refirién(ose n esta clG~ific?.Ci6r .. , opina nuc -

-:!ebe h:;.bl.::rse de recUZ"E:OE hotizontalee y recursos vertic:".ler:, re~-pec

ti vamen"te. ( !iB) 

Cl~.sifics.ci6n desde el ~r .. tr."to de viste. de ln.z fe.cul ta(e::: (el 

tribunal Eupericr com:;:ie.rado cor. los ~oc er1?s óel tribu..'1.3.l infeI'i~:r, ~i 

viCido er .. CoE .;rupos: 

1.-Guan•'o el tribunal Ad quem y el juez A que, tiener. las -

:nisn:a.s fn.cul.tafe!:;, e:¡ es'te CF-sc, el p!"i:nero, se evoca inte.'i?'amente al 

conocit'.ien"to Cel rec-..rr:::o ~in más limitr:ci6n oue el objete de la litio, 

sa. CF:i.. O¡:¡. Cit •• pág. 71). 
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ejem~lo: ~l recurso Ce apelaci6r.. 

2.-CuanCo el ~riCu..~cl superior tiene poderes máz li:nita[o~ 

que el juez ir..f'ericr, en e~~e su~uesto, laE faculta~es de aquál ne -

limitan al conoci:ru..e~~o :e ciertoE agravios ~ue el recurrente Cebe -

~la...'"'ltear, sin ~ue puec:a entrar !.!l estudie de otros oue formule e::: el 

recurso, ejemplo~ el rscur~o 6E a~elac16r- e~traordinaria. 

ClasificaciSn :e los rec~sos desde e! ~un~o de vista de -

su:: efe et: os j:.irídicos ~'..le la :.octri~a di vi,.e p!"inci paJ.mente en: efe,S! 

to 3us~er.sivo y efecto ;evolutivo: refirié~rose a la suepensión ~e -

l:i ejecuc16r:. o !'lo de 1:::. recoluc16r: imt:u'"T..a::::., r~.~'Pectivame:it:e. 

Clasificación ces¿e el ~unt:o Ce vistn del otjeto ~el recu;: 

se o_ue !)Uede .:::e:- la revoc::-'\.ci~r: o mo.;ificación .~e lz re~oluci6r. i!::~u..: 

naca, objetivo c·e1 :-ecuz-20 r5.e ª'Pelac16r .. , o la nuliC.o.•; Ce la reEolu-

ci6n recu...-ri5~, fi::: ~el recurso ~e a~elec16r. extraordinaria. 

Clasificaci 6r.. i:ie los recll.!'so~ c-:ir.. ba-2'e r. la materia .:i'..ls los 

:-e:uia. a~í, se cla2ifica~ en: recurE"a~ c1vileE, recursos merca.~tiles, 

recur::.oe: :o<ane.le:.:., rscurso:: ::i,_.~1ni::::itru.tivo~, recur~oE en !nc.'1te:-ia r'e O..]. 

paro, e-ce., etc. 

Y por último, le cla~ificn.ci6n .~e lo~ recurso~ en "Orincipo.

les y adherisos: lo.:: primero.:-. son lo~ recursoE" l"lU9 se inter::onc:: inr'~ 

pen.:ien'teme~te ,.·e o-::-o, subsistier..::·o )JO!"' sí sel Js, ejern:plo: los re e~:;: 

'.30s Ce revocaci6:-., rs-::oz.!.ci6r., :l::-i:?ls..ci6n, ,.,ueja. 

Y lo~ adhcri~os ~cr.. ac.uéllos oue er..ti.i::: suborfinat:os pur:-. su 

interposici6r.. al~ exie'te~ci~ previe de otrc r~curso al cual se vine~ 

lan, ejeonlo: la apelsc16r. aoheeivs (art. 5SO). 
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CAPITULO SEGUllIXl. 

SL RECURSO iJS ~U:::J A :;J: SL COtIGO ;)E ?:tOCE;)IJ.'.IECi'¡'03 CIVIL.ES 

PA!L\ EL r:I5TRITO FE'"ERAI., VIG:::NTE. 

a) .-Conce!'to de recurso c'e .·,•~eja. 

La -palnbr:i i:iueja. J.erivo C·e 1:- exprs:?i6r.. la.tina -:uerela, IJUe 

significa queja, lamento, r.:isensión, .~iscor:-:ie, etc. 

Sl .Jiccionario de la =teal Acs.de:nia Sspa..1.ola, r.efi:ie la !Jíll~ 

bra 1ueja co:no: 11 'S:<:;:r!?2ión .:e ::olor, per..3., o 3entimiento. Ressntimie;:: 

to, de~az6n, auerella ~~ ::'.l for:na e.z Wl recurso: tomar oc3.~i6c ,..e a.u~ 

jarte Gir~ ::lotivo 'Pare ello. ~.'{{ . .::: ve.le ~uenc. ;iueja ::-ue mala paga, 'lUe -

~e fice ciel qua abandona al ure:ni•.: .,or r..o "::a.recerli: correS":·o::.:'ier:.te -

al mérito, y '!)refiere -oo~-3r:-e :-!Uejar a no .-.ue.-:,~r ~ie!1 sati~fechc. 11 < S9) 

Zl Jiccicnnrio ?eque.!O Larou~:e Ilu:-trcr'o, oefine el té!"':ll.

no r:ueja como: "Exyresi·~n Ce .:oler o afiicciÓ!'!.. Ln.e ·'JUeja::: :'el heri

do. Res.::!'j,ti!?lient:-, . .;1:; ·u~tos Ten;;o :iuejn. :l: tu padre. ·~erella, a.cus~ 

ci6n en justiciu."(GO) 

La expre~i6n ~uejn e= zinónirno ~e geoi~o, lamento, ouejiCo, 

gimoteo, f.is us-co, ,~escontento, etc. 

En el cur.:i;io r:el :,9rschG, el voc~olo 'JUej3. :iC::iuiere ::iferen

tes significaros, por ejem~lo: 

En nuastr~ le isl~ci6n, la Coneti~uci6~ ?olí~ica ie lo~ ~s

taños Unidos :~e:<:iccnos, em'Ple!l la ~x,re3i6r:. '1Ucjs. cor. referencl.~ n -

los hechvs y orecey~o3 le·~o.les :l'.te son fur..::.:?.:::.er..-co Ce la :ieman:in. r:e a:a 
po.ro en el artículo 107, frc.cci6r. II, :~uc o i.:i. le-cr:>.. :ice: 

~~uos ::>artícuJ.o.re.5, limi tár.doee a a:m(;!.rc..rlos :¡ prote;erlo2 er.. el C:!.so

especial =o ore el .,ue ·1erse l~ .:_ue jo., si:i he ce!" u..~a. ~eclu.r::ci6n gene-

59. º"· Cit., ;:~.:;. 1054. 
60, Garcín-?elayo y G., R., ?eoue~o :arousse Ilur:traf.o, !d. 

:c.rousse, lOa. eC., :i:~xico, 1986, ?:'J.f!. 358. 
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ral res.,ecto ie la ley o seto ~ue la :no-civare. 11 (Sl) 

Asi~ismo, la Constitución citai~, emnl~a aunvue no ~rscis~ 

cente ls palabra queja, :;iero, sí uno de :::us si~..i:fic··d.os 11 querella11
,

e!'lten<iién:iola como la r1arraci6n de ur. hec!to de~er:ninado ·1ue ln ley· -

c~atiga c~n ,en~ corporal, ex~ues~o ?Or el o:endijo ante la autor1iad 

corresfon.Jiente, como requisito indis?ensable ;iar:?. la ""Jrocedibilida¡i

le la acci6n ::ienal, en su 'l!""tículo ló, "'IJ..e a la letra re:a: 

" ••• :10 ".JOdr;i librarse ni~gur..a orden tie aprehensión o J.e-

-cenci6n a no ser ~ar la au~oriJaj judicial, sin que ?roceUP i~nuncia, 

n.cusac16n o ouerella .le U.."l hec:i..o ieter:ninaci.o, 11ue la. ley cnevigue con 

,en.a cor"9oral." 

:-;uestro. Ley le .l.m.'9~ro def!la::ien'tf;l.ri;:. de lo!: ArtÍC'..J.lo~ 103 y 

107 Je la ConstituciSr. ?eJ.e!'al, u-cili:!a !.a .::x,resi6n C'.,Ueja cor.lo sin6-

:'li:no de der.i.and:! en V.'3r1os .ie sus "Jrece?tos, ejemplo: el artículo 76,

en sus tres 6.1 timos ryárrafos que n. la letr'~ ·ii ce: 
11 Guando e: :ic~o recl~mRUo se fw1J.e en le:·es jecl?r<:.i::s in

constitucionales DOr l~ juris9rudencia ie l~ Su~r~~a Corte, los fu..~

cionnrios 1ue conozcan 1~1 am.,aro .i9bcr1:: sunlir ka deficienci?. je la 

.1ueja ••• :?od.rá ta.."":bié!'l su-:lirsi: la .ieficienc1a ie l? 11ueja en materia 

~enal :1 la de la :;arte obrera e!"- :na~e =-ia iel trabe jo ••• Jeberá su~li!:, 

se .Ln leficienci2. 1ie 1:::. aueJa, en los Jt'ic1on ie 9.!D.;:aro e:i a_ue los m!!_ 

r:or~s .:.e edad o lo~ i:-:cc paci 't :idos fi6'll'e~ .. ccwo aue j oso~." 

Ajemás, 19. :iey ie Am::iaro, ci t;:.do, re6lamen't~ la ~ueJ:i coco 

r:?cursc, er. el artículo 32, que o. la letra dice: 

"Er .. los juicios le arrqm.ro no se :'-;.l:ti tir1n más recursos •Jue 

los de revisión, o:uej:i y reclar."''ci6n." 

El C6di~o Fiscal del~ ?eiernci6n,<62> t~mbién, re~lamenta 
!3. 11.ueje. como recurso en ~u !'ítulo VI "Jel ?roc~di~ien-co Conte:-1.cioso

.~.J::inistra:ti vo11
, Capít·.üo "X" ":Je los 3.ecursos", Secci6n Se.i,;u.."1d.a 11 :ie

~a Queja", c.r"t:Ículoa clel 245 al 247. 

él. Constituci5n ?ol!ticn de los E¿tados Ur~do~ ~exicano~, 
::J.. Porrúa, S.A., 53a. ed,, :.:J:dcc, 1973, pág. 12. 

Ez. C6iigo ~iscal ie l~ ?ederaci6n. Jiario Oficial ~o. 42, 
~c:bl!:_cado el 31 J.e liciem'ore de 1981 1 pág. ó). 
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La Ley Pederal de Protección al Consumidor, utiliza el vo

cablo queja como sinónimo de demanda que formula le parte consumido

ra ante la Procuraduría Pederal de Protección al Consumidor, en el -

articulo 59, fracción VIII, inciso e), que textualmente dice: 

-"ART. 59.-La Procuradur!a Pederal del Consumidor tiene las 

siguientes atribuciones: 

VIII.-Procurar la sat~sfacción de los derechos de los con

sumidores conforme a los siguientes procedimientos: 

a).-Recibir las quejas y reclamaciones que procedan de a-

cuerdo con esta ley ••• "< 63) 

Los Códigos PeruiJ.( 64 l y de Procedimientos PenalesC 55 l para 

el Distrito Pederal, utilizan el término queja y su sinónimo quere~ 

lla en varios de sus artículos con la misma connotación que lo hace

la Constitución Pederal, o sea como requisito indispensable para la

procedencie de le acción p•nal (arte. 93, 107, 199 "Bis", 262, 271,-

274 del Código Penal y los articulas 159, 189, 262 frac. I, .264 del

Código de Procedimientos Penales), 

La Ley Orgánica de los Tribunales de Justicie del Puero Cg 

mún del Distrito Pederal,C 66 ) utiliza la palabra queja como sinónimo 

de denuncia que se hace contra los funeionarios del poder judicial -

del Distrito Pederal por les faltes que cometan en el ejercicio de -

sus cargos y .~e les aplique la sanción respectiva, en el Titulo Déc1 

mosegundo, denominado "De les Responsabilidades de los Servidores ~ 

blicos de la Administración de Justicia." 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Pede

ral vigente, reglamenta el recurso de queja objeto de estudio de la-

63. Ley Pederal de Protección al Consumidor, Distribución
Gratuita, Impresa en los Talleres de la Procuraduría Federal del Con 
sumidor, Mi!xi co, 1987, págs. 56-57. -

64. Código Penal uars el Distrito Federal, Ed. Porrúa, S.A., 
4Ja. ed., México, 1987. 

65. Código de Procedimientos Penales uara el Distrito Pede
~. Ed. Porrúa, S.A., 37a. ed., México, 1987. 

66. Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Puero Co
mún del Distrito Federal, Ed. Castillo Ruí• Editores, S.A. de C.V., -
2a. ed., México, 1987. 
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presen"te tesis, en el T!1iUlc J€:cimosegundo, "¡)e loe Rec:.irsos", Ca~í

tul.o Tercero "De le ~ue je", Ar-:ículos 72; e.l 727, sir. ;iroporcioncr -

el concepto óel !'Ois::io, ::ior le el.le, a efecto C:e es-CE·t· en le:. posibili

iaC de obtener ur..a dei1nci6n Cel recurso Ce oueja, partiré de le~ -

concep-coe óoc-crir~1:s que se ne.n fo!"IIIUla~c al resryecto. 

José Castillo Le.rra.;;.e.,:a ~~ De Pi~a, ma711fiestar. cue: "El r~ 

curso de oueja ~eoe ser definifo co~o el me~io re im-ugnaci6r. utili

zable frente a los actoE juCicie.les oue quedar. fuera Cel alcance Ce

los d.ercás recurE"oe, pPrE. C~r e.l Tri ·~un:::l ':uperior la oportuni.C'&C .::.·~

corregir lo~ efectos ée las ~ecieiones del JUez inferior, en lQ~ ca

sos expresamente c<eter-._ins.:.os, y utilizable i::uelment;e fre:.te é. l::H'"-

actos ae loe ejecutores y secre~nrio~ an"te el juez titular C~l ~rgri.

::o a ~ue '!)Er'tenezcar., en con1.·iciones antlogc[". y con idántico= o·ojeto 

o_ue el in-eer;iue .. -eo o..'lte el Tribunal Su;iericr."< 57 > 

Rafe.el ?érez Palma, con~iciere en su opinión que: 11 El .:ie -

queja, e~ un recurso difícil ~e coroprenCer; su ncmcre mismo se prefta 

a coniuEiones, puee es sin6mmo c"e acu-::ac16n, re ciuerelle. o ·· C?:'lU.V}.C1D. 

Se supone 1'.".ue r.;;.bría de oper··.r como rE.cUrso cor. efecto revocatorio o

trcs vecec cerno si~ule tri.~i'te c~~i~..istrotivo ~ue busca la sanción o

el castigo del funciona::-io. ,,( 58) 

Jos~ Becerra Bautis'ta, exuone ".:!Ue el recurso Ce que j& ,. f"bi:?: 

"Consicerarse como u.r.. VQróaCero proce~o y er. o"troE como si~ple proce

di=llen'to impu.-:-na:tivo. En efecto, es "Crocesc irnpur_ma"tivo cue.!l:' o se trf 

mita ante tric:.ir~ ~i~~into Cel oue pron:inc16 la re~oluci6~ 1mnug11acn 

y e~ r.1:r.'?l~ procei:i::ientc. i-:npu.::nativo cuanjo se trlmita ar.te el pro-

~io 6rga:.io jurisC.iccior.r.1 -:el que forma ?arte el funcionE.ric e:-. ccr~-

tra ~e quie~ se hece valer. Ademé~, le pal~bra oueja se nnlica a un.a

ver:acera acusación contr~ loE funcior..a~ios juúicieles, cuanóo come-

ten faltas oficiales en el desempeño re sus labores.n< 69) 

ó7. Op. 
68, Op. 
69, Op. 

Ci ~., 
Ci't •. 
Ci"t., 

pág. 392. 
~á~. 69é. 
pé.g. 625. 
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Consiñero pertinentE citar la onir.i.6n fe.i maestro Hiceto -

AJ.calá-Za::ior~ :r Castillo, en cuanto a su observación clel vocablo Q.U! 

ja al referirse al término agravio, y opina que~ "Desf;e el ángulo te.;: 

minol6gico (agravio), ~or no resultar como tampoco recurso re queja, 

denominaci6n no muy respetuosa par~ el juzga~or, ya que de acuer~o -

con la acepción máo clifundide ~el vocablo da la sensación óe oue el

triburuW. de primeré ins•ancie hubiese procedido arbitrariamente, o-

fenC:iendo al recurrente, cuanc· o muy bien podría acontecer que la se!}. 

tencia (resolución) recai~a, fuese irreproche.::·le en fondo y forma y

oue los a~avioc no gxistiesen más que e~ la ima~inaci6~ Cel ofu~cn

éo o "temeraric i::iou¡pmror • .,(70) 

Ahora bien, ~e laf Cistintas opiniones del ccncepto Ce re

curso ce o_ueja ex-iuestos y conforme el C6di.:;o de Proce~imientoo Civi 

les, concluyo en :ni opinión ~ue uueóe ñefinirse el recurso Ce queja

como W1 :ne'lio fe irnpu:p10.ci6r. extreor~ine.rio otorgare por 1n ley a las 

partee litigantec o a terceros pari. obtener la mo(ific2ci6n o revocn

ci6n de ur...n re$cluci6n ju~icio.l aue les causa agr6vio~ ante el órgano 

jurisGicciona.l Superior Cel que ::lict6 la resolución impu.'?naCa, aCer..ác 

je eervir de instru.~ento ~ara corre?ir las omisiones, neglige~cies o

excesoe o defecto2 ¿: lae ejecuciones y por las decisiones en lo~ in

cic"entes o.e e jecuci6n en oue pueden incurrir loe auxiliares suba.l ter

no~ (secretarios y ejecutores) del 6rgano judicial por la~ f~ltn~ oue 

cometan en el ejercicio de sus cargos ~ue seré del conocimiento r~ su 

Superior jer~rquico. 

b).-Diferencia entre la ~uej&-recurso y la queja-denuncia. 

El C6ci.go ae Procedimientos Civiles par,;. el Distrito Pede-

raJ., Vicente, contempla la procedencir de la aueja como queja-recurso 

y como quejo-denuncia. 

70. Op. Cit., págs. 2ó5-2ó6. 
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La oactrina ha se1iala.,o l:i dferencia 'lUe eXi2te entre la-

c_ueja-recurso y la ciueja-r"enuncia, r.escie el ?unte de vista d.g le~ o~ 

jetivos qus persi :-;uen, como se :iesprenrie de las O?iniones si;uientes: 

José Becerra 3e.utista, opina que: 11 =:1 le ti.slacor usa tam

bién en el C6digo Proce3al la palabr'' aueja, no en el sentido ~e re

curso, sino como mefio de denunciar un hecho oue n!neri ta una correc

ci6n ~isciplinaria."( 7ll 
Eduarclo ?allares, manifiesta. que: 11 P..rnde ccnE"i ~ernrse como 

u.~ verraóaro recurso e~ tanto ~ue ~eoiante ál 3e obtiene la revoca-

ci6:J. o resolución ~e une. decisi6n ju,~icial pro9iamente •4 icho, pero -

tambi4n actun como ~e~io riisci~linario ~ars sancionar las omisione~

o :~ilaciones suso~·ich~~s, e incluso nara r:.1.llificar los exceso:::: o <e-

rectos en que pueden incurrir el "ejecui;or", con lo :tue aued2. :"icho

~ue no a?unta 1n.ica~ente o corre~r la3 violacior.es a l~ ley er. cue

ha·¡a incurri~o el 6rga.no jur.icial al declar?r el .:erecho, sino tam-

t.ién contra ac'tos procesale~ no r:eclarativon. 11 (
72 ) 

Rafael Pérez Pal::la., considera :::ue: "Se ~u~one o_ue habría -

de operar como recurso con efecto revocatorio otra~ veces como sim-

ple trámite a~ministrativo que busce. la sa~c16n o el casti~o r~el fun 

cianurio¡ nor i:?so ir,5r..icam~nte e;-, l:i. jarg?. ,.-e los triCunales se dis

ti~31.le, entre la queja r~curso y la aueja chi~me."(?3) 
Josá Ovalle ?avela, nos e ice que: "Ilo se debe confunf.ir ef 

te recureo Ce cuej~ con !.a "''..teja ·::ue funciona como r.enuncia. En oca

ni:neD el CPC cor..fie::-e a !?.::: ~artes el '.ierecho ".le "quej~rse" a.."1.te el 

Sr~r.no superior jerñr:.uico, :.:'3 los acto~ ·i.ue ectimen ilegales :lel iE 

feriar, con el o':j~to -:"e C"ue s.qu61 im!]onga a á:te U.'1:. medi:ia ''"icci

?linari:., s.in oue se afecte ';J2.r& n:H'o. la vali~ez y eficacia Cel acto 

ée autoric!a: consi•je:-::.oo ilegal • .,(74) 

71. On. Cit., oá;;. 642. 
72. O!" Cit., p1fr. ó08. 
73. Op. Cit., ~ág. 695. 

-?4. Ova.lle P., J., Rey1::~a de la P::icultar~ ,.'? Jerecho, núme
,.,, 1J5-l0ó, enero-jur..i.o ~e 1977, ;iá::. 317, 
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La Coctrina ?Ues coi~ci¿p. en eetablecer la ~iferencia que

radica entre la .,ue ja-recurso y la cue jr.i.-c~er..tmcia, criterio al. cue.1-

~e aChiero, ?ºr~u~ efectivamente, el C6Cigo Procesal Civil, regul~ -

es~os do~ íorm~e 6e le queja, ejem?lo: 

Se ~a..~ifiesta como queja-recurso, cur-nd~ se i~teruone en los 

ce.sos 3i.:u,i.entes: 

a) .-Coni;ra el auto oue nie~ a a(:ni tir una óei:.anda. (arts. 

723, frac. I y 257), 

b).-Contra el auto r.ue oesconoce ce oficio ie personalireé 

cíe .;n litigante anteE c'ol emplazamiento. (arts, 723, frac. I v 47). 

c).-Contra el auto que niega la a<:.misi6n ce la apeleci6n.

(art. 723, frac. III). 

d) .-Contra. las ir~terlocutorias dictaCus en ejecución rle -

sentencies. ( art:::, 723, frac. II :1 527). 

Sn tcdos esto~ su~uestos, ln queja-recurso, ~er~igue como

fir.e.liCed la mc·~·ificRci6r.. o ravocaci6n te la re2oluci6r. jufliciul, 

por tal motivo, sG le cor;.~i( err. como un verC3C:ero recurso. 

Y a..: manifieste; comv oueje-.:enunciD, cuan''º se interpone -

en los co.soz si.":Uiuntes: 

a) .-Contra un jue:z. o mn -istra·;o o_uc oe excus-e sin causa -

justificara o le".itima. (art. 171). 

b).-Com:ra el ju<'z oe _oaz imner'i,io que no se excuse. (art. 

47 del T!tuJ.o ss,ecial oe la Justicia ce Paz). 

c).-Con~ra loe secretario~ nor om.isione~ y negli~encine en 

el Oecem?eño Ce SU!:: iu.."lciones y contra los ejecutores -por e:-cce~o o -

defecto e~ las ejecuciones y por las ~ecisio~es en los incióe~tes re 

ejecución. (art, 724). 

En toc:os estoe su-puestos, 13 -:1uejo.-denuncic., pers1 :-uc corno

fir.a..liC~ó no la modificaci6n fe una resolución juCicial, sino ~uc e~

ª?lique al infracto~ u.~a mecido oi;cip"inaria que en ninC;Une forr:::; m~ 
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fifica o revoca la resoluci6n judicial o.ue ói6 motivo para la inter

poeici6n de la queja. 

Ante esta aisparidar ce la queja me adhiero a la ooini6n -

del maestr_o Ec.uarCo Pallare:, cu&ndo manifiesta oue: "Es, ?Ues, una

instituci6n híbrida, mal reglamenta•.;a y '<Ue está 'li<'ienco U.'la refor

ma sistemática. ,,C75 l 

c) .-Evolución hist6rice. del recurso ~e aue ja. 

El antecec',ente hizt6rico ir.mediato t'el recW"SO de queja re

(~ulaJo en el Código rie Procedi:nientos Civiles ;iarr; el Listri to FaCe

ral, vig·..:ri.te, se encuen~ra 9!'1. le le "isla.ci6n er.!Ja'i.ola, como consecuen 

cin ce la do:ninaci6n que ejerci6 Espe.r1a sobre nuestro país t'urante -

tres siglo:::, en que impuso :Jus leyes y costumbres. 

El Derecho Español no llegó uur~ a n'lesi;ro naís, contenía -

influencie de varios C.erecno~ o.ue principalmente fueron, del derecho

roma!'lo, ..:.erec:!O vi3i.g6tico y :1el ...:erccho can!nico, por el 1JOCerío oue 

ejercieron los pueblos reme.nos, visigócico~ :r la iglesia católica du

rante varice 2i~lo~ soOre el :ueblo es~a.:1ol. 

De esta ,5.:.!ma ~e derecno, rpie a 'trevé~ ~el pueblo es'!Jañ.Ol -

lleu6 a nuestro ~aís, encontramoE remir~Jencia3 del recurso d~ aueja

cn l~ legi~lnci6n romuna, en su último ~eríodo llamara el extr~orri?l! 

ria, como lo h~ce not~r el Lic. ~umbcrto 3riseño Sierra, al decir ~ue: 
11 Se lle56 a cas"tif;o.r a los jueces que im'!Je-::ían se a~elara, salvo que

mediura. razones funCaC:os '9:tr:· ello y, en i;o .. o caeo, fe negarse la. ap~ 

laci6n, cabía querella ante el auoerior. " ( í 6 ) 

Pero e!! furd.:mentalmente, ~n el ·~erecho espa.'iol en donde en. 

centre.mas varios cuer·'.Jo:;: lee;:ilcG q_u.e .:on a..-ttacer:ier.tes de nueatro re-

curso c.e queja, entre los ~á~ im~ortantes son loe siguientes: 

75. Op. Cit. , pñ • 608. 
76. Op. Cit., pá_-. 1<6. 
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Sl Ordens.mi~n~o Ce Alcalá, uno ¿e los fueros cá.s im~ortan

tes fe la le~islaci6n española~ nuOlicaCo eú 1348, por el Rey Don A! 

fonso XI, en 1::. Ley IV, Ce su ?ítulo :aII, estableció que! 11 
••• Et -

estos mesmos placo~ uya par~ se Querellar ~el juñgaCor si non le qui 

siere ~ar el al.cada, é si en e~te tiem~o non la siguiere, o non se -

querellare coco -.•icho es fin~ue la sentencia ce o.ue se e.J.c6, firoe. 11 

La Ley :cCTVI, 'rítulo V, Libro ll, óe la Reco!'ilaci6n, óe -

fechs 14 de marzo ce 1567, sa."lcionacio cor el Re:/ Felipe II, orcenaba: 

"?or cuanto asi :=-or c•erecho cc:r:.o "?Or costu:nbre inmemori.:..l, no.: perte

nece alzar la:: fuerza~· Ce los juecee ~eclesiástico:=. y otr:¡s oersona..!! 

hacen las cau~as cue conoce~, ne o~organco l~s apeiaciones ~ue Ce 

ellos le{;i.tim.amente son inter~ue=tas, por er.de mandamos a nue~trc 

?resicier."te y Citares c~e nues"t-ras a.uriiancias i::e Vr.llaéolii:' y Gran:J.r:n-

1ue cuanco al .~o vizti. ere ante ellos, :ue ján" ose t"'Ue no se le otorga 

la 3pelaci6~, que jus~amente inter~one ce al:TUn juez 3cle~if.¿tica, -

de~ rru.e~tra~ car~~s en la forma acostumoraca er. nues~ro Co~cejc, ~n

ra C1_ue se otorgue la. a.nela.ci6n; y si el Juez Sxlesiástico no lr... oto;: 

gase, manc'en 'traer a nue~1..rs Au'5ienci2 el -orocesc eclesiástico ori.':'"i 

nal, el cual traído ~i~ ~ilación lo vean y si ryor él, les cor.stare -

que l:. auelaci6n está le·· i timamen'te internuestB alza.neo la fuerza, 

provean ~~e el 't~: Juez ls otorsue, poroue la~ 9arter pueren seguir

su jue"ticie. s.r:te ct1.lier. y como debnr. reparar lo que Ces-pu6s rie ella -

hubiese hecho." 

E..."'l la i..ey III, Libro :a, T:!tu.lo XY., ºVe las Apelacione:: 11
, -

;:'e la Uovisi::u: Reco"t.Jilaci6r~, es estatil~ci6 que: "··· Esos mismos :ola

z.os hs.yEL el apelante parr se ()Uerellar 1Jel Jue:, si no le quisiere o

tor52r el alzaóa y si en este tiempo no le quisiere sep,u1r, o r.o se -

o.uerellare, ccoo (icho eE, finr!ue í'i!"?:le el juicio óe '1Ue se alzan en

estos -;ilazo!... que r.ichos son." 

ta Ley Ce Enjuiciarticnto Civil, sancionaáo el 5 Ce oc~ubre-
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de 18~5, publicado el 31 del mismo mea y efio, para comenzar a regir

el primero de enero de 1856, reglamentó el antecedente del recurso -

de queja en su artículo 75 que a la letra dice: 

"ART. 75.-Cuando fuere denegada cualquier apelación, podrá 

el que la haya interpuesto recurrir en queja a la Audiencia respect!. 

va. Esta previo informe que pedirá al Juez y oyendo sobre ál al ape

lante, determinará lo que crea justo. Si estimare bien denegada la !!. 

pelaci6n, mandará remitir al Juez testimonio de su providencia par~ 

que conste en autos. Si estimare que ha debido otorgarse, lo declar!!. 

rá así, ordenando al Juez, remita loa miamos autos, previa las cita

ciones correspondientes." 

Esta disposición sirvió de fuente directa de nuestro ac-

tual recurso de queja. 

La ley de Enjuiciamiento Civil Española de 3 de febrero de-

1881, que en1!ró en vigor el día primero de abril del mismo año, regl!!. 

ment6 el recurso de queja en los artículoe 398 al 400. 

En el derecho mexicano, encontramos los antecedentes jurídi 

cos del recurso de aueja a traváa del recurso de denegada apelación -

que ahora es uno de los supuestos en que procede, en los cuerpos leg!!. 

las siguientes: 

En la Ley Sobre Recursos de Denegada Apelación o S6plica -

del 18 de marzo de 1840, promulgado por el Presidente Anástacio Bust!!. 

mente. 

El Código de Procedimientos Civiles pare el Distrito Pederal 

y el Territorio de la Baja California, de 15 de agosto de 1872, promu!, 

gado por el Presidente Interino Constitucional Sebastián Lerdo de Te

jada, reglamentó en el Título IV, Cspítulo III, artículos del 1567 al 

1579, el recurso de Denegada Apelación. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Pede

ral y Territorios de la Baja California, promulgado por el Presiden--
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te Conetitucional Porfirio Díaz, el 15 de septiembre de 1980, para -

eer obeervado desde el primero de noviembre del mismo affo, reglamen

tó en el TítUlo XVl:, CapítUlo III, artículos 1493 al 1503, el recur

so de Denegada Apelación. 

El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede

ral y Territorios de la Baja California, promulgada por el Presiden

te Don lfanuel González, el 15 de mayo de 1884, reguló en sus artícu

~os del 689 al 697, el recurso de denegada apelación. 

En materia lederal, el Código de Procedimientos Federales

de primero de enero de 1897, en su Libro Primero, "Del Procedimiento 

en el Ramo Civú•, Capítulo Trigésimo Silptimo, artículos 520 al 526, 

estableció el recurso de denegada apelación. 

Y el Código lederal de Procedimientos Civiles de 1942, vi

gente, reglamenta en el Título Sexto, Cspítulo Tercero, artículos ~ 

del 259 al 266, el recurso de denegada apelación. 

A nivel Estatal, los diversos Códigos de Procedimientos Ci

viles vigentes en la Repáolica Mexicana, algunos regla.mentan el recll!: 

so de queja, o el recurso de denegada apelación, ejemplo: 

Los Códigos que reglamentan el recursc de queja son: Aguas

calientes, Chiapas, Coahuila, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, M!, 

choacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Sonora, San Luis Potosí, Sinaloa,

Tabasco, Tsmaulipas, Tlaxcala y Veracruz. 

Loe Códigos que reglé.mentan el recurso de denegada apelación 

son de1 Campeche,. Chihuahua, Guanajuato, Nuevo León, Queretaro y Yuc!!._ 

tán. 

En el Distrito Federal, existe un proyecto de C6digo de Pr,2. 

cedimientos Civiles de 1948, que pretende abrogar el Vigente C6digo -

del 30 de agosto de 1932, en dicho proyecto se propone la reglamenta

ción del recurso de queja en el Título Quinto, Capítulo Ouarto, artí

culos 343 al 345, que en mi opini6n con artículos más acordes con ~ 
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nuestra real.idad social y jurídica que el vigente Código de Procedi

mientos Civiles, 

d),-Naturaleza jur!dica del recurso de queja, 

Determinar la naturaleza jurídica del recurso de queja re~ 

lado en el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

vigente,. es remitirse a las opiniones doctrinarias que al' respecto se 

han externado, por lo que, a continuación citare algunas de estas opi 

niones1 

Los ilustres juristas Sos6 Castillo Larrañaga y Rafael De -

Pina, opinan que: "La naturaleza del recurso de queja es, no obstante 

la diferencia que existe en cuanto a su ámbito de aplicación, la mis

ma en el Derecho Mexicano que en el Derecho Español. De acuerdo con -

el Derecho Mexicano, el recurso de queja debe ser definido como el m~ 

dio de impugnación utilizable frente a los actos judiciales que que-

dan fuera del alcance de los demás recursos • .,<77> 
Soaá Becerra Bautista. manifiesta que: "Se trata de un ver

dadero proceso impugnativo porque un tribunal de grado superior va a

juzgar una determinación del inferior precisamente para determinar si 

la revoca, como debe solicitarlo el recurrente, o si la confirma, ~

cuando se encuentra que loa motivos alegados por el impugnante son iU 

fundados. Es un proceso porque se inicia a petición de parte querellen 

te. con sujeción a un trámite autónomo que permite al superior jerár-

quico resolver la queja."(7B) , 

El mismo autor citado, considera que: "Hay casos en que la

queja no es un recurso sino una denuncia."( 79> 

77, Op. Cit., pág. 329. 
78. Op. Cit., pág. 626. 
79. Op. Cit., pág. 65). 
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El ilustre maestro Eduardo
0

Pallares, opina que: "El recur

so de queja es una institución anómala, cuya fisonomía jurídica no -

está bien definida, y destaca entre los demás recursos por diversas

notas esenciales que le otorgan originalidad indiscutible.•(80) 

De estas opiniones y de acuerdo a loe varios supuestos de

procedencia del recurso de queja su naturaleza· jurídica resulta ambi 

guo, porque si por una parte, efectivamente, ea· un recurso en alga-

nos de sus supuestos, pero tampoco es menos cierto, que en otros se

manifiesta como una simple denuncia, en consecuencia, abogo por una
reforma del recurso de oueja en que se le otorgue una naturaleza ju

rídica bien definida, dándole en forma especial la naturaleza de un

verdadero recurso. 

e).-Elementos del recurso de queja. 

Loe elementos del recurso de queja reglamentado en el Códi 

go Procesal Civil, son custro principalmente: 

I.-El objeto de la queja. 

II.-Loe sujetos de la queja. 

III.-La forma de la queja. 

IV.-El plazo de interposición de la queja. 

!U objeto de la queja es impugnar una resolución judicial, 

tal como coincide en señalarlo la doctrina, ejemplo: 

Vicente y Caravantee, refiriéndose a la legislación españ2 

la, manifiesta que: "Tiene por objeto sostener las disposiciones leim, 

les sobre la admisión de las apelaciones y demás recursos."( 5ll 

Bonensiek Sarrnento, opina que la queja regulado en la legi~ 

laci6n colombiana: "Su finalidad es provocar ante el superior un nue

vo examen dP la providencia que niega la apelación.•(82) 

80. Op. Cit., pág. 608. 
81. Vicente y Caravantee, J., Tratado, Histórico, Crítico, 

Pilos6fico de los ?rocedimientoe Civiles, Ed. Imprenta y Libreria de 
Gaspar y Raiga F.ditoree, Madrid, 1858, T. IV, pág. 64. 

82. Op. Cit., pág. 71. 
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Josá Becerra Bautista, cvnsit:iera que: ''La m.teria del 'PI'O

ceso impU,'!Xlativo (queja) será, precisamente, la resolución que se -

consiéera ilegal. ,,(Sl) 

lluestra le¿ti.slaci6n ha a..'llplia.10 los su9uestos de procec'encia 

del recurso de queja, circW'lstancia cue rlete!'mina otros objetivos co

mo el combatir netos procesales que no alcanzan la categoría de reso

lucio11e~ judiciales, eje::.plo: Los actos de los secretarios en el de-

sem-peiio ele su,:· funciones. 

O'ojeti vos que el Licenciado Alfrec o ~:nrtín ~el Campo, resa.!. 

ta al referirse a la le:i•laci6n procesal civil del Estado do Jalisco 

(Má:<ico), similar al C6di,,o de Proceóirniento2 Civiles del Distrito F!!_ 

deral, al decir: ºLo.~a!"' por este medio ·.Je impu:;n:J..ción 11ue U."l tribu-

n:!l superior o juez revoque, varie o mo~ifiqua una re:olu.ci6n ju<'i--

ci~l, o un acto Ce u~ sccrJtorio o actuario, por exceso o defecto en

lae ejecuciones o ner;lieencias en el desemneiio ele :3U!: íunciones. 11 CS4
) 

En co~secuencin, r~Epecto a nuestra le~~~lación procesaJ. e~ 

vil el rec•.u•so de .... ueja tiene '.ios objetivoz, !JOr un ia~o comoatir re

soluciones jut~icia.le.s y, 1or otro, ateccr o.ct:o::: procesales ~ue no al

cancen lu cate~oria de reEülucioncs ju:icialcs 3ituaci6n que en mi o

pir..i6n Oesvirtua su na'turale:a jur:!Cica, por lJ que, de·:le 6eyurar3e -

lu ir1 .. '!ti tuci 6n meñiant e una reforma acccua-:~a, tcmnr-l o en cuent::i la o

pinión del procesoli:-;ta Humoerto 3riseño .'3ierra., q·.ie consii:- ertt que: -
11 En una sistematización ccn pretensione:J científica.:;;, no es ac'.misible 

aue el tár;":"1ino queja al u Ca inC.:i~tintament:~ a si tuacioneo tan Gi símbo

la.s como la instauración de un ?!'OCeiimien:o disciplinario y uno pro

cesal. .,< 35 ) 

Los sujetan :le la '1UeJa ~o::i: El zujeto activo, el sujeto p~ 

sivo y el trib·..;.na~ competente qus r'=suelve l:" ".?Ueja.. 

El sujeto ac~ivo es la ,ersor~ que in~er-po~e la queja y re

ci~e el nombre ~e quejoso, oueden ~er; la parte actora, la ~arte de--

'63. Op. Cit., oá,:i;. ó26. 
ó4. Martín del Ca~po, A., El Recurso ne ~ueju, Ea. Carrillo 

P~oe. e Impresoreo, S.A., la. ec., GuaóP.J.ajara, Jal., 1985,pág. 31. 
d5. Op. Cit., pú¿;. 176. 
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mandada o los terceros. También ~ueéen ser sujetos ac~ivoo el litis

ccnsorcio neceserio o litisconEorcio voluntario. 

El sujeto pasivo e~ la autoridac ju~icial que riict6 la re

solución o que incum~li6 con exceso, •.'efecto, omihón o ne~ligencia

al éase~peño óe sus funcione~ y contra ~uien va ~l recurso. Pueden -

ser: El Juez ~e ?az, el Juez .je Primera Instancia, Lo~ Ma~stra.Jos -

<iel Tribanal Superio:" •le Justicia éel il.a:oo Civil y Familiar o loe S! 

cret~rios y ejecucores éel órgar.o jurisoiccional. 

El Juez 6e Paz es sujeto ~asivo en ~l supue3to estaoleciCo 

en el artículo 47 del T!tulo Especi~l ce la Justicia ~e ?az ~el Cóoi 

-;O Adjetivo Civil, cu.:.n110 estanc..o im~eci .... o Ce conocer algún negoc10-

no se excusa, procede la que ja en s·.; co:1:tra. 

El Juez de Primer·.:.:. Instl'U'l.CÍ?- 13S suj-::to pasivo en los supue!!_ 

tos óe los artículos 47, 257, 723, frac. I, <'!>l CóoiJio ?rocesal Civil, 

cuan~o 2c niegs. a admitir un~ demanda o de~conoce Qe oficio la perso

naliCad l;e un li tit:,'lm;e ante:a '-el ~m'.)lazami~nto. As!.::i1smo, en los su

puestos ée lo~ artículoo 527 y 723; frac. II ·'el grogio ordena!!ll.ento

citaliÓ, cua..:: .o se itn;9r·:or.e la. ·.~.ueja centre sentenci~s interlocutio--

rias :.iictarias en ejecución ~e senvenci .• I:.:,'Ualme:-.ta, es sujeto pa.:ivo, 

en la= hipótesis óe los artíccüo., 171, óOl, fr=c. II y 723, frac. III, 

c~el Código cita··;o, cuan,:o 2e e:ccusa sir. ca.usa legíti:::.a, o cuando .iic

ta resolución en co.1.i ~o.·~ ~e jue= rel1 Ueri·:o o cu::-!nro niega la a-::ol'J.ci6n 

interpuesta, en to: os '3Dtos ca~o ·, procei::e la queja en su con-i:ra. 

Los ?itlgistru os de las Salas son sujetos ~a~~vos en ~l su-

puesto del articulo 171 "el C6•.iigo ?roce.oal Civil, cctar.do se excusan

sin causa lee!time .. ::e seguir conoc~er..:io Ce algún juici·J, proceC:e la -

~uej~ en su contra. 

Los Secre~a~ios y Sjecuto~e3 son sujetos pasivos en el au-

-pueeto r5el artículo 724 del C6c.;iJo ?rocesal Civil, tratúnt".cse de 102-

p:-imeros por omieiones y ne3ligencias e!'l. el óese:1r:-per10 de su:;: funciones 
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y sólo por exceso o defecto de las ejecuciones y las decisiones en -

las ejecuciones de loe segundos, y tratándose de loe secretarios, -

también, son sujetos pasivos en el supuesto del artículo 171 del C6-

digo. 

El órgano judicial competente que conoce del recurso puede 

ser: Los 14agietrados de las Salas Civiles y Familiares, los Jueces -

de Primera Instancia y el Presidente del Tribunal. de Justicia del -

Dietri to Federal. 

Loe magistrados de les salas civiles y familiares, son COJ!!. 

petentes en los cesoe de loe artículos 723, fracciones I, II, y III, 

ademée, el 725 del Código Adjetivo Civil, por ser los superiores in

mediatos del jue~ de primera instancia contra ouien va la queja. 

Los jueces de primera instancia son competentes cuando se

interpone la queja contra secretarios o ejecutores conforme al artí

culo 724 del Código citado. 

El Presidente del Tribunal es competente en loe supueatoe

de los artículos 171 del Código de Procedimientos Civiles y el 47 de 

su Título Unico de la Justicia de Paz, tratándose del primer precep

to, cuando loa magistrados, jueces o secretarios se excusan ein cau

sa legítima de seguir conociendo del juicio, y en el segundo, cuando 

el juez de paz conoce de un negocio a pesar de estar impedido para -

ello. 

En cuanto al tercer elemento de la queje que se refiere a

la forma de la queje, el jurisconsulto Vicente y Ceravantes, aludie~ 

do a la legislación española manifieste que: "Tampoco dice nada la -

nueva ley sobre el modo de formularse este recurso (queja), por lo -

que deberá procederse según le antigua práctica, Así, puáe, present~ 

rá el agraviado un escrito ante el Tribunal superior, análogo al obj!, 

) to, acompe.ñando un testimonio expresivo de la naturaleza y calidad del 

pleito, con copia literal de la sentencia apelada, de la notificación, 
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1.!el escrito je a-pelaci6n y c·el a.ulio ·~er.egatorio 1ue recayo sobre él. 

!icho escrito :ieber:i "Pre:;enli:arse firma.no r.e letraco y ":>rocura< or ca:¡ 

poder ::as'tvnte, exp.tesandc e:i ál los funaa::-1enc.0E: e~. •:ue s~ a~oya 10-

quejc:., pió.i~n'iose, ~ue a~·mitiC:o el recurso, se revoo.ue la provi~:en-

cia ..ienega'toria y se a.::·:n1 ta la apelaci 6n e:1 cuanto ha. lu.:ar er. l'ere

cho o se a.~.mir~~stre juet1ciD c..:.nforme a la ley. '.'(B6) 

!:.n'ta cmi.::i6r.. cu:: resrilta el j...:.riscor ... $ulto se .JUbsana en -

:iue$tra l-~gi.slaci6n. procesal ciVil, en la Ley r~e 18 fe Marzo c"e 1640 

'J lo• C6dgos <1e ?roceoimem;os Civiles ce 1872, 1880 'J 1884, ·~ue C;i 

presame:i~e e.rta'oleciervc~ c:_ue lz. .:::ueja pO•iÍ~ formularo:e verbalmen'te -

en el actv 3e l~ r.o"tiíicaci6n., o por escrito cientro J.e tres r:ía!; cor:. 

ta~os :es~e la fecha Ce i& notiíic~ci6n. 

En camoic, los legislaaores ·:el C6cigo ne Proce . .'imie:::tos -

Civiles, vi~en'te, olvi~á..nr.o~e ~e nues-r;ro2 ani;eceder.tee hiatéricoc, -

:-.o preci.:;:.::m la forma /.e in-r;erponer le . .,ue ja, si debe ser verbal o -

por escrito, o cm.bas formas, circunstanci~ que obliga a. ucucir s. lc

herme~éu~ica juríJico ~~r2 cor.cluir qu~ el articulo 725 ~el citcco -

C6:-!i;o, establece lo forma. escrita para iriterponer la aue ja., come ee 

interprei;a de ::::u coritenido que dice expresamer.te: 

ºA.llT. 725.- ••• F.aciéndolc saber ¿er.tro del rd.smo tiempo al 

juez con'tra "!Ul. er~ va el recurso, acom;;añá."l.Cole copia." 

Je la e:q:iresi6n ºcooie 11 se concluye oue debe ser por eE"cri 

'tO le ini;er?osici6ü de l?- queJa.n 

An'te esta situación, e~ necesaric une reforrr:a al C6aifo p~ 

ra que f'ije expresG..:nen'te :.a form~ Ce interponerne le o_ucja, a efec:o 

Ce evitar cor.í,1:16n, :¡ i:?: mi or.:ir..i6n. Cebe ser en forma escrita quc

¿a mayor se~-urica~ a lo~ netos jurífico~ procesales. 

Ahora bien, nuest.ra lef;'i-=:l?..ci6n vic:ente, estt'.~lece que el

escrito de ~ueja ccn~ra el juez Cebe interponerse a.~te el Superior -

ir.mediato, contet"'.iendo los a~avioE reepectivoe que se expresar&. --

36. Op. Cit., pág. 64. 
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con claridad y precisión y éecirruner.te funCamentaóos, por~ue sin es

te rec;uisi 'to ser~ desecb.ad.o 90:- 91 Tri 01..!.r..&.l, igualmente sucede si hB: 

biere recurso orr.ina.rio contra la r~soluci6n reclama.Ca. (art. 726). 

Al escti"to ~e o.uejo.. debe acompa.;e.rse una copia para que -

eea sellada !-JOr el Tribuna:. Superi~r er. Conde conste que recibió el

origir~l del escrito ~e queJ& (e~to ~o lo ~ice le ley pero por seGU

riCa._ <jel litigante -:e·ce hace::-se así), C.icha CO'Ci.s. deberá exh.i ·cirse

aI:.:te el Jue:: c;,iya rescluci6r. s·.: recurre, a efecto Ce hacerle saber -

de la '!Xi :.::'tenci!;: -::e le ryue Jr..: y así, remito al Su-peri ~r su ir..forme 

con justificaciór .... :::1 SU';lE!"ic~, ~entro del tercer ::!~ Ceci·:irá lo c.t:"J 

correcr-or..éa. 

El C6Cigo ami te :=eñalar ~_'..lé con~ecuencia!: jurí,~icas se pr.Q. 

ducen s1 ~l juez i~Iericr ~e rinCe eu i!".forme con justificación ur.a

vez que ter.ga conoc2z.::.entc :_:e 1;:; o.ue ja. 

0miE::.6r. ::ue trae ~aves ccnsecuenc1r..:: come se deduce al -

contestar la~ zi~Uie~~es pre~J.nt~s: 

¿Pocrt el rri·o . ..:r:~ Superior deci~ir la queja Ein el ir .. for

:r.e cor. justific::i.ci6n? Si se conte::ts. negativn.::ier.'te se viola.!'Í5 e:. 

perjuicio áel quejo:;o el artículo 83 éel C6.'igo <ie ?rocedimier.toz Ci 
viles, así como o?l art::cu~c 80. de :.a Constituci6n Federal, al nec:·l: 

se lF- re2oluci..5!'l ... 'el recur=o :e o.ue.)a, a·:. cu¿:l es"tán las aui;oriC.n~es 

ju-:=icinle~ obligad<:s a resol"Ter. ?or o¡;rr. m:rte, si se cor..testa afi!:_ 

:nativa~cnte a ló ?re["l).r.ta, el ?erjuicio será Rara. l& contrapar~e ~el 

:.::uejoso al ,_::eci-.irse la quej& con .s6lo el e:;critc rec-pectivo s::.n te

ner el i~fo!"me o lcz au~cs a l~ vist~, circu.~st~ncin que Ceja en ec

ta(:o '"e i::-.1.~efensi6n & le.. ccn-traparte ·~el quejoso, violá.nr~ose er. su -

?erjuic10 los art!culos 14 y ló ConEtitucio~cle~, ~or eso, me incli

no a pensar oue debe dárs~le in~ervenci6L en el recurso ~e queja a -

la co~trspar~e del Quejoso ( en el JUiciv) par~ que est~ en l~ ~c~i

·ailio.at! ü'9 manifestar le e.u~ a su C.erecüo conve:::.ga, e:: consec ;e~ci?.., 
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ESn TES\S 
SAUR DE LA 

NO DEBE 
BISUQlEC~ 

propongo se reforme el recurso en este sentido, y por otra parte, -

qua se eedale con precisi6n las consecuencias jurídicas de la ami~ 

si6n del juez por la falta del informe con justificación. 

El C6digo, también, no sedala las consecuencias jurídicae 

por la falta de comunicación del quejoso de la existencia del recuo; 

so de queja al juez inferior, en este caso, considero que si el qu!!,_ 

josa no informa al juez de la existencia de la queja, debe ser des!!. 

chado el recurso, en consecuencia, propongo la reforma del código -

en este sentido, 

En cuanto al cuarto elemento de la queja, que se refiere -

al plazo de eu interposición, en los antecedentes de la legislación 

procesal civil española se ha variado u omitido como lo hace notar

e! ilustre jurista Vicente y Caravantes al referirse a la Ley de E!! 
juiciamiento Civil de 1855, cuando manifiesta que: 

"No dice la ley nada sobre el término en que deberá inte~ 

ponerse este recurso, ha de estarse a lo prescrito por la Ley 3 de

la Recopilación, y en consecuencia, habrá el término de veinte días, 

que es el que asigna el artículo 336 de la nueva ley para comparecer 

en el Tribunal Superior."(87) 

En loe antecedentes de la legislación procesal mexicana, -

los legisladores habían coincidido en señal.ar que el recurso podía -

interponerse en el acto de la notificación de la resolución denegat~ 

ria de apelaci6n O· dentro de tres días, contados a partir de la fe~ 

cha de la notificación del auto de denegada apelación. 

Criterio que fue modificado en et Código de Procedimientos 

Civiles, vigente, al establecer un término sumamente perentorio para 

interponer la queja, dentro de las veinticuatro horas que siguen al.

acto reclamado. 

Término que planteo problemas respecto al momento de comp!!_ 

taree las veinticuatro horas. El Tribunal había austentado que el ~ 

87, Idem. 



t~r:nino de veinticuatro hora.E -~ebía compUtl!rse a partir del momento

de dictarse la resoluci6~ o ~el ~c~o u c:nis16n qu~ motivare la ~ueja 

basándose en el criterio Ce .¡ue la~ le:res á.e exoepci6n Ccro_··aban a -

las C)UC cc.r.teníar.. regla~ ;enero.le:::, ~cr lo que, no Cebía de .o:plicn.r

se los artíctü;.s 123 y 12ó r..'el C6~i:·o d-a .?rocer:ii:nientos Civiles. 

Este criterio afortuna.camente fue susti tui::~c, er¡ virtud ~e 

le serie re ob3táculo~ ~ue nresenta~ al pos~uJ.a~te ~ara enter2.rse o

!'!otificarse :-!e lar resolucii. . .-:-.ez -'esr~e el momento que son dictaras, -

?Or ello, ~l ·rri'ounal Fec ral :~;:; ~·.:stenta~'.o la si¿ui.ente e.jecuto!"ia: 

"~u:;:JA ::ll YtAT::::<lr. CIVIL, iECURSO :E, (EGI::ACIO/:C:~· D.::L E§. 

r.uo ;:;~ COAfiUILA y fEI. DIZT:lITO l'SDE!UU.).-Aúr: CU<:!100 es cier"to que -

el artículo 725 del C611i_-:o de Proce·_'.imie!1"tOZ Ci ·1iles Vl..s;e:rce er: el -

Esta~o je CoahUila, Ei:nilar al que osi:er.~a ei ~ismo ~umeral en el -

que riee ~ara el Jistrito y Ter!"itoric~ ?ererales, ~Etablece ~l cla

zo je 24 hornE.: par.:. in·cerponer ~l recurso -:=e ci.uejs., a que se !"efierie 

el artículo 723 ·~el :-;ro::ic 01·.--:enar:iiento, .ebe 'tenerse en cuenta ::.ue

oo.uella (·i::90..::ic16n ::o -oueü.e !"'~ferirse al h~cilo ;naterial :"e: .~ictarsc 

ln. ro2oluci6ti. :¡un pretende recuz-rirse Ein esa exis'ter.cia jur-! iicr.:., ".! 

pc.r·. que una rer:oLuci·.5n ju: icial pue~·.1:: ssti::r:3r::e cor.. i:al cs.r6c"";er y

t::urt1r efectos sobre ll!:: ~nrte:; li tigar..i:e.:, e= ir.··1spensablf' que la

misma sea no-cifica~·[;. cor'!"'ec"ta~~r:te pnr:.. conceder el tér:ni.:1.o ·,·e 24 hB 

rus que se fi j~ par<- ir:.te-r~o:·F::r e:.. re curse ::.e '.~ueja, el cual debe C.Q. 

:nenzt>.!" a contarse :·e.:úe :;ua se -.:ie!'le cc::cci:r.ler:.to :oor m~::io ie l~ n2 

tificaci6n 6el ac'to material :·~ aquJl:.a. n s.r:ter!.or criterio, sost~ 

:-.iOo nor lo Supre:n:::. Corte ·•e Ju~":ic:..s :·e !a :-:z.ci6r.., en te::::i.z ... u:::11c~ 

da e:l el tomo LI, pá:ir.á.t 265, ::el 3a!D.ar..nrio JuCicicl :-e la :·e·-ern

ci6n, Cem.uestra aue es errónea lEi oni:--ión ~n ~1 ssn~ic.o óe '..'!Ui: el L~ 

¿:islar. or ha querido c.ue el. recurso J.e :.:ue Ja se inte!"})On 'E precis8.::len, 

te r.entro 1;e l.r:.s 24 horss que s:i..~en al acto reclüJnaco, esto es, C.eE, 

tro de laE 24 horas siguien~es a la f~cha en que se ~icte la ~eEolu-



ción recurricia en queja. En consecuencis., e: términ!;· -per~ le. i!':terp2 

sici6~ ~el recurso ~e ouej~, Cebe regiree ~vr ~l er~ículo 7~5, si:n:i-

1:-:..!" er:. ambos C60-os, que es el Ce 24 hor~.:., y ne ""Jor la i'recc:.é!"". IV 

del artícul.c 137, que fija el t6rzi::io ~e 3 C.:ía~ ca.ro toi"os lo.:: 1··t?r..=s 

casos, o sea., CUU."l.Co n.o hay r.1s~oeici6r. expre::::t;. e.1 respecto. 11 

Tribuna: Cole~iaoo oel Octavo Circuito. 

Am;ic.ro 5óó/65.-Victor L:ar.uel !1avarro S&linac.-20 ce m:'-r,o

de 196S. ;~yoria r>e 2 vo'tos.-Pon.ente: Igr..acic h~. Cal y L~yor G.-risi 

·.:ier.te: A-"1.-gel Suó.rez Torres. 

TRI~UJ:A:~S COLEGIA:O~ Séptima E;ioc~, Volumen 3, Sexta ?ar

óe, ;:á,;. 131. 

Asi:nis~o, ccr...iorme s: texto ~el articule 72~ se i~terpret~ 

·¿_ue el i;ér.::zino :;.e veinticuatro her~ . .: eE para la interposición -·e l.s

~uejc c~n'tr~ lcE Jueces, er. consecuencia, ?lantea el ~rotle~é Le =e

ter~r.E:.!' el tár:nir¡c .;e ir.te:::o.=:.c.:.6n Ce la ~uejE cor.::r;; loe rec!'"etr..

rio3 y eJecu'torer a que se refier~ el artículo 724, éste p:-eceptc r.Q._ 

dé. es"t.s.::lece ~ re~cec"to. 

A.r..te e~ta. si tu.s:.ci6r: :-;uece ~en.sarse e:: lE--.:: solucione E si--

guier..tes~ Que pue~a inte!"""OOneree la O.UEJe.. :.-er.:tro Cel tárn:irio r·e vein 

~icua~ro hor~c coni~orm~ ~l articule 72?, arlicn~o nor aneJ.o:_:i~, o Ce 

scuer-:o al artículo 137, fracci6!"!. IV, cut es't&cl ece qt;.~ cuuni_:o el e_¿ 
<iigo no seño.1-: t~rmint p~f; la '.Qrdc;icr: ·Je ti~ e.cto ju:=icial, e p~ 

ro el. ~jercit:.!.C e alg-5.r" .. ~erechc, se le conce~:e al interasa:.o el t6;: 

mi:r .. c. r;e tre:;.· :ín..- oara "talec efec"tos. 

'Er. consecu,:r.cia., oc.rc. no . .::a:- OC"tivos e. e~toe: problema~, -

consi~ero que r5e:be refor::narse el. Gór~i.;o res~ec"tc r..l recU!"so fe c::.u-e-~~ 

:.i.áncole uno. íisor.o:nia jurí:"1ca a.ue le sea ñtil a los litigantes, evi:._ 

ta.neo la.e interpret2.cior..e=. C-isímbolac. 
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f) .-Efectos ju.ríéicos del recurso de ~ueja. 

El recur~o de ~ueja regulado en el c6;igo de Procedimientos 

Civiles para el Distrito 2edaral, vigente, omi~e establecer el efecto 

en que debe ar.mitirse la queja, a pesar óe ~uestros a..~'teceüentes le-

gisla"ti•1os 11.ue ex.pre~amente establecieron el efecto en q_ue debía ad~ 

tir,::,e el recurco, así :;>Or ejeo9lo: La Ley -:iel 16 .-·e marzo de 1848, d!, 

termin6 que la simple inter?osici6n ~el recurso ~o su~?endía los pro

ce'1imientos jel juez inferior (art. 13), pero ~ue u:".a vez, priasen"tado 

cr. tiempo y for:na el interesa1:0 ante el Tri':::tJ.!'"¿al sucerior, e::i;a.Oleci6 

cc:no princinio que ~l recu:-zo tenía efecto susnen.~1vo, si re:::ultQ..re -

ser el juicio ordinnrio :r la sentenci.-...::. ::efi!"'.iti,10. o interlocutoria 

con .:rravamen irreparacle ~ m.:h 9i a·;:mrec1e!'e ··1•.ie ::.'.:=. sentencia no es d.e 

tal claJe, el juez ,ceda seguir cor..ociena.o 1.J.el procejim.iento baJO su

,..,scons•·bilUaé. (art. 3Z). 

Loe C6ói;o3 .Je ?roce·:imien:o• Civiles .ie 1875, :..sao :t 1884, 

expreec.mente ieterminaron ".!Uf: el !'ecurso ~e .iene?,'8.r.a apelaci6r. !lO su~ 

pen:lía los proce·:i.mien~cs en el juicio, (¡o.r.;s, 1573, 1493 :¡ 691, re"'

pectivamente). 

El m:l.estro !;duar::o Fallare:, o-:ina .:me: "Au."la,ue la le·l no -

lo dice, hay c:_i.e a...=:nitir que !?l r~ci.1.rso ~..ie ~ueja.) tiene ef~ctoE sus

pensivos. Ss B:::to oi;ra oois16n ::ue ~eoe .=ubst::nar3e. 11 (SS) 

Rafael ?t§rez ?alma, :nar1ifiest11 :.ue: ''No ser~ poeible a'trib1: 

ir efecto~ suspensivos a l~ resolució~ rec~ri~a, ta.~to ~arque el nr~ 

capto ne lo estaolece, cuanto '!')Orcue la su~":'enei6n e.: efecto precie. -

Je la apelación. Si el le;_;1slacior h.u:n.erc: :ieseado a'tribui!"' efecto~ -

suspensivoe: al recurso :ie que.Ja, con ha:Oer conce-:"i':io la a':!elrci6n en

am.Cos efectos en 103 casoE= ·ie aueja, hucier3 baataCo. 1'(B9) 

El jurista Nic~to Alcalá-Zam:)ra y Ca.stillo, o?ir..a que: "El -

recurso de ~ueja contr&. jueceE es r..e'tamente ae~1olutivo, pero en el sen 

38, Op. Cit., pá.", ólO. 
89. Op, Cit., :oá" 699, 
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tido antiguo de que el inferior devuelva la jurisdicción delegada al

superior sino como la faculta,: otor.saoa por la ley a éste de poder -

confiI'!Dar, mocificar o revocar la resolución atacada no en forma arbi 

traria sino con estricto apego a derecho. ,,(go) 

Ante la omisión óel Códi;o de no señalar el efecto en que -

óebe ser a-.imi ti do el recurso de queja, Ol'.Jino que debe ser determinado 

en el c6¿;,i-'.!O, e3tablecienC:o como 9rinci cio ;eneral que la interposi-

ci6n de la queja no suspenda el procedimiento del juicio y como exce2 

ción que se admita en el efecto suspensivo cuando de autos se áespren 

da o se demuestre oue de la continuaci6~ óel ~rocedimiento pueda cau

sarse deños y ?erjuicics irreparables al quejoso. 

El C6di ~e omite, ta:nOie'n, no se:io..lar el efecto en que · .. ebe

je adoitirse la ~ueja con~ra secretarios y ejecutores a cue se refie

re ei artículo 724. 

El Lic. Rafael Pérez Palma, dice: "Tampoco se sabe a cien-

cia cierta, si su interposición traerá como consecuencia la revoca--

ción del acto, y se ignora si tendrá o no, efectos suopensivos; su -

trGJnitaci6n contrti secrete.rioE es óesconocida, como se desconoce tam
bién sus efectos. ,,(9ll 

Ante esta~ lagunas, urge una reforma en el C6digo de ?roce

dimientos Civiles ·~uc determine los efectos e:: que debe ser admitiCo

el recurzo Je queja. 

Por otra ~arte, en vista de los varios suouestos de proce-

dencia :iel r~curso Ce c."Ue ja, el C60i:'!'o .jeja Oe precisar los efecto!:: -

jurí<licos ~e la sentencia definitiva que resuelve la queja, ésta omi

si6n rjebe subsanaree, buscando cual es el objeto meriato de la inter

posición de la queja, en cor.o.secuencia, sus efecto~ juríCicos variar; -

según sea la causa de la interposición de la queja, y así lo hace no

tar el juri.,ta Eóuar'°o Pallares, cuar.do manifiesta que: "El C6·Jigo es 

omiso en lo ~ue r~s~ecta a la determinación de loe diversos efecto~ -

90. Op. Cit., pág. 425, nota 337. 
91. Op. Cit., páa;. 698, 



que pueda producir, ya que no ha:r 'iisposici6n legal ali:una o_ue los 

precise, EJ. interprete ha de salvar est:i. grave omisi6n, integranco a

la ley por vía de analogía, y tomanco en cuenta los efectos a los que 

lógica y necesariamente debe tener, .,(g2 ) 

En consecuencia, los efectos jurícicos de la sentencia que

resuelve la queja pueden ser: 

1..-Revocatorio. 

2 .-:.iodificativos. 

3.-De nulidari y obli'!ar al funciona!'io d'el 6rgano judicial

aJ. cumplimiento cabal del acto o resolución objeto de la queja, 

4.-La imposición de una correcci6n ~ieciplinaria. 

5.-Confirmar la resolución impu~ara si son infunda'os los

agravio3 hecho~ valer por el quejoso. 

La sentencia «efinitiva ;>reduce efectos jurídicos revocato

rios en los su~uestoa de procedencia del recurso c!e que ja se'ñalac1os -

en los artículos 47, 257 y 723, fracciones I y II "el Códi~o ce Proc~ 

r'.imientos Civiles. 

La sentencia definitiva produce efec"os jurí~ico~ modifica

tivos o revocatorios en los supuestos r.e les artículo~ 527, óOl, fra~ 

ci6n II, y 723, fracción II, del Código, en comento. 

La sentencia defini~iv~ oroduce nu~idaC Jel acto, siem?re -

que se realice alsuna actividad, y obli~ar al funcionario del 6rgano

ju~icial al cumµlimiento cabal del mismo o re la resolución reepecti

va en el supueato del artículo 724, o tendrá sólo este último efecto. 

La sentencie definitiva ten~rá sólo el efecto r.e im?oner una 

corrección ~isciolinaria ar. el su9uesto je !Jroceciencie. de la a.ueja 

contra jueces o mugistracos conforme a los artículos 171 y 47, e~te -

último, del capítulo ¿e la Justicia de Paz. 

Y par& finalizar, la sentencia tendrá efectos cor.firmativos 

cuando los agravios materi.::?. 3e la oueJ6. son Ceclara.-~os in{un.Ca•.:os por 

92, Op. Cit., pá;:. 608. 
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el Tribunal del conoci~iento oe la queja. 

g),-La prueba en el recurso oe queja. 

José Castillo Larraña7a y Rafael üe Pina, manifie~tan que:

"Ia func1G.mento.c:.6n legal :ie ltts '.=retencior.es :3e .!.as part·Js, es sin d}:! 

da, trascedental, pero la ;irueba 1~ 103 hecn.:2 alega .:os lo e:: en :na-

yor grado, :Juesto :iue ~üen.Jo éstos desconoci~os al juez, al contrario 

de lo q·.ie sucede con el derecho, el fracaso er. es"te 9u..'1.to lleva a!Jar~ 

jo.U.as las consecuencias má.:i lrunentabl-::s par2 lr::. parte a c.ui~n afecta

la falta re prueba."(93) 

Efectivame~~.e, la ?rueha representa el elemer-.. to más im'!)or-

t&nte en el juicio ?Orque ain él no alcanzar!e ou fin, y es por ello

que nueetra le~ialaci6n procebal civil, otor0a a las p?.rtes la posibi 

liJ.o...: de ofrecer 9rueta5 ¿e 102 hechos que ale.Jan er. '31 juicio tante

en primero como en ::rng~tr.Ca instancia. 

Pero nuestra legislaci6n limita las pru~ba3 ~ue se 9ueden ~ 

frecer en ee_un~.:·1 ins~sr .. cia, restrin.gi~n:.lol!l aun más con la.e últi~~

reformas al Código de Procedimientos Civilcz, lluvad:J~ a cabo nor el

cecreto del 29 cíe "iciembre de 1986, :ublicac'o en el Jiarto Oficial -

de la Feoernción del ld fo enero de 1987, al ~erog,·rse les ar"tículcs 

70i3 y 709, que estt. ble cían que: 

"ART. 708,-5610 po·o:-á otorgarse el recibimiento .;e prueba -

en la se~~nJa inst~ncia: 

I.-Cuan-io por cualquie1· causa no imputfit;l= &l oue se solici 

te la prueba, no hu~iere ?O~ijo prac~ic2r~e e~ la ~rice~a inEt2ncia -

tor:a o parte de la 'lUe hubier~ propueetc. 

II.-Cuar.dJ hubiere ocurrir.o aliú:. hecto ~ue im~orte excep-

ci6n superveniente. 11 

"AR'!'. 709.-Sin necesiCaC ::e reciLir el pleito a prueba, po-

93, Op. Cit., pá,, 240. 
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O drán pedir los litigantes desde que se pongan los autos a su disposi

ción en la secretaría del tribunal, hasta antes de la celebración de

la vista, que la parte contraria rinda confesión judicial. por una so

la vez con tal de que sea sobre hechos que, relacionaáos con los pun

tos controvertidos, no fueron objeto de posiciones en la primera ins

tancia, y que reciba la prueba documental de loe instrumentos s que -

se refiere el artículo 98.• 

Con la derogación de estos artículos, nuestra legislación -

admite s6lo la prueba superveniente en la segunda instancia, siempre

y cuando se trate de la impugnación de una sentencia definitiva, como 

lo establece el artículo 706, que a la letra dice: 

"ART. 706.-En los escritos de expresión de agravios y con-

testación, tratándose de apelación de sentencia definitiva, las par-

tes sólo podrán ofrecer pruebas cuando hubiere ocurrido al.gún hecho -

que importe excepción superveniente, especificando loe puntos sobre -

los que debe versar, que no serán extraños a la cuestión debatida.• 

Esta excepción, no debe descartar la poeiblidad de ofrecer

pruebas en segunda instancia de las documentales a que se refiere el

artículo 98, del Código, que establece textualmente lo siguiente: 

"A.RT. 98.-Después de la demanda y contestación, no se admi

tirán al. actor ni al de~andado respectivamente, otros documentos que

los que se hallen en alguno de los casos siguientes: 1.-Ser de fecha 

posterior a dichos escritos; 2.-Los anteriores respecto de los cuales, 

protestando decir verdad, asevere la parte que loe presente no haber

tenido antes conociru.iento de su existencia; 3.-Loe que no !laya sido -

posible adquirir con anterioridad por causas que no sean imputables a 

la parte interesada, y siempre que haya hecho oportunamente la desig

nación expresada en el párrafo segundo del artículo 96.• 

Lt.s derogaciones de los artículos que se nacen mérito en e~ 

te inciso, provocaran graves d.ailoe y perjuicios a loe intereses de ~ 
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los recurrentes al dejarlJs e~ est~ro ~e i~Cefen~i6n para po~er ofre

cer pruebas ~r.. se:;u.,."'!C& inz"ti~nci:: cuan~o la ref:cluci6r: e:ue impu.::.~r.n !'lC 

se trata de wia sentencia aefinitiva, co~c ee el ca~o r.el recur~o de

queja materia de esta teEis, 9orque la~ rezolucio~es ~ue se impugno.n

a tre.v~::: -:le &l o son au-ros o so;nr encia inte!"locutori;;:.s. 

Ante e.eta problem.1tica c.ue plantea. nue:.;:~re. le i~leci6r.., p~ 

no por u..-r¡a reformri. ~á~ ccn¿;ruente con nuez:r& rea.li(ad, no reEtrir1--

;ienüo la ;.:;onil:iliO:::aC re ofrecer pruebae s~l: cuanr.c se impuqnE- W10 -

senter!cia defi?:i ti va, sino a.mplianr:o estt; po::i bilió.a t- a otr&2 claEes

C:e reeoL•..1.c_ones, ya '=1.ue ee tan v2rie.;"c los caso:- que se pre:;cntan en

un juicio que renulta t:~n perjuCicial lin:itat· el ofrecitri.er.tc· de pru~ 

ba en lL se;u..•'L& ir.et2!"!Cia en los tér:.,inoP e!-: cue se ~ncucntra e:-. el

C6tigo ~s ProceJi!Ilientos Civiles. 

·T:.:n es: así cue tratá.."'l:.ose Cel recurso Ce ~ueja, er. ciertos

supueoto:s .Jo: su -procerer ... cio., pue,·e plar.:tearce la necesit'ad de ofrecer 

pruebas como con ef.oecificnmente las hioóteeis contra senter..cias in-

te:-locu""torias 5ictai:as en ejecución de sentencia (a:-t. 723, fré.c. II), 

y coatra la re::.:olu<..·i6n c"ict::;..r=s 9or el juez renuerifc con.fc:-me al arti. 

culo óOl, fracci6r. II, porque er. e~tor- ca5os existe con~rover~ia en -

el proc-esc. impu.7..a.r'o, er. :ionCe la E pF.rteE ofrecen prueb&.e ~ar::! : emo:.:

trar sus aseveraciones. (art. 531). 
Asimismo, la o!"ocerencia «e: la cp..1.eja contrr:. secretarics y -

ejecutare:.:. (art. 724) pare. C~mc;.s:..r:::.r su:: omisior;es, neeliger.ciaz, cxcE_ 

sos o ( efectoE er. que puef:en incurrir en el dece;":?~eño de SU:" funci c.--

nes es nece~ari0 ofrecer ~ruebas, en co:-.~ecuer.cie., sugiero una refor

::na al C6r~igo, Ce sub~istir este recurso, en este supueeto, la admisión 

~e la prueba teztimor.i~l ~or ser lE prueba ~á= iü6nea para acreditar -

la ccn-~·uc"tt:í' de loa funcicr.arios ci ~lH~os. 
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n).-Cl.asificaci6n a aue pertenece el recurso ce ~ueja. 

Com; se h~ :stadiafo anteriorm~nt:, hemos visto como lo~ r~ 

cursos juciiciale:= se i:.ar, cla~ifica1..·o, ;>rir..cipalmente, er. recursoe or

Ci~_ario~ .'! recurso:: extraorci:-..E:.rics, pero ·ue existec ciertos autores 

que ,roponen otra cls.eific:"ci6r .. , -antre los oue se enc.·uentran el !)roc.s 

s:Hisi;a Alcalá-Zamora 'j Cr 2tillo, que hace una clae1f'icaci6n triparti 

te. J.e loo recursos, -:n t:l:rto !'..".ue el ju:-ist:P Juas-o, clae:ifica a l:is r~ 

curso~ e~ verticales y horizontales. 

Ahora cien, tr~t:indose ~el recurso de cueja, la ~cetrina, 

(iscurre a cual Ja estas clasificacior:es '9ertenece, pare le cual :::e -

han :x:-:er:w.:.·o va!'ios ':"J'.J .. n.io~ ~-e ·::stn entre l~s má;:: imriortantes se cr .. -

cuentra~ les si;uien~es: 

Hu.;o Al:=ina, si :uiendo el C6C:i;;:o Ce P!"oce.~ixientor Civilee

.Argentino, encuar=ra ;er ... trc i.-::: los recurso.~ orCina!."ios al de aueja por 

ienegaua a~elaci6n. (94) 

José u~ría u:n.nresa y Navarro, ccr..forme: a la legisle:..c.:6n esT 

;:,az:lola agrupa al rec..:r:;v .~e cueja lentro :ie la clasificE::.ci6n Ce loe -

recursos ex~raorr'iinarios. (95} 

Jos6 Castillo larrarlag:_• y Ra.f2sl Ce ?ino., exponen que: "En

~uestro conce?t~, el recu~sc 0e queja, más exactamente que come extr~ 

orr~inr..rio, ~uJiera cor..si:: .. erarse come especial o ser:>letorio, :la-:·<. la -

circ•,;r..stancia ese:-... cial o.ue, zegún el C6r~i-:c Je ?roceri:nientos Ci·.riles 

para el Diztri t:- Pa-r;~reil, ha de concurrir pa.rs ~ue p:;edo ser interpueg 

to por los litigan~es; er =ecir, la ae qu~ no haya otro recurso utili 

:oable • .,(~ 5 ) 
Rafael ?érez Palma, con~icera cue sí s6lc procede la queja-

:_; ?f, C?R. Op. Ci•., p~~. lS~. 
95. :r~nresr. j' Navarro, J.:.~ .• Comentaric2 u la. Ley {e En.jui

cie.miento Civi~, :::·· .• Impr~n~a ñe la :levi:tc= de Legi!::laci6n, 2a. er". ,
~aJriC, 1563, T. II, ~ág. 164. 

96. 09. Cit., p6.g. 329. 
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a condición de que no haya recurso debe denomi~arze recurso subsidia

rio. <97 > 

tliceto Alcal!i-Zamora y Cas:illo, o;ina que el recurso C.~ -

queja es un recurso e:<traoróir.11.rio porau~ sólo ~rocede en deter.:iina:·oE 

casos, Ce v!a estracha por la índole secu..~daria de las re~olucio~es -

que combate, pero de naturaleza subor·.•ir.ada o accesoria que lo ha 11~ 

va jo s. caracterizarlo co:no subrecurso. ( 9 ~) 
:4anuel Ibánez Frocha:n, opina ri_ue 9s un recurso a1;...xiliar por

que su fir..olidad se a3'ota, je 9ros!Jerar con le re:JoLuci6n. del superic-r 

·1ue, revocando el auto r~curri.:;o, ac;:nite el recurso or,~inario o extr~ 

ordinario de que se trate.< 99 > 

Josá Ovalle Fo.vela, consi~era :JOr su ::iarte, que la. que ja es 

un recurso especial y vertical, que tiene por objeto impugnar deterr:i!, 

nadas resolucione:: juCici:!.les .1enegatoriaE aue 1Jl rBcurrent'3 .ar..cuer.-

tra injustifica•.' as. (lOO) 

NueEtros Trib·..l..~ald3 ?ederales han clasifica,jo el recurso 7e 

~ucja como extraordi~erio y, aUemás, a¿miten su mala re~lamentaci6n 

en el C6di.:,o, como se re.::onoce en lo. ejecutoria siguiente: 

"QUEJA ;:;;; ~L ?R•"CEDil.iE,:·co CIVIL. ::sB' AGOTAaSE ::sE ¡,;;;;¡;ro -

.UE DEFENSA Ai~TEJ D:: UCU:tRIR. AL JU:i CIO !:·~ A1:PA10.-AÚ.'1 cunn~o e-= ver1ad 

aue en el Código ic Procerli"!lien:os Ci•1il'3S del Jistrito Feó.aral la fi, 

sonomía del recurso .:1e aueja no e.stá 'oi.!!r. J3füli-:ia, y r,ue inclusive,

por las carf.1cterístic:1 ~ e3peciales one tiene q_ue lo hacen rjiferente -

a los demá~ meL~io.:: Je im9u:;r.aci6r., c•octrir..9lme:1te se le h.2 con~i 5era

Jo corno wi recurso extraor .. ~i!:o.rio •.• 11 

GUITO. 

9'¡. CFR. Op, Cit., p!ig. 700. 
s:a. C?R, Op. Cit., '!l!ig. 425, nota 334 • 
. 99. CFR. Op. Cit., 9ág. 513. 
lCO. Ovalle Favela, J., 0erecho Procesal Civil,· Ed, Colec-

ci6n Textos Jurídicos Univeraitgrioa, 2a. ed., ·1tiéxico, 1935, ~ág, 232. 



Amparo en revisión 113/7é.-Eugenio Tapia Acu.1a,-13 de julio 

ie l.976.- !Jna.~.imidaó de votos.- Poner.. te: Antonio Vázquez Contreras. 

TRIBrn\ALES COLE::;IAW~ Séptima Eooca, Volumen Semes-cral Sl.--

96, Sexta Parte, pág. 177. 

En consecuencia, de las vr-.rias opir.J.ones ex9uestes se con-

cluye que no existe un cri~erio ur..iforme respecto a qué clasificsci6~ 

pertenec~ 91 recurso je ,ueja con relaci6n a las grandec clasi:'icnci,2 

nes oue se a:mite~ ie los recursos judiciales ~r. ~eneral, pero en :ni

moC9sts o~ini6n coneidero 4ue el recurso de oueje e2 un recurso extr~ 

ord.:.!-Bt'io y vertical, er_ virtuci de :ue sl C6di.:;c de Proceri:tie~tos C-0:. 

·1i¡es esta':.lece er¡ primer lu,zar aue 'iebe inte~·:::onerse el recur~o ~e -

queja siempre y C'.la.."l~O no :,aya un recurso orCir.ario contra la resolu

ción imuut;naáa (art. 726), y er: seg-.mc"o lu:"!lr, sólo pueáe inte!'poner

se en los casos taxativamente deter:::ina-:>o~ en el propio C6C:igc, y es

vertical, porque es •m órgano juf-icial ~U?erior Ce aquél cuya resolu

ci6r. se lmpu~2 el que conoce Ce la queja. 
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CAPITULO TERCERO, 

PROCEDENCIA ilEL RECURSO JE QUEJA EH ::::L COilIGO DE :?ROCE:JI

:.IIENTOS CIVILES PARA El DISTRITO l'EilE:lAL, VIGENTE. 

El Códi~o de Procedimientos Civiles para el Distrito Fed! 

ral, Vigente, regula varios supuestas je !)rocedencia. del recurso de

~ueja que a continuaci6n ?asaremos a analizar en cada uno de los in

cisos de este capítulo. 

a),-Contra la negativa del juez a admitir una demanda o -

desconoce de oficio la personalidad de un litigante antes del empla

zamiento. 

El artículo 723, fracción I, del Código en estudio, ests

blece textualmente: 

"ART. 723.-El recurso :le queja tiene lugar: 

I.-Contra el juez ~ue se niega a admitir una demanda o de! 

conoce de oficio la personalidcd ie un liti~ante antes del emolaza-

miento.11 

Esta fracción regula ~os su9ue~tos ie ~rocedencia je la -

queja, primero contra e! juez que se niega a aU:nitir •..ma ·iernanda, :¡

segundo, cu.ando U.esconoce je oficio la p.Jrsor..alid2.d .Je un litiga."1.te

antes del emplazamiento. 

Estas hipótesis de procedencia de la queja olantea.~ cuesti2 

nes Je interpretaci6n ~ue hace~ neccscriJ su reform.a. 

El primer SU?Uesto 2 '"!Ue e~ta. fracci6n se reI ... iere, al util!. 

zar el t~rmino demanda cuyo sigr.ific::•do es muy am-plio, ya aue tanto -

se circW1scribe a la dem~ndE= principal como a une. dea:nnJe ir:.cidental, 

reconvencional y la denuncia del juicio a ~erceros, es internretado -

por el tribunal en forma limitadB, refiriéndola sólo a la demanda -~ 

,rinci-pal, consiJerándolo osí, ?Or~ue en la fracció~, se usa la !rase 
11 '3.r.tes del e:n!Jlaza.rniento11

, !]Or trü motivo, viene sosteniendo que con-



tra la dene$aci6n de una tiemanda reconvencional o una demanda inciden 

tal o de una Jenunci~ Oel juicio a tercero~ no procede la queja pcr-

oue son actoE procesaleE poEteriores al emplazamiento, consi~erando -

que el recurso proceñente en e~toE caso~ es el de apelación. 

Ante eEta interpretaci6n, opino que la fracci6n 1 1 ~el e.rti 

culo 723, óebe reformarse, ~or una parte, amplíando la procedencia De 

le. ~uej~., esto es, que efe:nás de es:tablecer su áomisión contra la ne

gaci6r~ Ce lr.: óetr.tL."'1:-a principal que tambi~n :oroceóe. contra la denega-

ci6n l•e u.."'lE. ~e: .. ar.f.a reconvencional, u...,a Cero.ande. incidental y óe U..'1D. -

·.er.uncia -Sel juicio a terceros, y por otra. parte, euprirnir la frase -

''antez del er:Jplazami ento 11
, pare evitar malas interpret&ci anee. 

Esta fracción er. estu~io, se encuentra rPlacionaCo cor.:. el -

artículo 257, Cel propio ordenamiento cit~Co, que expresa textunlmcn

te: 

"ART, 257.- Si la demanda fuere obecura o irregular, el --

juez óebe prevenir al actor que la aclare, corrija o complete óe ecu~r 

do cor. los artículos anteriorer., señalando en concreto su~ óefectoE";

hecho lo cual le dar~ Clll'SO. El juez puede hacer este prevenci6n por

ur.a sol& vez y verbalmente, Si no le aa curso, podrá el promovente a

cudir en queja al superior." 

El precepto citado, resulte refWldantc al se5alar ~ue proc~ 

de lo quej~ contra le resoluci6~ ~ue se r~egá a dar curso a la demen

ac, e~ virtuC ñe ~ue este supuesto de r.roceñencia· de la queja ~e en-

cuentn clarc,me,..te eE"tablecico er. la fracci6n I rel artículo 723. 

El Juez el hacer uso de le facultad que le confiere el artf 

culo 257 de prevenir a la parte actor~ para que aclare, c~rrija o coE 

ple'te eu demanó.a, ~· á!:'te CeE"a."'.tof'e le ~revenci6n, en la práctica jurí

fic~, resul.tb que en ocacionez el juez vuelve a prevenir a la parte -

actora si~ (~rle curso a la Oemanda. 

En este C8~c, consiCero que no procede le queja-recurso si-
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no le queja-denWlcia contra el juez, porque la prevenci6n debe hacer

se por una sola vez, y ace~á~ ,ara la proce~encia de la queja-re~ur-

~o es necesario que el juez ¿icte una resolución en donde conste ex-

presamente su negativa de a:mitir la dem.er.ia. 

El C60igo de ?roce~iroientos Civiles, establ¿ce como excep-

ci6n la proceüencia d~l recurso de acela.ci6n en lugar del de queje, -

tratá'ldose de la ne7aci6n ,;e a.~mi tir ur.r· ''e:::.'.!nja, cuanóo el juez ante 

i::uien ne pre"=:enta 19. dr.::nanc .... , se niega a admitirla por consiferarse -

incompe~ente, inhibi~nñone de conocer del nerrocio, en e~te su~uccto -

el recurso proce~cnte e~ el de apelación, conforme a lo eetableci•o -

':!n el artículo 163, cuc en su últimr- pe.rte, textualmer:te dice: 

ºEn ningún cnso se promoverir. je cfi cio las cucstionee Oe -

competencia; !'ero el juez que se estime ir:com'9etente puede i:1hi birse

:lel conocimiento iel ne.goc.i.o, sier..c.'o atelacle a!'".:. ameos efectos su re

soluci6n," 

En mi o~ini6n, consif.ero que e~ los :upuEstos r~ in.~ibici6n 

de oficio 1e los jueces, .;ebi6 est<."''::lacerse C.Jmo recurso procedente -

el je a_ueJa, por ser '..1Il recurso su=iar10 ·: porr;ue me(i::inte el infome

con ju~tificaci6n, 91 juez tendr!rt la ~osibilidn~ cte exterr.~r su~ ar

sumenton paro inhi tir:.e ~el ccnocii:iierito tel negocio, :¡B. que en el r!_ 

curso de apelnc16n no interviene en lo absoluto. 

~l 3egur~:o supuezto ja proce1encia de ln ~u~ja estableciCo

en la fracción I 1 del articulo 72], OUI iice: 

O descor.oce 1:e ofic:.o lo. per~or ... "i.lidad .:e u...,_ li tiennte-

antes del e:nplazemiento, '' 

Al utili~~r ln ex:9reE16n 11 ante3 riel e·::!Jlazn.:i:iento 11
, ~ebe e~ 

tenC.erse que s6lo se refier~ a la procerJencia de la 11ueja en lo hip6-

tesis er.. que el juez ..ieeconozco la perso~'11i :ad :~el li tig::::.i.nte precis~ 

mente entes Cel e :•plazo:nien:o, norq•.la ':)r. la. fro.cción se utiliza la -

c~njW1ci6n .:;isyuntiva, y no ::tUé est:J frase abarque, tamtiér.., el otro-
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supuesto estudiado, pero ~l criterio Cel Tribunal es que esta expre-

siór.. se a~lica cua.n~o el juez se r.ieg& a aC:mitir una demanda 11 2.nteE" -

Cel e:::plaz~tiento", po!" lo q,ue, se propone le reforma de la fracci6n

como se tiene dicho, omitien:·10 la expresi6n "antes de:!.. emplaza.miento", 

J agreg2~ que l~ aueja proceda cuando de oficio el JUez fesccnozca le 

personalicia.: Ce u::. li ti.:·a!'!te en cualquie!'"' momento del -proceso y r..o 

crear Cif·arencias cie procedencia cie recur::o~ cuanCo de oficio se aee

conozca la pe~sor~lila~ de alg.1r.. litigrui.te en cualquier momer.to Cel -

pro~eso como ~r- el su"'9uesto que señalr:. el Lic. Josá Becerra Ba.utiste

cuan·10 m:inifieste.: 

"Contra el autc que desecha 19 conte2taci6r. ñe la demar.Ca -

?OT el riesconoci:niento Ce la persor.alidaC r:el deman:5<Jr:o o de su ccpa

cidad, no ee da l~ nueja (reeervara para el au"tc que de~echa la ~er~~ 

nali 1a~· d~l actor) sine la apelac1ér.. er! amboe efectos, :.ra cue se tre

ta ~e '..tn ~uto :-ue hace i:nnosit·le l~ continuaci6:: cel juicio, srlicé::

,•ose el a.rtícul' 700, fra~ci6r. II."(lOl) 

ConsiCerand.o, ;o:r- o"tre p::rtr, ~ue si el juez Ce:;:concce 1:1 -

personalida~ Cel Qe~a::Can~e al acordar su Cema..~Ja, implica que r.c 13-

aCn:ite, por lo que, ~e ur,a u o:r~ forma, ~roce~ería la queja-recurso

contra el auto (iUe se ~icte, en vista de loe términos que se ericuer1-

~ra redactaCo la fracción I, er. estu~io. 

?ero debe to~r3e e~ cue~ta oue ee totalmente ¿istinto cua~ 

de de oficio el juez desccnoce l:; ';)e?""scn=:::li(a.·: ~e u:-.. litigante, a cu.:t.n 

~o a petici6r. de partG, y meCiantc u..~~ s8r.tencia interlocutoria, Q9E

conoce la pe!'sonali·:-::::..J -:e algu:-.a de le!: partes litigante~, y er:. é::i'te

caso, el recurso ~rocec;ente es el de apelaci6r ... 

El se :·..l..'l•~O ::upues"tc c'e prljcei:e!'lcia Ce l? queja cue se annl,i 

za, se encuen~ra relacicna~o cor. la ~ltima parte del artículo 47, ~ue 

dice: 
11 .ART. 47.- ••• Contra el auto en que el juez dee-co:nozce. lt~-

101. Op. Cil;., pág. 66. 
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peraona1idad del actor negándose a dar curso a la demanda, se da la.

que ja.• 

Precepto que resulta redundante pero que aclara, que quién 

puede hacer valer la queja ea ll.nicamente la parte actora, aclaración 

que resulta lógica, porque es la dnica parte litigante que ha compa

recido a juicio antes del emplazamiento. 

Además, considero que el interesado puede denunciar a tra

vás de la queja-denuncia a los jueces por desechar sus demandas o ~ 

promociones habiendo acreditado suficientemente su personalidad con

form·e a la ley, y en este caso, la dn.ica consecuencia, es que el fun. 

cionario judicial sea sancionado conforme a lo previsto en la Ley O~ 

gánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Com6n del Distrito F!!. 

deral, de acuerdo a los artículos siguientes: 

"ART, 288.-Son faltas de los Jueces: 

V.-Admitir demandas o promociones de parte de qui"en no acr.!!. 

dite su personalidad conforme a la ley, o desechar por esa deficien~ 

cia, unas y otras, de quienes la hubieren acreditado suficientemente." 

"ART. 296.-Las faltas en que incurran los mismos servidores 

p6blicos, previstas en los artí~Jlos 288, fracciones v, ••. serán san

cionadas por la primera vez, con tres a seis días de salario del ser

vidor p6blico que cometa la falta y por la segunda y siguientes, con

suspensión de cinco a treinta días sin goce de sueldo.• 

De aquí se concluye que los jueces están obligados a exami

nar bajo su más estricta responsabilidad la personalidad de las par~ 

tes litigantes, y as! se evita que comparezcan a juicio personas de -

mala fe que pretendan eimular un juicio. 
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b).-Cvntra interlocutorias dictadas en ejecución de senten-

cias. 

El artículo 723, fracción II del Código en estuiio, establ~ 

ce textualmer..te: 

"AaT. 723.- El recurso de que~a tiens lugar: 

II.- Respecto a le< interlocutorias cictacas para la ejecu

ción de sentencias. 

Las resol•.iciones interlocutorias 50r;. aauellas r.eci.sior.eE= -

r~ue resuelven ur .. ir .. ciCE:nte antes o de39u~2 de iicta-:ia lEt. sentencin.

(art. 79, frac. V). 

?ar lo que, las interlocutoriaz ~ue ea~ susceptiblee re i~ 

pugnaci6n a través re la ~ueja son s6lo la$ ~ictaC.~s en la vía ~e a

premio comv se :~e!."prenci.e de la fracci6:1 ~ue se 9.r.ali :m. 

Es importante resal ter ·~ue en r.uestros ::mteceCen: e!? lc~is

lativoe se establr:c.i.6 co:r,o ?rir .. cipio la ini:n~u.gnabiliú.~c! de las res~ 

luciones C.ictuC.a~ en la vía ·je apremio, pero el C6<igo Procesal Ci-

vil, vigente, ha introduci~,o tL"'lE inovt:ici6n, e.=o'tablecien(o como exceE 

ci6n la impu~a'oilida~· .-.e l::.s z- ntenci:iC ir..terlocutCJri<1~, y así i:x-

presa-nente lo conce-ptuP. ~r .. si..1. a.:-tículc 527 que ·'iice: 

ºJe las resotucionc:: :ict:?.i:E.s p::;.ra le. ejecuci·Sn ~e una sen_ 

tencia no se a~mitirá otro rec:.irso ~ue el de re~9o~~abilidaS y 9i -

fuere sentencia in'te. locutoria, el e~ que,:::. 9or an'te el ~uperior. 11 

Artículo que ~e relecion!:. precisamente con la fracci6n II, 

<'el artículo 725, 

El Lic. Al.fre"o H. t:artí:> del Cam~o, al referirse a la le-

3i~luci6n pr-ocesel civil .:ie Jalisco, :=i;niler al r.usstrc, en su O!'Ji:rl6n 

:1eberÍ8 de ar.:.pliarse 9ste :iu~uento J~ ~!"oceCer.ci~ ~-e la que ja no sólo 

ccntrs. la:= interlocutorias sino t~oi~n contro. cualfluier ac¡;o o reso

!.uci6n Cictada~ en ejecuci6.n .:9 sentencia, y ex'terna les siguientes-
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razones parl. apoyar su punte ris vie"ta.: 

"Cuantas vece~ un li t:i ~unte gana un juicic y se tarta a.::ioe

gn 9jecutar su sentencia,, !lºr~"J.e se e:-.cuen'trs U!'j Juez que al tratar -

r!e ejecutarle "l~ ob.:.i;ac.u.lize 11 :nás que la. cor."trs..ria. Aumer.tánfose es

ta fr:icc:. ~n en. loo t~:-mino=- in. ica~oE, Sf obten~rá :ná=: ?ron-te. la. Jus

ticia, 9ueai;o n.ue la ·~"U.eja se: enCeJ"esar:!a contr~ cual::uier acto o re

soluci6~ ~ictaóa e~ eJecuci~~ ~e eenter.cia, que eE cuenco más se re--

~Uier~ l~ rec~1tu¿ 1el funcionario judicial ~ a vece~ e~ cuando m~s -
~31.la. "(102) 

~s~a exce~ci6~ oue establece ~l a~~ículo 527, se contraCice 

al a._;w.i tirse er. la vi& :je apremie., ta.m.ciér., el recurso Ce c.pelaci6r. -

como se cezprer.de iel artículo sig-..U.ente: 

"A..."tt:r. 515.- Si la sentencia. no contiene cantióaf liquira, -

la parte a cuyc favor s€. :oror..uncié, al prcmover la ejecuci6r. pre:::.nt.!:_ 

rá su liquidaci6n (•e la cual se Car~ vi:.'t~ por tre~ C.:!ee a la parte -

condena.Ca, Si ~sta na~a expusiere Centro del t~rmino fijado, se decr~ 

tará la ejeccici6n po::- la canti"aé que i:nporte la liqUi:iaci6n; má• •i

ax~resare au incon.formi~a~, se 1ará vis"ta de las razones qu~ e..leg-~0 u 

la parte promovente ?Or "tres d.ías y fe le. que replique, por otro~ tres 

al ¿eucar. El juez fallará Jcn"trc de i.;ual tér~~nc le que eetim~ justo. 

Este !"'e~cl•J.ci6r .. ser~ e.pelabl-:. en el efecto ~evolutivo." 

Ante estE. si -:u.e.ci6r.. que presenta nues:r.o Código de Proce6.i

:nientos Civiler., eá l.s i'llpresi6r.. de haberse elaboraco en parte~ cu;.-2-

redacciór. fuere encomendaUa e ~ferentee personas aue no pudiere~ Fº

nerse ~e acuer~o ~ar~ armonizar ~ntre si los frutos Ce cada lanor ai~ 

lada. fU 'ta de coorCineci6r. que se tr3~uce er. t::iversi :3aC re tenacr.--

cias Joctrinales. 

En consecuencia, es neceeeri: una reforma en el ccpítulo te 

la V!a ie Apremio, eetableciendo en ~l como único medio de impugnaci6n 

el recurso Ce o_u;.ja, ;¡ e: .. el sentiOC oue propor1e el 4 c. Alfretic H. -
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:dart!n .jel Ca."tpo, que proceda no s~l·J centra las se!"'.tencias in:erlocu

toriss, sino ta.11bián contra cual.J,uier resoluci6n •Ju.e: se Cici:;e en ejecu

ci6n de sentencia. 

Es im9orter..te mencionar ~ue conforme a la Ley ~e Amparo re

el3Jllentaria de los articulo3 103 y 107 oe la Constitución ~s ~ecesa-

rio agotar previamente el recu!'so -:e queja a efecto re hacer valer el 

Ji.;.icio de Ampara, y aa:í lo confir'.IlE. ia ejecutor1a siguiente: 

"QUEJA cor·:¡;;¡;_ 3E:»rs:'.CIA3 I:iTE?.:'..CCt:TO?.IAS. AMF .. U!O rr.:PROCEilE;i 

TS ?Oíl. NO rtrrERP0:1ER E: ~ccwso. (!.EGISr..:,,crc:; ~E~ S'.:T).!0 :-z SONOR.i\) .

L=i. fracci~n II del a::-tículo 392 --:el C6.:i.;o -~e .?roce :i:n.:ia:ii;os Civiles

tlel Estr.:.do de Sonora establece q_'.l.e el recu!"o:::o ~e queja procede respe.2, 

te Ca las interlocutori:::?.3 ~ict<'<'q::: et! la ejecuci6n ~e senter:.ciae; por 

l·~ ta.'"lto, ~i el '.J.Uejoso no a.sota previamiente dicho recurso, e~ i11,r-o

ce1~an.te el juicio r° e garan .... :!ae :¡ .iebe .:obreseerse el mismo cor. O."!JOYO

on los artículos 73, fracciSn :aII, y 74, fracc16n III, C:e la :.e:; óe-

Amparo." 

rritunal Col13giar:o del Cuinto Circuit:). 

Amnaro ~n reviai6n 230/69.-Ganader1 ~ercantil, S. re ~.L. -

14 .ie :l'10sto de 19é9.-Unanimida.: :":e votos.-Ponen~e: :Ticóforo Olea :den 

do za. 

T:IBUNAf.ES COL:!GV.r03 Séptima :::poca, '/olumen .s. Se>Cta Parte, 

Pi;;. 53. 

Bl' art!C~·~" 7_?3, fracción III, establece i;extualmen-ce lo si 
d'Uiente: 

"ART. 723·.-El racurso ·ie qu•ja ti•ne lugar: 

III~-Contra la Qenegaci6r. ·~a a:ielaci6n. 

El .Dicciori:i.rio Pe4'.\ue?i.o Larousse Iluetra~o, define el tármino 



-99-

Cenegaci6n como la acción r~ denegar, y a su vez, nos Cice ~ue ~~~f-

gar, significa, ~o conceder l~ que ~e ~ice. 

En consecuencia, el recurso de queje. tiene lugar cua:-,/o r.o

se ccnced'3 !.:':! apel:ci6r.. (rec~so ) ene Ee pide. 

En nuestros antececien~e!2 le&"islativos -;:p en varios C6.-'isos -

Procesale~ CivilsE, vigentec, re los E:::ta:·os .:e la República !i!exicar.a, 

denominan a e~te recurso de queja como óe ~enegada apelación, Cer-omi

naci6n que ha si¿o cri ticar:ia por el maeEtro :\ice to Alcalá-Zamcrn :,r -

Castillo, al manife~tar lo eiguiente: 

"Implica cor.funi:";ir la enfer.nefü.Li cvn le me·.~icine., o en o--

tras palabra~: la Uenega.ra apel2ci6n no e~ un recur~o, sino el mc~ivo 

que autoriza su empleo. ,,(l03) 

Ante estú observaci6~ cor.siOero atin3~·o que el C6di.i;o hubi!, 

re cE::.:nbiaCo la Cenom.nr:ci6n · .. el recurs: ~e Cenega'a apelaci6!: ::·or el

de recurso ~e queje, y eetublecer que la Cene·.aci6r.. Ce la apelaci6n -

sea ur. moti va r:e proce . ..:encia Ce ~!!'te. 

La razón üe ser Ce la re:lam.~ntaci6n ,:'? la queja cor..tr?. la

:ienegnce. a,elnci6n la encor .. tre:nos e:: la rioctrir:a, e.sí nor ejem:"Jlo: 

Jos~ 2.a.."lresa y Navarro, nos 11ice: "Sería Ilu!:!Orio el i=.-cor

tante recU!'so 0e a;elaci6!'., si fuer!:" .~:~::.:trc· el juez inf'eri-:.r -p::!r: aB, 

mi tirlo o éeneg¿rlo "º'" esto l" le~· he fijefo las re;;las que han .,;e -

observarse. Pero poc·r~ s'.lceócr que i!'lterpretán~ola.~ el juez err6!'lea-

mente, 6 a caso ;:-or :nalicia, no at1roita una apelaci6n que cea procei ª!! 

te c_n arre~lc e l~ ley, y púrP que en este caso oueda reparar el a-

gr&vic el tritiunal superior, CO!'lce-:i6 la jurispru~e~cia ar..tiGUB :,-·ha

sanciona-io la moderna el recu~sc cie t::,ueja d~ que tratamos:. "(l04) 

Hueo Alsina, mar.ifieste. que: 11 La concesión o renegaci6!'l üe

u..~ recurso no ,uede quedar librada a la volur.taC a~l juez, pue~ este

po~rí~ neg¿rlc, incluzo oor amor propio, cuando consi~era~e que su -

:pror:~cie:z:iento, estuvieee arreglec<o a derecho, o por ternor a que al-

103. o,,. Cit., púg. 269. 
104. O~. Cit., pág. 165. 
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superior dictase un pror.:.mciamiento com:rario • .,(lo5) 

En los términos 3~ que se encuentra redactuao el artículo -

723, fracción III, se concluye qua la eroceaencia de la queJa en este 

supuesto es limitada, ,arque ~rocede s6lc contra ln Cenegaci~n ae la

apelación sin extenderEe a la ctenegsci6n ~e les recursos Ce revocación, 

reposición o de a·;rnlaci6n extre.orr.inaria re.;ula~os en el C6,~i.-:-o, y -

así lo hace notar el maestro Edu~rdo Pallares al decir: 

"Restringe la procedenci::t lel recur.:.o exclusiva.mente a la -

no armisi6n del recurso je apelaci6n Ueja.~do re ab~rc~r lo~ ñemás re

cursos re.~ultH'os en el C6Ci.:o, como son la revocnci6n, reposiciór.. y -

apelación extraor~inaria., ya ::i.ui; en los térmi=:os an aue está roe...:acta

r.o pueCe crear :na.las i~ter9ret2ciones, por l~ nue, el legi.sla~or, de

bió decir q11e procede ~l recurso contra el auto que :i::niega la a~mi-

si6n de algú.'"l recu:rso señalado en la ley."(l06 ) 

El jurisi:a !liceto Alcalá-Za::>or:; y Cascillo, manifiesta al -

respecto que: "Pero ciebería :-iárs~le alcance :n:!.s amplio, como er.. o'tros 

ordenomi.entos (cfr. arte, 398-400, 17J3-7 y 1755-3 Ley procesal espa

ñola), a fin r:e atacar mec;iante él la Jenegaci6n ,;e cual~uier recurso 

principal y no s6lo óel -ie '<nelaci6n. ,,(l07) 

Como ha 9uca~iCo con otro~ tantos ?receptos legales, ha si

r~o el Tribunal Federal, el encarga. ~o Je :.nter9retar ::1 contenid.o re -

la fracción III ael artículo 723, hociéneo10 co~ cierta amnlitu~. ya

que circun3cribe la procedencia Je l~ au:j~ t3n sólo contra la iene~ 

ci6n de los recursos -ie apela.ci6n or.jinari3 :r spelaci6n ~xtraor~'ir.a-

riu 3in abarcar la ijeneg:ici6n Ce los .-3.E-:n:is recursos re::uJ.a~•os er. el -

C6Ci_:o, aunque puere ccnsi{~erare:e que internret:a!1ñc oor analo~ía la -

ejecutoria que a continu~ci6n se cita, conclu!r que ':'rocede t:J."'.'lbiJr. _ 

contra la i:lenegaci6n "ª cualquier recurso otorb3- ~e !)Or lG. ley. 

"QUEJA, RECU:tSO IE, E!l ~:Ar:l~IA CIVIL, ?'L-Y!Sr.~ EN E:L MlT. 

723. l1RACCION III, Ji:L COr.IGO Do ?::lOCEéI!o:IS~:ro"3 crvu::s ¡¡¡;;¡, DIST?.ITO -

105, Op. Cit., o3g, 187. 
106, Op. Cit,, pá.;. ó09. 
107. Op. Cit., pá;. 425, nota 334. 
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EDE?~\1, PROCED::: ·r;,mc ?~H l.'. T:JiEiiACION LE LA APELACICN ORPrnA..'lIJ. CQ. 

MO D~ LA EXT~C::C::-Ir:A1IA.-El recurso Ce ~ueja procecie por el desecha--

1liento o .:enegaci6r1 tantc de la spel~ci6n or:i:i.ariE. como ¿e lE. extra

orr~ina:-ia. En efecto, e~ ·1erc"~d que ::!mbas insti tucionea tienen una n!! 

turalezE:: óii'erente y q_ue la 61 tim?. de ella~ procer~e aúr: en lo:.;. casoe

en los que no e2 a .. :msi":;le le apel:.=-ci:Sr. orr:i!"'.a~·ia; pero eeo no puetie

de r..in.:ru_n& manerc;.. llevar al ~}~tre:;io •.:e inte?""pretar en f'o~a restricti 

v-:- el ertículo 723, fracci6r. III, ,·e1 C6(ifo (e Proceéimien¡;os Civi-

le~, porri.ue e~te 9recep:-·O e2 claro :¡ tertinante al orC:enar que la qu! 

ja proce·le e:: contra ..Je lr·. Oenegeo:a apeleci6n, sin hacer i=istir~ci6n -

entre la ordim-irit: y lr:. extraor..-·inaria; y r:on(e la ley no ~ietinguc -

~o se puede ~iEtin.::-ui.r re manera que si en el texto legal se estable

ce lG. procerencie ,.·el recurso or~:inerio d.e auej8. er. contra ~e la tler.!_ 

ge".ia apelación, debe entcnr:erse ~ue se refiere tar:to a la orriir..aria -

co:no :i le extrc.ordinaria. " 

PRirlE:l TRIBUilAl COLEGIA~(; EN !f..ATEnA CIVIL LE ?!ll'!E:l CIR--

CUITO. 

Amparo en revisi6n RC-ó5/72.-Melaida Vázquez de lleva~ y -

~:anuel llevas r.!artír.ez.-14 de abril fe 1972.-Unanimir'ar de voton.-Po-

nente1 Erne~to Jíaz Infll!i.te. 

T'1L'Ul\ilE3 COLEGIA;OS Séntima Epoco., Volumen 40, Sexta Par-

te, ?~t:• 49. 

Ante e.-;tt~ s:i tuaci6n, et:timc. ::ue r~ebe reformarsE: el art!culo 

723, fracci6r. III, parú evitar ~ala¿ interprethciones, amplianfo la -

procedencia lel recur~o ~e ~ueja cc·ntr2 la Cenegaci6n c'e cualquier rE_ 

curso orr.:ir.a:rio o extraor<1:-.a!"'io rE::::i;la :o en el C6ii.go de .ProceCin:ie~ 

to~ Civile.E. 

d:.-otros ca~os óe procedencia ~el recurso de queja, 

El artículc 723 del C66igo en e<tudio, en su úJ.tima ~rae---
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ci6n establece textualmente lo •i:uiente: 

"ART. 72).-El recurso óe queJe tiene lU<;ar: 

IV.-En los der.lás casos fija?:os ;ar la le:{." 

Esta hip6tesi2 genérica que utiliza el C6r:i_·c se hace con -

el fin Ce evitor :'lOsiOle.3 omisiones u olvi<~os ~e parte del legielar~or 

de otros supuestos de proceCencie. c"e la queja ree;ulaOos en el C6r:igo. 

Ef'ta forma genárica e:. cor:i.1..mrnenti:? utiliza ... ~::! ?O!' el or)er_amiento legal 

en la mayoría de sus artículo2 casuisticamer:te enumerar'.os. 

En el C6diga r.ie Proce.::-:imieni;os Civiles se e~:.cuentran regul~ 

dos en forma éiseminados otro::- supue2tos de procedencia ~el recurso -

de aueja que son lJs ezt:..•bleci,~o.e er.. los art!c"J.los siStUentet: 

El artículo 724 no• <'ice: 

''ART. 724.- Se :!o. el recur30 ri'e queja ~n contre de los eje

cutare~ y secretarios ~or a~te el juez. Contra loe ~rim~ros sólo ~or

exceno o defecto ~e loe ejecucicnes y por las ~ecieioneP en·1cs inci

rlentes de ejecución. Contra los se.:i;.n:1 os, por omisionec y negligen--

cia~ en el :lese1r.;::erio de :3'.l- f 1.mcione3. tt 

Este su9uegto r:'e procf!.::e!1cia ,"5el recur~o de oueja contra e

jecutare~ y 2ecreta!'"iO.? no r:ebe consi•"erar:;e cJ::.o U.'1 recurso, ro~ . .s 

bien riebe clnsificarsele co:no un:::. nuejc.-dcnunci&, e:; vistr-. de que a -

tro.v~s de él no se cernea te rt?:nluci6n al ·:una, ya ·:iue lo acti vii:.a¿ ju

·~i cial Ce lo~ cit;:-·~o~ func1vna:-ic~ no alc:.1.nzan la categoría fe actos:

··e juri~Cicci6n (salvo trató.ndu~e ~e lE 9.ctivic"a-? ·:·e loe ejecutore~)

y porque la re:=oluci6:-. nue :ecife la queja, aU.'"lc;_ue :io l.:> -!ete!'~in:a el 

C6r::1i30, trae co.:.o cor.3.:cuer.cia l~ i:n!=O:.::i c!.6n r~e U.":a. meCi-=-·= ~ isci :-lin! 

ri<;. ?ar:i. el ir.fractor y ~n toco cas:o, obli5arl~ al c~~li::.i ente t:el -

acto ~rocesal re2';:ectivo. 

El Lic. Jo~é 3ecerra 3autista, opir:a que: "la actuaci6n :1e

l·J~ sacreterio~ -an c~ntre Ue lu ~1.iel ~e puede pro::nove1· la q_uejn por -

c:nisione~ ~{ neglit;<Jr..cias en sl dE!s·e·.t,p·eño de 3U·-:: ÍU.'1ciones, ne in:./lic& 
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juriscicci6r .• "(J.OB) 

El Proce~eliPtt l\icetc Alcs.lá-Zamor·a, manifie:te que la -

queje proceée:lte con't:·a ejecutoreE. y secret~!"'ios: "Carece de :::entit'o

poro.ue los r::-cur.=c;, como re-Glf, ~o:: acto~ 6e parte que atacar. resclB, 

cione!? óel juz€;'e.·~o:-, ·1 lo~ :uncicn::-ric~ e:r.:presa ... ce no alcanzan ee-a c.=:, 

tegoría."(l09) 

E.1 me.estrc Eduar .... c ?.sllareb, e::pree:e &1 resrectc que: ºCon-

tr.EJ le.E omiz;ic.::.e::: o i:=ilncicr1er er. que ir.currnr. lo~ secreta.rics re a-

cuer-:oE, e:: cuyo ca~c lo queje tier.e !>Dr obje'tc' oue se le imporle~ U!1B 

corr•cci6,-, CisciplinE:·ia (art. 724). :E.';ta Último afirmación •e i::fi<?-

re de l& c&usa mi~ma c:.ue da lu er al recurso porque ya q:.1ei& ::i.i che., -

r:ue el C6C_igo no rireciss. cualer ser. s¡;,: efecto~ en laE r~iver:::e.~ ::itu~ 

ciar.e;: procesaleo & laó ~ue a-¡n:nta. ,.(llO) 

rtaf~·el. ?ér-:z Palme., refiri~nr'ose e la queje previetF e?: el

artículc 724, O:;Ji!'lú le ~i[U.ier.te: "Mejor hubiera Ei::lo no CiE"tir...:.--uir -

loE motivoE Ce procedenc1& e:. el recurE.o reEpecto a ejecutore~ y tE'-

cret:~rioE, :1& q:.:e, cor.cEbi5o cc:nc ecté el prr::cepto, no procedt ;.lCr r.!:_ 

gliger .. cia u oroisi6n fe lvs ejscutore~, ni r;or defecto o exceeo, e:: 1-::· 

i::ue lo:: ~ecreterios Cebar. ejecutar, circunstP-.r.cias (!Ue por i;:ur-!. uue-

6er. ocurrir. ,.(lJ.J.) 

El decreto -:el 23 Ce diciembre 6e 1986, pu"clicACO er. el ':'"i~ 

rio Oficie.l cel lur.e~ 12 :le enero óe 1987, cree la Oficina Cer.trel ''e 

r;otificE.::ore~ y .E.~ecutores, precisL!.:nBr,te cor. U!"! cuerpo Ce notificr-:. . ..o:o

re~ y ejecutcre~ que suEtituye a lo~ ac"tuario:: pero con la!:: :nierr.ae -

func:ior¡e~ que éstos, ?Cr lo c;.'.lt, cn:ra::ia 1~1 óeno··i!laci6r. re los actua

rioe: y eu oficina .5e oJ:-c:-i:r:--ci6:-. que er. lug&r re eer en los ju~gaCo~, 

ahora corre::~on~e e la Oficin-; Centr&.l óe 1.;otific&.doreE y Ejecutcre::.. 

Refor~ aplaufible por~ue pretenCe evitar la corrupción de e:tos fur,

cio~crioE ~el Tritunel. 

io8. Op. Cit., P~II• 647. 
109. º"· Cit., p~g. 269. 
110. of:. Cit., p~g. 610. 
llJ.. Op. Cit., ~á.,:. 698. 



Ahora bien, con esta reforma que crea a los notificadoree, 

contra loe cual.es no procedería la queja prevista en el artículo 724, 

por sus. omisiones o negligencias en el desempeño de sus funciones, en 

vista de que no se mencionan en el precepto citado. 

En consecuencia, por la serie de observaciones que se hacen 

a la queja prevista en el artículo 724,. en mi opinión debe ser dero!@ 

do y que el interesado que se sienta afectado por las omisiones, ne-

gligencias, excesos, o defectos de las funciones de los empleados a -

que se refiere, los haga valer a través de la queja-denuncia previa-

ta en los artículos 277, 278, 279, 292 y 293, de la Ley Orgánica de -

los TribunaJ.es de Justicia del Fuero Com6n del Distrito Federal. 

El artículo 171, en su filtima parte nos dice: 

"Cuando un juez o magistrado se excuse sin causa legítima,

cual.quiera de las partes puede acudir en queja al presidente del tri

bunal, quien, encontrando injustficada la abstención, podrá imponer -

una corrección disciplinaria." 

Respecto a este supuesto de procedencia de la queja, el Lic. 

AJ.frado H. Martín del Campo, refiriéndose a la legislación Jaliscien

se como se tiene dicho es similar al nuestro, manifiesta lo aiguien-

te: "Lluy loable labor del legislador, este caso de procedencia de la

que ja tan necesario en la vida profesional de un abogado."(ll2 } 

En mi modesta opinión, resulta un tanto. exagerada la alaba.a 

za del Lic. Martín del Campo, porque la imposición de una corrección 

disciplinaria para el juez o magistrado que se excusa sin causa justi 

ficada, en nada beneficia al abogado, a quien jurídicamente (y de he

cho} debe interesar más que nada la solución de fondo del negocio de

su cliente que se controvierte en el juicio que la imposición de una
correcci6n disciplinaria que en última instancia puede acarrearle más 

bien enemistad con el funcionario a quién se le impuso como consecue~ 

cia de la queja, pero debo resaltar, también, que es importante que -

112. Op. Cit., pág. 32. 
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el abogado se preocupe del cWllplimiento estricto de los preceptos l~ 

gales, y por lo tanto, debe vigilar su cumplimiento, pero siempre y

cuando su t'unc.i6n no resulte ociosa, por lo que, debe regla:nentarse

los medios idóneos para dicho !in. 

Ante la finalidad de la procedencia de esta queja que es -

la imposición de una corrección disciplinaria y tomando en cuenta -

las criticas que le hace el Lic. Eduardo Pallares, al manifestar que: 

"Cuando un juez o magistrado se excuse de conocer de un juicio sin -

causa leg!tima. En esto caso, presenta la anomalía de que no se tra.

mi ta la queja ante el tribunal de segunda instancia, sino ante el -

Tribunal Superior, y no se sabe a ciencia cierta cuáles son sus efe~ 

tos, ni obliga al funcionario que se excusa indebidamente a que co-

nozca del juicio, o sólo a sut'ir una corrección disciplinaria, lo -

que acentda el carácter anómalo susodicho.•(ll3) 

Debe considerársele comn una queja-denuncia, por lo que, -

más bien debe ser claramente reglamentada en la Ley Orgánica de los

Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, establ~ 

ciendo la imposición de una sanción pera el juez o magistrado o em-

pleado del Tribunal que se excuse sin causa leg!tima de conocer de -

algún negocio. 

Independientemente de la reglamentación de la queja-denun-

cia en la Ley Orgánica de los Tribunales, considero que sería merit~ 

rio que se reformare el artículo 171 para que el supuesto de procedell 

cia de la queja que contempla tenga las caracteristicas de un verdad! 

ro recurso que sea de gran utilidad para el litigante, 

En consecuencia, me adhiero a las observaciones y propues~ 

tas que hace el Lic. José Becerra Bautista cuando manifiesta que: "La 

queja no modifica la resolución que un juez o magistrado puede dictar 

en forma ilegal con el solo !in de evitarse conocer de un negocio mo

lesto. Sin embargo, el auto que dicta un juez excusándose paraliza el 

113. Op. Cit., pág, 609. 



-106-

juicio haciendo imposible su continuación ante el órgano jurisdicci.5!. 

naJ. del que forma parte, si éste es indiVidual. En tales condiciones 

podr:Ca estimarse que, con independencia de la queja, la parte perju

dicada podría hacer uso del recurso de apelación en los términos de

la fracción II del artículo 700, tratándose de causas apelables. Sin 

embargo, como lo que se juzga es una estimación personal. del juez d~ 

bería oírse a éste y como en una apelación el juez a que no es parte, 

resulta impooible la tramitación de ese recurso. Lo que sería desea

ble es una reforma que extendiera la queja recurso preVista en el B.!: 

tículo 723, a este supuesto, suprimiendo una corrección disciplina-

ria que en nada afecta a los jueces que, msíl.osamente, se quitan tra

bajo alegando excusas que ni siquiera deben mencionar, pues siempre

se reservan la facultad de hacerlo ante el superior, si éste lo juz

ga necesario. La paralización de muchos procedimientos deriva de es

ta práctica Viciosa. También debería establecerse esa queja-recurso

para los secretarios que se excusan indebidamente, pues nada se esta 
blece respecto de ello."(ll4) -

El Código Procesal Civil, en su artí~..ll.o 601, fracción II, 

dice lo siguiente: 

"!I.-Si el tercer opositor que se presente ante el juez re

querido, no probare que posee con cualquier título traslativo de dom!. 

nio la cosa sobre que verse la ejecución del auto inserto en la requ!_ 

sitoria, seré condenado a satisfacer las costas, daños y perjuicios a 

quien se los hubiere ocasionado. Contra esta resolución sólo se da el 

recurso de queja." 

La procedencia de la queja en este supuesto en mi opinión,

resulta redundante porque ya se encuentra previsto en le fracción II

del artículo 723, por las razones siguientes: Porque la oposición del 

tercero a l~ ejecución de la requisitoria necesariamente debe venti-

laree conforme a un incidente (art~ 88), que se resuelve mediante una 

114. Op. Cit., pág. 674. 
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interlocutoria, y por otra parte, estas oposiciones son a ejecuci6n

de sentencias como se desprende del propio artículo 601, en su frsc

ci6n I, en su parte que dice: "CUando un tercero que no hubiere sido 

oído por el juez requirente y poseyere en nomhre propio la cosa en -

que debe ejecutarse la sentencia ••• •, en consecuencia, la interlocu

toria se dicta en ejecuci6n de sentencia, por lo que, el recurso pr~ 

cedente es el de queja conforme a la fracci6n II del artículo 723. 

Y por último, el artículo 14 del Título Especial de la JU!!. 

ticia de Paz, del C6digo en comento, en su lll.tima parte dice: 

"ART.47.- ••• Si los jueces impedidos no se excusaren, a -

queja de parte el superior impondrá correcci6n disciplinaria, y hará 

la notaci6n en el expediente del funcionario." 

De la lectura de este artículo, se deduce que prevea otro

aupuesto de procedencia de la queja que es a contrario sensu del su

puesto previsto en el artículo 171, por lo que, los dos preceptos se 

refieren a la instituci6n de la excusa, en consecuencia, a este artf 

culo 47, se le hacen las mismas observaciones y propuestas de refor

mas hechas al artículo 171, anteriormente analizado. 

Para concluir el presente capítulo es importante destacar -

que el recurso de queja s6lo procede en las causas apelables conforme 

lo establecido en el artículo 727 que textualmente dice: 

"ART. 727.-El recurso de queja contra los jueces sólo proce

de en las causas apelables, a no ser que se intente para calificar el 

grado en la denegación de apelación." 

La procedencia de la queja para calificar el grado en la d~ 

negaci6n de apelación a que se refiere el artículo citado, debe dero

garse porque carece de sentido en la legislación actual, ya que no se 

concibe que se califique el grado de la causa de procedencia de un r~ 

curso, se califica el grado del recurso y no la hipótesis de su proc~ 

dencia. 
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La queja interpuesta que no cumpla con la condición esta~ 

blecida en el e.rt!culo 727, debe ser desechada por el Tribunal Supe

rior. 

Por otra par-te, se exige que para la procedencia de la qu~ 

ja ésta debe estar apoyada en un hecho cierto, fundada en derecho y

que no proceda recurso ordinario en contra de la resolución reclama

da como se desprende a contrario sensu del articulo 726. de no cum-

plirse con estos reqUisitos, la queja será desechada, además, por la 

falta de cualquiera de ellos, y en ningón otro caso, la parte quejo

sa y su abogado, solidariamente, serán acreedores, a una multa como

lo establece el articulo 726, que a la letra dice: 

"ART. 726.-Si la queja no está apoyada por hecho cierto o

no estuviere fundada en derecho o hubiere recurso ordinario de la r~ 

solución reclamada, será desechada por el Tribunal, imponiendo a la

parte quejosa y a su abogado, solidariamente, una multa hasta de 15-

d!as de sal.ario mínimo general diario Vigente en el Distrito Federal." 

Es importante, también, destacar que existe el criterio 

que en materia mercantil no procede el recurso de queja, en vista de 

que el Código de Comercio no lo reglamenta, y que tratándose de este 

recurso, no es aplicable supletoriamente el Código de Procedimientos 

CiViles, tal como se desprende de la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación que a continuación se cita: 

"QUEJA EN llATERIA MERCANTIL, INEXlS'?ENCIA DE LA.-El reclll'

so de queja no es admisible en loe juicios Jlercantiles porque no lo

establece el Código de Comercio, y no es aplicable supletoriamente,-

en esta materia, la Ley Procesal Común.• 

Tomo LXII.-Pumasito Julio Págs. 984. 

Tomo LXXIV.-Galicio León. 4035. 

Tomo LXIXI.-Ru:!z Abraham. 5712. 
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Xc:III.-livas Jaime. 

XCV7.-Martín J. Refugio. 

2355. 

888. 

Jurisprudencia 302 (Quinta Epoca), pág. 896, Volumen )era •. 

Sala, Cuarta Parte Apéndice 1917-1975, anterior apéndice 1917-1965. 
Criterio que perjudica a los litigantes en materia mercan

til porque no pueden hacer uso del recurso de queja en los supuestos 

tsn importantes en que procede, en consecuencia, tomando en cuenta -

fundamentalmente que no puede dejarse al arbitrio del propio juzga

dor cuya resolución se impugna decidir sobre la admisión o no del r,!!_ 

curso interpuesto, debe reglamentarse en el cuerpo legal citado, el

recurso de queja en la forma en que se regula en el Código de Proce

dimientos Civiles para el Distrito Federal, tomando en cuenta las o!l,. 

servaciones y sugerencias que se hacen en esta tesis, por lo cual se 

evita dejar en estado de indefensión a los litigantes en materia me.:_ 

cantil. 

•).-Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación y criterios sustentados por el Tribunal Superior de Justicia

del Distrito Federal. 

"QUEJA, RECURSO DE.-CONTRA LA RESOLUCION QUE NIEGA LA AIMI

SION DE LA DEh\ANDA O DESCONOCE DE OFICIO LA PERSONALIDAD DE UN LITI

GANTE ANTES DEL El4PLAZAMIEN'r0.-Este recurso se conocía desde las Leyes 

Españolas en su más antigua jurisprudencia; en ellas se otorgaba el -

Recurso de Queja ente el Superior para obtener la modificaci6n de la

resoluci6n que desechaba o admitía incorrectamente el recurso de ape

lación. As{ se le tuvo también en nuestro derecho procesal; pero se -

ccncedi6 también el Recurso de Queja contra la resolución que niega-
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a admitir una :iemanda o desconoce de oficio la persor .. ali:'.iafi 5e U.'l li

tigante, antes ·~el em!'.Jlaza:.:iento • .En ambos cai=:ot, como se ve, se tra

ta ~e la reviai6n je un tribur.al nu~e~1or re~9ecto ~e lP.~ resolucio-

nez .Je un juez inferior, ?Ue:t.:> 1J_ue n.o habiendo con'tra'Parte sino has

ta el em,1az~mianto antes ~e es'te sólo queia el acto ~e l& autorida~, 

que correcta o ir:.correcta:ne::te :J.C'túu, -:'esechan.io lr:i .:ie:n::i:'ldc o desco-

r.oc.:1~nco e e oficio 12 9ersun:ili ::ic .. i ie 'Jil li t:.g;j.."1.te; al igual c_ue er. -

el ac~o exclusivo ~el I~..feri~r ~ue al le~cchar el recurso ~e apelsción 

e~t:.: re~oluci6r. ·1ue na pue.:<e ser revocarü. :Jr el pr01=iO ?u:-.cionario,

rc~uiere ln revisión ie BE3 re:vluc16n ~or el superior. 

QUZJA REcu:so JE.-Cct?T":tA !iiTSJICCWTC.~IA'.: I'lCTADAS E:·· ::J::cu

CICi· ~Z 3E:1rz:·;CI1\.-Como ~9 nove:-3~· e:: r.ue~'tro :1ctual C6c.ligc ó-:; ?roe~ 

·:ioientos Civilea se conceri6 el Ri:curso ~3 ';,ueja cor.tre:.. la:::: sen~en-

cia3 inteclocutorias tlictatns an la ejecuci6~ ~e la zen~encia defini

tiva, e2to es por .::e·. io ~:el Recurso r~e ~:leja ee puede mo-:iifice.r lr. i,::: 

:erlocutoria dictr1r~s er. 9erjUici e del o.ue joso q1;..e reclema el a.;rsvic

r:ue con2i.,era cometido cc.n la resolución. ::sta E!.tus.cién de cor.ce,·er

e:l recur::::o c.:e ::.uejn e:-.. c::ini;re de lo.e i:l~e::-locutoriae -~ictcdc;s er. ie -

cjccuci6r. Ce sentencia, ~ier.e cc:r.o orL:~r. y fir.a:..iJo.·.~ ~l reme~:1ar la

ti tuaci6n que exist!r1 r:r. le l.ey anterior ~I que subsiste en el ac"tual

C6figo ~e Frocerli~ientcs Civil~~, en &1 ~r~!culo 527, ~u~ deter~ir_a -

que :ie las re.solu.cion·.=::· 'ictai5a:: ?Pr&. la. ejecuci6r. i:'e U."l:: ~en'ter1c1e -

:-.o se e:.l=nitirá otro recurso .,ue el Je Res:-or.sabilida:::~ aunr.ue €!"'1 -=~tE' 

111.timc s~ le agrega "Y si fuere sentencie. interlocutoria, ·:?l ,..::e -=.ucjE 

por rrntc el Superior 11
• Es inUudoble ~'..le con e!:tr:: mor;ificoci6r::. se co-

rrigi6 le. nbE"olutn aut,J'r..Omí?. iJu.-:· se conce:H::. al Juez J& ?rimcrE. Ir..~-

tancia al ejecutar unn sent :ncia; '.·Uastc que en ~1 ca~¿ 7e u.r.a 1iqui

laci6n o cual~equierc ricidenciu qu~ motivara u.~a ser.tencia de pronu~ 

ciaci6n pro•..;atoria y legislativa a l:i vez, provocnrí::i U.."1e sentenci& -

inte:-locutcria oue r.iotivarí~i. le revisi.6n por el 5uperior. 



-lll-

QUEJA RECURSO ::::.-C(.i;:':th Il'TE:iiLOCUTO::i.lJ.S I"ICTADAS El\ EJ:SCU-

CIC!-\ DF SE.:"';TEi\CIA. -Esta revisi~n no te be circunecri birse e. la sola r! 

solución interlocutoria, sir.e tambié~ a to6Gs la~ actuaciones ~el jui 

cio que proceóieron y ~e rel[l.cicr.ar01: cor.. la interlocutoria moti ve de 

la Quejs.. :o anterior r:o si.gr!lfico a_ue pue~a.r. mofificn.rse o revocúr::::e 

la.e c!!teriore.= refo:;l:lcicnes del a que, eet::s qu~dEr. incluíóa~ en la -

p!'"iu.e2~E~ purte del artículc 527 é'el C6tligo ,::e Procedi:m.•.'ntoE Civile!!¡

sino c.ue ,:eoe óe exno.ir_erse 16. act.i tu·:i. Cel Jue~ Re~rior.sable, conforme 

a le .... e~: Ce tcc'~E' ess~ actunc1cni:?2 que cor:curren er. la interlocatoria 

motive O:al Recur20 C.<:! Quejo.; p2.r·. q..:.e :ne~iar..i.te la revocr..ici6n o modifi, 

caci~n (e ln Ir:terlccutoria, se corrija toO.o lo ilegalme::te actu~r:o -

en le ejecuciS~ te lG sentencie:: C:efi:-~ tiv~. Este e~ el cri teric. r.uc -

debe seguirse en el presente ca.se. ü1áxir:e que, 1::. qt,¡ejot::& interpuso 

~l recu:-.::o de arielaci6r .. con.o¿rn el <..uto je fechn. eche de julio fel año 

~H?.E'ac·o, ~n el que ee a6miti6 a tr~.:-1it€ el ir .. ci:".er~"te C:e ejecuci6r: Ce -

sentencia promcvi~o po: la ac~orB~ pero ~ue e2t~ Sr.l~ declaró impro-

cerler.te la a:='elr. ci6n, cor, :funcü:.mento en el ci tr;.-.o artículo 527 {·:-! C.é_ 

Cigo de Procedimientos Civi~et.. De le 2:-.te!'"'ior se tiespren{e cuE· lr. 

quejoEa des(e el auto c.ue. ir:ici6 la incióenciE. rle ejecución de scnter: 

cia se ha conr:ir:erc·.~o e :-ravi~ú::.; :-:1.<?rc, irnpediria por la prohi1:ici6~ l! 

gal, se ha vintc ot:li;°'.'f'~º a eEperr-r har:t::-i ecte :ncmen"to procc:;e.l en ~l 

~us ~e revisan la in:erlocu"torie (:el e que pror~unc;.iaC:e en este ir-1cide;-r;, 

te cuarJc"O hace !]U recla~~ci6r, er: l·- c- t~r:r.ino:: r.:u; ;::rccis~ en ru e!:::Cl'l_ 

to, Ce i::::ter;~o.si ci6n Cel rec~~c, cl..U:'".!·liárJose y sujetá.r¡dose a lu Ci.E, 

posici6!1 ,~ei citado :precepto p!"Ote=:al. 11 

Juicio or('ir..a!'"io civil segui:o r.o:- ?1inr:!n tlel Carmen h.baunzn 

ae Ort!z Tira::: o, en contrb. r5el lnEti tuto ae DeGarrollo Fíeico Cul tu-

re.l, S. c. Jo1:quín Cn::illa F~rez ~:" Gue-r:alupe García ~oler 0e Curr:i. 

Tribur.al Supr,rior ce Justicie dol ;;istri to Fe,•eral. 

Tercer<: Safa. 
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l.tAGISTillDOS: Lics. !':alvaéor :.!f>.rtínez Rojas, ?rancizco J,:ir'-'r; 

da Cal(er6n y Franci3co ?ar.i9gua Chávez. 

?O?r:2;TZ: !tln.g. ~rancisco ?ania:u=o. Chivez. 

Anales C:e Jurisprut'?.ncie. r~l Tribunal Suporicr •:"f: Ju!!ticiR

del Dietri to ?eCere.l., Tomo ló2, :;ne ro, Febrero, :larzo ':e 1977, ~áge. 

65 al 68. 

c1c1;, CUl<N~ E:~.\ s:: I:!TE:lFc:::s :;:: cc::T:t:. 
U!l,\ Jil.IGS!:c111. FREPJ .. 2.ATC~r:\, ;t~SP:::c·ro ¡;.:; LA CT.J.!.l, xo ??.OCEJ? ~:rv·::H.1"!~ R'ª 

CITTSú, CCiO ESTA:;LECE EL ::;;G;n .. 'L· ?AR:\AFC :LL .;c.T!GULO 195 EL co:IGO

ADJ'ETIVO C!VIL.-E'l rccu:so 9 estu:lic -a~ infun(aCo ?orq,uc el hecho :i:e

cue la.;; ~Jilit~encia2 ·Je ccnsignl?ci6n no cor:cluyen ~ecesn!"icmente ccr... -

una sentencie r:efiniti·1c. ~~- el juicio i;u·J se ~reter.ia :-,¡repcr<:!r o C'U'?-

2e te¡¡.a, no im¡üi c:i i. 11e ln :ienega¿a a::clc.ci6n con~ti tu~ro ut1 ,:ravtmer..

irrepr.ro.'::le, torln ve':'. que el d-:orecho ·:u::- se aleg8 ~ la co.sa ·con~isna

d.9. pue~e ~atir,facer~e mediant":! el ejercicio .--e la acci.5n cue le co :.p!, 

te al ir.teresa~:º y ~r. cua.~to J. '!u-: el le ··i~lr.dor n:i tuvo el ~-rcn6si to 

..!.e consi 1:er:.:r inD:pelable.J lD.3 r~s<Jl'.lCio:-:es pro:tu~.ciai::as e::. lo::- ecto:::

prcju:icinlas, ~uc~tc ::ue ~l artículo 195 :'el C6,~i50 ~e Froce(·i:r.ientoe 

CivileG, permite la interposición r~e :-icho recurso, ello no :;ue~~e en-

ten¡'e!'ce como un criterio ~::encre.1 o e:cte:.i..eivo '::l otron ~ctoE" ~e i::!:a r.~ 

turt·.lezo !'ª o.ue 3icho !Jr'?cer.to se e¡~cuer.~rt~ ir .. cluíc!o er. el Cc.··ítulo -

Primero del Título :':uinto :: ':'lOr l':) t:..•nto ~& cstim~1 ur .. a nor:;a d.; exce~ 

ci6n a l['. regla ~-cne:-Hl r::;_u.:;.! ~~ contier.i;i er .. '31 num1Jrr:.l 6c;'·l :lel mismo -

ordenamiento legal, 9orque S'"~i:::\l:: •11 Je::_'.lr .. -~o !='6rr\Cl.fc di? aquella r.isp2 

~ici6n e;tablece cl:;irr.:ne!'l-:;e q:i~ c:-ntr:J la re~oluci6n o::ue ccr.ce:~e la -

.::ilig:mciu preparatoria no h~br~ r.i:-.g.l:-1 T9CUr_!:'0 1 ?Or lo ~u.e es ir.tra~ 

cen{er.ta que el i:-.terós pecuniario ae<· :r;:-_yor ~ ci-:-.co :nil r:i~~o:., y 

zien-.;o el auto a q'..le s·:? haca menciGr: .o:; c:.ie :.:i6 er.tra·~e~ a la~ Cili~en 

cias preliminares f!e cor.signnci ~n en p<.: .o '1rc::.ovi Cos por los intsre:::~ 
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dos, ordenando su trémite, ee aplicable lo dispuesto en el segundo !'! 
rrafo del precitado artículo 195 Adjetivo Civil 1 consecuentemente e.!L 

tuvo en lo justo la Juez del conocimiento al decretar en el auto rec~ 

rrido no haber l.ugar a tener por interpuesto el. recurso de apelaci6n

contra el auto que se indica.• 

Diligencias preliminares de Consignación promovidas por Jo-

sé Luis Siqueiros y l!!iguel Angel Quintanilla García. 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

Cuarta Sal.a. 

JlAGISTRADOS: AJ.fredo Beltrán Arreola, Halda Correa Icaza -· 

llondrag6n y Santiago Baños Cuevas. 

PONENTE: Lic. Alfredo Beltri!n Arreola. 

Anales de Jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia

del Distrito Federal, Tomo 174, Enero, Febrero, Marzo de 1980, págs.-

213-214. 
"QUEJA, llECURSO DE.-EL AVISO AL JUEZ CONTRA QUIEN SE INTER

PONE, A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 725 DEL CODIGO PROCESAL CIVIL, CON~ 

TITUYE UN !4ERO TRAMITE QUE NO INFLUYE EN CUANTO AL FONDO DEL llECURSO.

Debe declararse procedente el recurso en atención a que fue interpue.!!_ 

to en tiempo, toda vez que el auto denegatorio de apelación fue publi 

cado en el Boletín Judicial. número ochenta y uno de fecha veinticua-

tro de octubre del preeente ailo y eurti6 sus efectos el día veintiei!!_ 

te del mismo mes y año a las doce horas seg.in aparece en la copia cer. 

tificada que fue enviada por el Juez de los autos en su informe juati 

ficado y el escrito de queja fue presentado el veintiocho del. mismo -

mes y año a esta Sala a las c!iez horas cuarenta y nueve minutos, se-

~ aparece del sello fechador de esta Sala haciendo constar eu pre-

sentaci6n, sin que obste en contrario que no conste en autos que el -

quejoso haya cnmplido con el aviso al Juez a que se refiere el artíc)! 

lo 725 Adjetivo Civil, en tanto que ese conocimiento al inferior COXI!!. 
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tituye un mero trámite que no ir_fluye en cuanto al fon=o iel recurso, 

toffi ,,ez que el Juez del cor..oci~1ento rir.Ci6 su irdorme ccn justific§. 

ci6n óentro O::i:!l t~!"::iinc o_u13 ~ara el efec'tv le conce,.::i6 este Tribunal.'' 

Juicio especial hipotecario ;ro1:10Vi·iO 'ºr i.ourCe~ Or"ti¡. u:e

na !locha de Delga.~o en contr~ :5e Clivia .4.;:.lill.Sr .. Juz::ian 5uceei~·n r'e -

Juan 0agdug Chi bls 'J Eo.nco Jíe:-c<;.r:t1 ~ ·5 e :.:éxi co, '3. A. 

Tribunal 5uperior ie Ju.3tic~;. .~el .:.istritc.. ?ederal. 

Cuarta ~ala. 

u:AGISTRAIOS: Lics. Alfreéo 3eltrár. Arreola, Zduardo Urzaiz 

Jimér.ez ·r Alberto Sil.nchez Cortés. 

pQI;~:~TE: Lic. ALPREI'C 3ZLT:::J..N AR?..EOLA. 

Anales de Juris~ru'"encia r'el ·Tribunal Superiv!"' -le Justicia

iel Jistrito ?eceral, ramo ló5, octucre, noviembre, -'.iciemtre •.=:a 1977, 

P~:3ª• 69-70. 

"QUEJA A.CU'5ACIGI¡ ?GR ?ALTAS OFICIALE:: ~·::~ ;zc~:STA~~IC ACTUrt

.::!.; I'E: i.í:'i JUZGA!C.-:!:L UNICO LEGALfilI·i"rE PACUI.:r.;rl. .?~"i...":t.A r..:;c1r1:.;, S03?.E -

:.\ UlI ::u~, :;;3 ~: Ju z, su; ~u:: :aoc:s:.;,. =:r. 2::c:·~-c ¡:,~ .\?ELAcrc; cc.:rr:?J:
:.A R!.SCL~JCIC!{ ~GE ?:ll.!it:¡:cr::.-i.le la s1::iple, lectura. ,;e L:s ccnstcncia~ 

que obran er. ~l tee"timonio .ie a.pelución, puede a'"1ver~ir1e con cl~!"'1fr, -· 

;:ue el as:unto someti .;o a la co:::-:·1deraci6n ~e eeto Sale. jeri 1rP.. rireci~a

mente Je una queja acuzaci6:: r_u.;- le. ue:-t Ce!D.ar:.i::'a.a f:>r:nul.6 ~n contra

.1e la persona que actualm..:nte est1 fu:igien:·c come A.ctur.rio sr!scri to al 

Juzgara Vigé~mv Sexto Je lo Civil: y con b3~e ~r. esta ob~ervaci6L, :e~ 

ic luego es _i:ertinente señ.clnr '":'Je lo~ ::i,gr·.:·110~ o motivo~ ;e inco:-.for

midai es inconjucente que sean e3tu;.iajo;! en la Sala, ~oJa V9Z quf:, C.,2 

mo yn se hizo notar, ;JCr trat_-r;;;e Ce una oueJa-acusac1.6n, ~l 11"..ico que 

e2ti legalmente facultado para ~ieci,!ir !"e~:- .c"to ~e la mis:na e:.: el 5up~ 

rior jel Actuario que en e2te c5so concra"to viene a ser el C. Juez Vi

,~á3tnO Se:cto da lo C!v!.l de esta Ca'.-i tal, se¿ú.n lo -pr9vis"tr.i por loE" :ir

t!culos 293 y 302 de la r.ey Orgánica :ie los frib•.ir.ales ce Justicie del 
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Fuero C:c::.Jr. y este orC:ene.:::!ll¿ntc ::io prev~ el recu!"so fe apelac16r. c::-~-.

tra le.:: óeCi~iones .~el f·.lr .. cior.z!'io oue d.ebe rei:olver respecto de 2~-

gunc. fa1t~ oficial, raz6r. -;T' lC! ~ut.: ~f; inf=i:te sobre l:"' inoper!ncia

Ce tr:.J..e.= agrr..vios o =.otivo~ ñe inconformiC.a~, ~: ee lleg3 o ls co:-.clu

~i6!". CE oue el recur~c le a;:Elaci6r: ir..ter:.uestc e:.: cOm!Jletr..t:ie!·.-:c :.:r.:r.Q. 

ce:ent e. n 

Juic~o ejecutivo mcrc~~til p~omovidc por EleveCoreE O:i~, 

'5.A. Ce c. V., er. co::-:r~ ce .1..r..mobiliar10 Torre= ~e la Lome, S • .t •• 

1'ribunal 3uperic::-- ::e Ju:.:;t:.cic. fel !)i~tritc Feóerel. 

~ime!";: :Sala. 

!i!ai;istra:;o!:: 1ic•. RJ..FAEl. OJEZih }UERRI., h-uL:BE~TC I\AV.t-.R3Cr ~:.b. 

yo;¡;..:. , ?.C?E.'\TC ESCL'IVE:;. SALWA:O. 

?Ci;El;T:.: Lic. RAFAE:. OJE:>b GUERRA. 

A.nal~r de JurispruCenci~ del Tri~ur.al Superior Ce JuEticia

del L·1s"tritc Fe~•e:-:;.l, Tome 180, Julio, Aé;OS'tc, 3eptiembre r·'.r:: 1S81, -

¡:é.g~. ll3-ll4. 

''A.?E:.ACIC:; ~' ;: .• ti.TE?.IA :JE..-=tc;.:·"TI.L.., n.::::ECP.At:IE.I:i¡ic ~E:. !?ECL:?SC

D::. ?;{CCE:.:J;CIA D::l JUICIC :.¿ GA.~NTIA$.-En vi r-::uci ele que ~i estr: Ter

ce:-&- 5als. ~uzter .. t3 ju:-i~prudenc1s er. el ~er.tioo de que lof.. recur~c •Je 

..ienegt;:.03 apt;laci6:: y -:'e ·.:uE-ja por ·3'9negada a.peloci6r. zen improcere:-itee 

~r. le.:: .ju1ci.:i& :ncrcer.tileE por no est&:.!"' re :-ulat;os por el C6:Jig~ Ce. le; 

Jister·ia, r...i :;e '.JUe .. ·-a a::lics=- z~ re.::tecto su:li=:.;.r1.:..rr.·~nte lo. ley cor;.·.lr. 

::ue :c.: es:tE0.1.ect-., por .=e!" e.l C61icci -'e Com<:-rci.: 'J.n ~rder.e::1entc es-_::. 

cial, que ce e::time. !J:"ivileg1:-Co e~~re cuyos pr·:pl:;ito:: fi~·ura el te

la ce.:!..eri".li.?.~: ,::-e !os- juicioE :ne=-canti!.c::, si:n~l:f:ccr:.to tré:!.ites y 11-

Zito.:.~o o a.i.pr~:::.e::::o recurs-~E, ::e coli:e i::ue el recureo de revoc.:::.- -

c16.r:. ccn'!;e:..l:o e;.:. el artículo 1334 :ie!. C.Sfigo .. e Cc~::i.2rcio, tG:;i.::.ién e:; -

ix:roc~·e:-.te p::ra: i:n-ug!'lt.:·.r el nuto que óe.ccche el recureo de: a:relc- -

ci6r., pucz o.l r..c hr.Jrc:- re¿:ulE.(O el le.-i~l:.;dor el recur~o .rie r-enrgr:fe

apcl:,ci6n r-...i. e.~ts..~leci:lo el c:ie !!USjE., clerame!"'.te se pone Ce rel.:.eve -
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~u12 :=u inte:lci6n fue la de su;:ir:.mir en el C6-~igo c:e Co:nercic le t:ro

cef'encia. J.e recur.ec or:'.'ir.f.!"iO s.lg".l..~C centre. el deEechamier..tc -Je a:ía-

ap13laci6r... J~ lo a.··~:t e:•"1 cr re!:ul -:e ,..ue: er: eJ. ~ur:iue2to Ce e ¿;:ni tir lr- -

pz oceCencis d~l recurso Ce revocAci6r., implicaría la cree.ció:: 6e lL'1.

~uevc recur~o, eE-" feci:- el C.e "revocaci6ri pe:; óenegP.Ca e~'?lEcil:~", -

:-<encor..ocir:o e:: nue:· re si~tems j·.;.:-Ífico, tan-t6 en met.e:-ie -::'el '!Jroce

Cimier.to civil ci:1:r.: ~e~ r.i~'!"cnr:.til •. A~emás cabe· precisar aue no -ue.:e 

hace~:e vale~ u:: recu:-so en ccr.'tre Ce~ &uto que iesecha otrc, si no

eEtá expre::.:amente reg¡;J_aCc en lE le:t !)arE. el c8.sc. coricreto. Er. ln!· -

relc:.cior.a.~aE" concicio!1es al no exi.=tir recurso or(1nario alr.uno o e.E_ 

;.io d~· Cefer.ca. leeal, e:: el C6:igo -:is Comercio :nei::·ia.~:e el c1;.e.l pue

.1.2 revocar~e, mor"iI ... ic:?..rte o nu.lifice.rse el euto aue :leEecha la a~e:J.r:_ 

c16~ er. ~ate~ia ~e~C8~til, el ju.icic Ce amparo C$ proce~er.~e FP.r~ com 

batirlo. 

Sé~time !.:ocr:., Cua.!"t& ?arte: 

~/cls. :.21-36. :Jenur.cie de cor.trr.l:icci6r1 fe te;:iz V. 5/93.

?ormulsés ~o: el m!~i~tro J. ?.o..m6r. .P:llr.cic~ V~rgn~. Teei: eu~tentr-

~as por i:l Tri :..ur..cl Cole_:i~·· e je} Sextt' Circul te y e1 ?rirr;ero y ':c-

gunr.~o rrit-una!es Cole~iar·o~ en ::.~rteria Civil Oe.1 ?rim:r Circuito. 7-

:le junio '~.;- 1984. Uruulimidaó J.e 4 votos. 

JU!"is¡:ru-:enci=: 322, A~én~ice nl Sem.""".inario JuCicial -Je -=·
Fe6er2ci6n 1917-1985, Cuarta :arte, Terce~~ Sela. 
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Conclusione~ y sugerencias: 

1.-El Código le ?rocedimi~ncos Ci ·ti lee para el Jist::-i to i'e

Ceral, C.ebe reformarse :le acuer7o con los ca:nbios qu:1 se 2 1Jce'5en i'3r:

-cro del campe c1el \'1erechc J :!e la~ le:i.~l<Jcione~ r:i.c :er:las, ~iernpre y

cua.ndo :n.te estoz cam':.:ios no choque:: c~r. loE" ::ri~ci-:ios ruste::t:r.r;o~ 

?0":" .~.ueztra c.1~.etituci6~-:. ?ol!tica, -;io~ le ta:i.to, 9::. Virtuc.! le que e!'l

el camr.o óel .Jerecho Procesal, se reco:i.oce 11 e:cistencia :'e ur.e. teo-

r!a iel ,receso impu~a:.:ivo, se su:-ier~ QUe •?l C6 ·i.:;o '.l~ilice lA tei: 

r..!nología ::nerios .ic i:npugnaci6r. co~c ..;enom1r-.o.ci6n j'?l Título Jécl:io-

eeg.o.njo que tr~ta de los recursos, c:n el obja~o Ce lograr su d~pure

ci6n, reslru:ientunco en el :!liSL!lo ver:~a:~~ro.s recurso: juc'.iciale.::: ~r me-

jios '.jt1 im:.iu~nci6:-. ~n 3e::~i·~o a::i:liv como es el ca~o ,·~1 recur:::::o dt:

apelaciSn extruor.·i!'!.aria y, suprir:'l.ie:1~0 1 el :nal llama~v recurso je -

responsabili:!nJ aue :ú es ~'"l me:i.ic .je i:'i-:u;naci~r. an senticc· n:nplic -

ni ~uch.o mer.os ur, v~rdo !ero ::"ecur$O ju-licial. 

2.-::.a ~•oct:-:.:-.a ~isc!'epa en cue;::ltione~ acci .::e~tales reepccto 

:i la Jefinic.i6t: :''?l r9curso judicial ~ero qu<:! s:: e::encia coinciden er: 

señalar sus elem2nto2 ,rincipalee, y por le ta!"'.~c, pa!"tien.~c J.e l?.e -

J.efinici o:ie:: ·.~octrinarius. •ladas 1 ccnfor:!lc o.l Cóiic:;o :e :'roce .:imier .. tos 

Civile:3 pura el Jistrito ?e:!er?.l, concluyo ':!'.le el recur20 jur'ic1al es 

un me~io ac im9u·~!".aci6n otorga.Ca ?ºr la ley a las ,a;te~ o tercero~ -

contra unn recoluci.6~ ju".i.icial ~1.w le:: c31isa a;ri?vioE ,arr obte~e:- su 

revoc3c16n o mofific:::ci6n ya 2e~·. '3!'"'.te el 6rg3.r..o .~e al:e..:i.a o a:::te sl -

,::"o~io 6rgano jurisjiccio:rn.l que ~ict6 la res:il:.ici6:: i:n?u~ada. 

).-Conforme 3. la 1.~octr1na y al C6rigv .!J :?roce-:imientcs Ci

•tiles par.:· >?l !.'istrito ?e.:l:;r:i.l, se oue~~e cvncluir que el recurS"o ~e -

queja 9u-3ul! iefinirse co:::.o un medio je im?u~aci6:i ~xtra.crfir.ario ot.:>!:_ 

:<!ª-;e por la le:r a las :::arte~ liti,_:su!"."'Ces o a tercero~ pe.r9 obtener la

:n:.,~ificnci6r: o revoc8ci6~ -~¿ u_"!a res.,luci6n. ju..-icia.l r:i.ue les cau~e a-



gravios ante el órgano jurisdiccional superior Cel que ,:ict6 la reso

lución impu:mada, acemás ae servir Ce instrumento ~ara corregí~ las -

o~isiones, negligencias, exceso~ o Jefectos de las ejecuciones y per

las decisiones en los incitientes :!e ejec•J.ci6n en que 9ue~er. incurrir

loo auxiliarea subalternos (secretarios y qjecutorea) del órgano juoi 

cial 9or las faltas que com9ta."1. en el ejercicio 1.e sur: cargoe que será 

del conocimiento de su Superior jerár~uico. 

4.-El recurso Ce queja, ze manifiest~ como queja-recur50 y

como queja-denuncia que son dos instituciones jurídicas que persiguen 

fines totalmente distintos, la prim•ra tier.e como o'~jetivo principeJ.

combatir una Cetermina(a resolución ju~icial !JOr::-, lograr su mo6ifica

ci6n o revocación, en tanto ~ue la ~ueja-denuncia, solo tiene ccmo -

fin imponer una correcci6n disciplinaria al funcionario juc:icial que

cometa al¡r.ma falta en el ejercicio de sus funciones juciciales. 

5.-La naturaleza juríOic11 rel rl3CW".::o ~e que ja es ·ambi ~o,

porq,ue, se ma.n.ifieeta por un.:1 parte come :m ver1:ad9ro recurso y !JOr -

otra co:no una sim!_:!le denuncia, en consecuencia, es nece3ario su r!e9u

raci6n ~entro del C6digo Ge ?rocedimi9nto~ Civiles para el Distrito -

FeC.eral, reglamentár.dolo únicamente como un verf.r ~ern recurso judi--

cial dentro c'e su Título Décimoaogunóo denominad.o "De los Recursos",

y suprimiendo los supuestos en que procerie co:no t"J_ueja-denur.cia, que en 

ter.o caso, deben ser re;lam.en~t..H.:os Jentro (iel Título J6cimosegundo :i~ 

nomina~o "De las :tee:JonsabilidaCes .ie lo~ Servi~ores ?úblicoi::; '5.e le -

AJministraci6n ie Justicia", c'e l<> Le·r Orgll.nica .-·o los Trieunales de

Justicia del Fuero Comú.~ oel Jistrito Federal. 

6.-Al reglamen~arse el recurso ~~ queja como un ver~aCero -

recutso r!entro del C6di;o de ?rocec"i':Ilientos Civiles !Jara el ::>istrito

Feeerul, debe reformarse el supuesto de su procedencia contra el juez 

que se niega. a a~mi tir una deman.:!a o 6esconoce :e oficio la personali 

áua da u.~ litigante antes üel em9lazamiento en los términos siguien--
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tes: En primer lu.g-ar, ampliar..60 su procedencia con~ra le denegación -

de cualquie:- de:r.ard.a, llameee ésta principal, reconvencional o ..:'? la

denuncia del juicio a terceros; En segunio lucar, que proceda la que

ja e!'l. cualquier momento .:iel proceso cuan·.··o sea desconocido de o:icio

la peracnaliC:aC de W1 litigante; Y, 9or Último, que se suprima la fr~ 

se ''antes del arr."fllaza::iento 11
, 9aris evitar ?nalaS interpretaciones. 

7 .-e.u.e se re :;lamente er: el C6~igo e.e Procedimieni:.os Civiles 

para el ~~strito ?e~~ral, como úr.ico recu~~o ?rocerente en la Vía de

Apremio, el de que ja, con lo cual no se desvirtúa el espíritu C el ar

tículo 527 <'el pro9io ordena:ticnto legal ci tac· o, que clarament~ seña

la como ú..~ico recurso procedente en la ejecución ~e Gentencias el de

queja, pera limita su i~ter~osici6n exclusivamente contra sente~cias

interlocutorias, por lo ~ue, ta:nbiár::., ee su:ie!"e a.ue a trav~2 r·3 la -

reforma respectiva, se a~plie s~ proceCencia contra cunl~uier acto o

reEolaci6n -::i.u~ se Cicte er.. e:!ta etapa del p:'oceso, para ~ue ne proce

Ca s6lo contra resoluc1one~ ir.terlocUtorias, tomanño en cuenta ~ue se 

trata Ce un racurso sumario. 

8.-·~ue ~l recurso c'e queja proce~a contra la fenegr.ci6n re
cualquiera je los recursos regulaaos en el C6.:.:igo c~e Procei::~imier:"!os -

Civiles para el jistrito Federal, a efecto Ce evitar como sucere en -

le -práctica juríc"ica que se interprete a:;.e s6lo -procec1e contra la r"e

negnci6n fel recurso 1e a9elaci6n que es uno más re los recursoe eEt~ 

blecicos en el C6cigo. 

9.-La. proce{"1encia. jcl recurso iie queja contra juecea y mn:i~ 

~radoE que :e excusan sin causa le~íti~a ~st&blecido en el C66iao Ce

?roceCimiento~ Civil e~ par::= el Jisi;ri to Fef~erul, debe reforme.ree parg 

óarle le. naturaleza de ur.a verdalero recurso, -por~ue, s6lo así existe

la pcsi·oilidnd de mollificar el auto e!~ que ~e excusa el juez o m.ai:;is

tra<'o, ª'ºe:r.ás óe e.arle la oportu.'lida-: al funcionario judicial para -

que externe las razones que tuvo par2 axcusar~e a través Cel informe-



con juetificaci6n. Tam~ián, pe~ les :nismas razones, Cebe dársele le

nature.leza de recurso el supuesto de procecenc1a ce l~ queja contra

lo~ juece~ Ce paz que no se excusan e~ los ne;ocios en que se encuen 

trrul impec.:i~os de conocer. 

10.-Debe "iarse interver..ci6n a lo contrE.parte ~el litigante 

que ne interpuso la q_ut)ja en l:t trea:.itaci6r. de~ recurso, a efecto ~e 

que no se vulneren los 9rinci::iios :"·e i _ uc.1,..·ad ::e lt;.s partee er.. el 

proceso y el Ce ?Ublicidad que deben reqir en todo prcceCimiento con 

lo cual, ac>en;ás, se cumple con loe precept.os C:e nue:;:tra Constitución 

en t~pecial con su artículo 14. 

11.-Reglamentor en el C6(igo f.e .?roce~i:nientc~ Civiles para 

el Distrito Feócrlol, efecto:: jurí(~icoE so:1re lG aCmisi6n de-1 recurso 

Ce ~ueja, tome.neo e~ cuent~ le~ positles ~ar1o~ y perjuicios ~ue pue-

:ar.. cause.ree a loe interes:at~os, 6eter:r.ir..ar la susuensi6r. o no t":e.!. pr,9. 

ceeo. 

12.-E~tatlecer er. el Código óe Proceói:nientoE tiviles nnr8-

el ¡,.istritc Fecleral, la posi"tilidad OB aCmitir cie!"tas prueb~H: e1i e:l 

recur:=o :.·e queja, ya que cuniorme a las últimas refornm.e .-iel C6. 2'30-

se restrir.ge totalLlen't..:: le admis16n Ce prueboe en el recurr:o ~.e r;.ueja. 

13.-~ue en el C6di.Jo Ce ProceCire.ier~tos Civiles yarc. el 'LiF

trito Feferc.l, se señale la:: consecuer .. ciGs jurí~ic¿;.s Ce la omisi6ti. te 

la parte c:uejor:c.. Ce no ir..for:nar a la au-cori(t-d r~snonsable le. interr,2 

sici6n del recurr:o de queja, 2simi~mo, las cor.Fecuencies jurídicos re 

la faJ. ta J.e ren:iici6n ciel irjorme con justifi caci.6n re le autoridad -

responsable. 

14.-Que en el C6f.igc de ?rocedimientos Civiles para el Dir:

tri to P~c.ieral, se señalen tármir-os- -náe acorciee CQ:. nuestra ree.lif>ad -

social pe.rt~ la interpoE.:ci6n y trami te..ci6n ~el recurso c'e queje., par

la oificultac que representa pare el Ciudadano concurrir a lo~ Tribu

nales en la ac'tualiOad, ya que si efectivamente cuent~ con ~edicc de-
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comunice.ciones que puecer. ayudarlo a trasladarse de un luo-ar a otro -

en poco tiempo, pero tampoco e~ menos cierto ~ue el nivel de viña en

nuestra sociedad se ha ir.crementaC:o en grandas pro!)orciones c:.u~ he.cen 

que el CiuCadano se preocupe más por sua ~roblemae üe subsistencia al 

cual dedica mayor tiempo, creánóole proolemas parQ concurrir a los -

Tribunales a ~efen1er sus derechos, en cocsecuencia, trntá~~ose Cel -

recurso Ce queja ~ebe co:1ce6erse al li tigar..te ~m pece má::: t:e tie!!l90 

para su ir.~erposici6n y tramitación a efecto ~e no dejarlo e~ estado

ce in,Jefensi 6n. 

15.-El recurso de queja es je gran im~ortar...cia su regl2l!len

teci6n en toaa le~islaci6n, por lo que, sugie~o ~u= se regule en el -

C6cJi,so de Comercio, para. que no que{e al e.rbitrio re los juece.e en m~ 

teria mercontil, ln ar"mi'.1i6n o no r::e los recur .. 10: t.ue el ;iropic Códi

go reconoce, amplia.."l"o su rroceóer.cia a lo.:: .:e:.ás eupuestos en Q.Ue -

proce•:e conforme al C6·· igo r.·e ?roce~i:nier.tGs Civilec !Jara ei !:istri to 

Fe1.iern.l, con las sugerencias c~ue ~e proponen e!'l esto tesis. 

16.-E~ con~ecuencia, e~tamos da acuerdo con el msestro E~ua~ 

f.o ?allares, .cuan.:· a m::ir..ifiesta. ~ue el recu.r210 Ce queja se ~:"'.c 1entr0: -

mal. reglemr:nte.fio y ·:~ 1.le e~tá pit:ienOú u.."la refc:-me. ~iEte:i.ática, por la -

cual pugnamos en este trubajo, alemás le w;a unificación Ce criteriot

en l~ re.glamentaci6:--. r,el recu::-co le queja en ca(a uno .:.=e les Códigos 

je ?rocedimicntos Civiles ce les Est:::!:-;cs ~ue integrsr. la J.e9Ública ~~ 

xicana, en nue se la cor.ceda la naturaleza. juríi::'ic& ..:;e u:: verdadero -

recurso judicial. 
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